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Parte oficial. 

Midsterio de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

[{cal t kcr clo apr-obando el tcx·to 1'C

{undido del Estatuto tl•J Formación 
Pto{c~imwl.-Pdrrinas ü98 a 713. 

Presidencia del Consejo de 1\U
nistros. 

Real orden ·resolviendo consulta for
mulada polr la Presidencia del Pa
lonato de Casas militares, relativa 
al cal'úctcr público qtte debt! asig
narse a dichas edi{icw:ioncs.-Pá
ginas 715 y 716. 

Otra, cii'Clllar, dispon ie~do se com ti
ittya una Cumisiúíl , en la forma 
que se ·indica, pam l'eoot?.·ell' el con
flicto planteado entre tus popieta
¡•ios y vecinos de Villa':Jei'de de San
doval (León).-Página 716. 

Real orden autm·izando a la Compa
ília gcncml Espaííola tll.? A{.Pica pa
ra que emita 16.000 obUgacioncs al 
zw¡·!adoll' de 500 pesetas nomúwlcs 
cada una, en la fm•ma que se indi
ca.-Pdginas 716 y 717. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real m·den ¡•esolvicndo co'nsul.la ele
vad{}. a este Ministerio ¡'J01' el Tr·i
bunal especial de Foros de Vi!JO.- 
Pr.igin<.~, 717. 

Otro, nornbmndo a D. José Fclrntindez 
Orbeia Inspector regional del terri
'torio de la 'Aüdiencia de La.~ Par .. 
?n.as.-Pdgú1a 717. 

Otr7J, t;(isponiendo quede a m nrtizada 
'una plaza de' Oficial del Cuc!I'JJO de 
P.risionés, '11 nombi'ando en su tn
gar dos Guardianes de Ptisiones 
con la dotación qtte se iwlica.-Pá• 
gna 117, . · 

Qtms ntnnb1;a.ndo Guardianes 'de Pri~ 
siones, con destino a ll.ls mw ~~ in-

DE 
dican, a D. Alberto A.rliaga Eustos 
y a D. José JNtal Bcn-wl.---Pdgt• 
nas 717 y 'HB. 

¡'\lin l <;t e ~ io de Hacienda. 

llcal orden autorizando a D. Manuel 
Vicente e Jvas, propietario de. la 
Empresa de automú_uac:~ lJUC .se 
menciona, para que so.íis{aya ·en 
metálico el -impuesto del Timbre 
con qu e están g¡·arw:los 1 o:s ldllet es 
qvc expidc.-Pdgina 718, 

0/l'a declarando jubilado a l:afael 
G onzález . Conc;io, Port co:·o srgundo 
adscrito a la Dirección geíiU'al de 
Aduanas.-Página '718. 

Olra confirmando la de Fom.cn !o de 
:2 4 de Agosto de 1928. ~eñalando las 
cantidades de hulla ingl•·sa qve las 
industrias sider{l!rgicas '11 de tran.s
portcs puede1l -i-mportar con del'c
c!ws arancelarios redttcidas duran
te el sex to año de vigencia del Tra
tado con Inglatmira, y dando ¡·cglas 
pam la presentación i:k peticiones. 
Páginas 718 y 719. 

Otra dando normas para que los im
pol'ladores de hulla inol.esa p11edmi 
solicitaJr la 1•edueción de derechos 
amncelm·ios de la que han t•ecibido 
durante el se~rlo año de •;igencia del 
Tratado de Comenio con Inglatc-
11'1'fl.-Páginas 719 y 120. 

1\'l.inisterio de la Gobernación. 

Real orden dictando las reglas q1.te ·se 
indican ¡·dativas a la comp;•oba_ción, 
autorización 'de imPO"I'laci6n u p.e,n.
ta en EspoJi.a de las aguas mi¡f,?ro
rncdicinales ec"C{I'aJ!je¡·t.ts. - Pági
na 72ié 

Otm disponiendo qne los funcionarios 
del Cuerpo de Sanidad nacional que 
desem.pe1ía·!t cargos rle Inspectores 
wovinciales de Sanidad, y Dü·eeto
res de Sanidad de mte¡·tos y fron
teras, así como lOft Subdelegados de 
Medicina, 'ho vodl'án _desempefiar 
ningün cm·ao en las Comvafíías de 
fe1'1'0Cai'.I'Ues 11 twá1~vía,~. - Pági .. 
na 721. 

Otm -ídem ..... 1'eCJJ~~~rde a la.~ Médicos. ' 

Número no!to, 0,6& 

de los Estableeimien tos míblieoY dd,. 
Beneficencia la necesidad de ol,:ser-< 
vw· los artículos rmc 8C. m c'nc·iona?i 
del Código del 1'i'abajo. - · Pági.o 
na 721. · . 

Otlm. autorizandg al Aunnt,ami•mto. di 
Oliva de JCi'ez para que r.:ambu, sti 
nomb1·e J"'r01' el de Oll:!:a de lo. H·on~ 
tera.-Páginas 721 u 722. · · 

Ministerio de Instrucción püblicl 
y Bellas Artes. 

Real orden disponiendo q~,te las tret 
becas concedidas po1• la Repúblic~· 
de Panamá, sean asi17nadas a lo~ 
señores qttc. se mendonan.- Pági; 
ng. 722. ·, 

Otra denegando instancia cuii'Sada po~ 
D. Ignacio Rulfio Cambrone¡·o soli·· 
citando licencia por. tres meses pao 
ra asuntos p1'opios.-Pá_qitta 722. 

Otra disponiendo se suspenda la cele• 
bración de las oposiciones anm-.( 
ciadas y cu¡yos ejercicios no hayl]...'fl 
comenzado, para la i'rovislón d¿ 
aquellas Cátedras de lo, pachltad de, . 
Medicina cuya denom·inación u eo1¡.: 
tenido se ha;ya modificado en 'el 
nuevo plan de esl!td·ios vigente.
Pffgina 722. 

Ministerio de Trabajo, Comercie! 
e Industria. 

Real OJ'den concedlendo a la Oonipa-. 
ñía anónima 'de Casas bámta.s. d4 
Ma;h'id, un plazo de 1liez meses" pa< 
ra. que presente la docnmentacit51( 
necesaria al otorgamiento de la es
c¡•itura ::on ·el Es.tado pai·a el pf•és•· 
tarno y la prima que se 'concedie~ 
'i;on a dicha Sociedad.--Páginas 7~2[?; 
y 723, 

Ol1Yl$ declamnao beneficiai·ios del Rl!" 
ginü:'li de subst~dio a las familia( 
ntl!m:m•osas a los seí'ím·es qne s~· 
n¡:enclonan:.-Pdginas 723 a 7.26. 

Administración CentraL 
HACIENDA. ~ Dirección ge;nerai íle t~ 

Deuda y Olases Pf.lls.fv:as;-AnutM>ian~ 
'do haber siufrido e:vtra·vío el cu~· 
lJÓn de l (l: D'f;uda pe'rpettl4 at Ji l~Q.~ 
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100 Interior, serie Á. núm . 573.129, 
del vencim iento de 1.° de Julio  
próxim o pasado.— Pagina 726.

In s tru c c ió n  púb lica .— Dirección ge
neral de En#?franca S unericr y Se
cundaria .— Concediendo un mes de 
licencia por m uerm o 1 I), Pn ticen- 
ció Moreno Quiles. Profesor esy>e- 
trml m lerm o  <de ¡la Escuela Pericial 
de Comercio de iCartagena. — P a ji
na 725.

Di re g ió n  general de P rim era  ense- 
fvmza.— Pando un plazo de quince 
días para poder solicitar el cargo 
de Patrono de la fundación  in s ti

tuido por D. Joaquín (Ulmez Ano 
en Hazas en Cesto {Santander), —  
Página 7 2 6 .

D irección genera! de Bellas Aries.— 
Nota bibliográfica Je una obra im 
preso: en oastelt/mo '>n t i  ex tran jc-  
ro que la ¡SoHedad anónim a Centro 

~ Internacional S e  Enseñanza, desea 
in troducir en E s m ñ a .-  -Página 726. 

F o m e n t o .— Ne g o r ia d o  G e iu r a l .— Nom 
brando, en ¡turno rlc catantes, Of i 
cial tercero de Adm inistración ci
vil de este M inisterio, e.i con ilición 
de excedente activo , m n desih>o al 
D istrito  foresta l de Valladnlid a

P José G óm ez Sánch ez. —  P ág iná  
7 2 6 .

Dirección general de Obras públicas,, 
Conservación y reparación  de ca-r 
r re  t o ras. — • Peales órdenes dio todas 
a consecuencia de oe liciones fo r-* 
m uladas mor -D* Vicente 41 ov lina.—  
Página  7 2 6 .

A d  ¡ndicacinme-s deftrritvvas de :$vbas« 
tas da obras de ,ca rre teras . —  p á g u  
na  7 2 7 .

A n e x o  ú n ic o .
S e n t e n c ia s  d e  la  S a la  d e  l o  Co n t e n -*

C10 SOA DMINISTR ATI VO DEL TlUiSUNAL
S u p r e m o .— Pliego 15.

P A R T E  O FIC IA L

■S. M. del Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.b S. M. la R e i n a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
A sturias e In fan tes y dem ás personas 
de ¡la. A ugusta Real Fam ilia. 'ConUnúan 
siaa novedad 'en so im portan te  sa lud .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO  
E INDUSTRIA

.REAL DECRETO  !

1.847.
A prepuesta Mel Ministro’ de T ra- i 

lu£*v Gomerelo e  Ifidustria,
"Vengo en aprobar el adjunto 'texto j 

®etaiéM o del .Estatuto Me Formación i 
Profesional. !

Dado en  Ptaf&ete a veintitrés de 
Octubre Me m il novecientos ve in ti- • 
ocho.

ALFQNSQ i
121 Ministro de Trabajo, Comercio i

e Industria,
E d u a rd o  A  u n  o s  PMr e z . j

I íIBRD I í

J)e la formación profesional y su or- j 
^anización.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Artículo 1.® La formar ton p ro -  , 

festona! tiene potr objeto la  urien- ; 
taeión y selección profesional, la  pre- : 
paraición al aprendizaje, él aprendí- ; 
m je  y  la instrucción parcial o com
pleta, com plem entaria o de perfeccio
namiento de los técnicos de la in - 
ÉLusfcria.

Artículo *2.° I&b 'con'stderan como ; 
técnicos de la  industria para los 
efectos de la  presente disposición, las 
personas capacitadas para idear © 
ejecutar parcial o integralmente, en 
funciones directivas x> dirigidas., un  \ 
prooes© o plan industrial de cual- ] 
quler índole.

Artículo 3.° La formación técnica i 
industrial comprende:

a) La orientación y la selección 
profesionales ^que tien en  por objeto la  

xd-elerm i nac ión inicial y la verifica- 
ición continua de la Formación técn i
ca más adecuada para  cada individuo, 
tanto en método como en objetivo, y 
el individuo que conviene a. cada t i 
po  Me trabajo .

b;) La Formación obrera, que tie 
ne por ob je to  la  form ación técn ica 
del oficial y del m aestro  de ta lle r  o  de 
fabricación cómo elementos' sim ples 
de trab a ja  en un idades de producción 
com unes a d iferen tes industrias.

ci) La form ación .arles a na, que t ie 
ne p o r ¡objeto la  form ación técnica del 
‘Oficia! y del m aestro  artesano  como 
elem ento com plejo de trabajo , que 
constituye por sí solo u n a  unidad in 
du stria l definida y específica.

dj La form ación profesional del ; 
técnico especialista y del ayudante 
industria l, que tiene ñor objeto fo r
m a r el personal au x ilia r del Inge
niero  In d u stria l, .capacitado suficien
tem ente -para su p lir  a los Ingenieros 
en los ¡casos en que la  índole de la 
in d u s tria  lo  perm uta y  en aquellos 7 
aspectos, legales p a ra  los u u e  estén ! 
a u to r  izados.

ó) L a  form ación pro fesional del • 
Ingen iero  In d u str ia l, que tiene por 
ob je to  fo rm a r el personal capacitado ■ 
p o r sus ¡conocimientos técnitíós y ¡ 
científicos p ara  la  dirección de las 
industrias, p reparación  de d ictám e
nes, proyectos, es tud ios técnicos y  ; 
económicos de organización industria l 
y 'Cuantos otros traba jo s  se relacio
nen con esta  m a te ria , y asim ism o la 
au torización  legal de docum entos, pe
ritaciones y  o tras ‘actividades técnicas 
p a ra  lo que está  facultado p o r las le-: 
yes vigentes.

if) La formación técnica de Inves
tigación y perfeccionam iento, que 
tiene por objeto intensificar o perfec
cionar los conocimientos y la práctica 
de la  técnica Industrial '*m relación  
con los progresos d e  la  ciencia, e in
vestigar en todos los aspectos lig a 
dos con aquella técnica las á ltem eio- 7 
nes que debe sufrir para aumentar el 
rendim iento económico de la  produe- ? 
ción, aportar a la economía nuevos 
productos y mejorar las condiciones * 
psieoñsiológicas del trabajo.

Artículo 4.° La formación técni
ca industrial se llevará a cabo en Cen
tros docentes e Instituciones de per
feccionam iento e investigación.

Artículo 5.° Los Centros docentes 
comprenderán:

a) Oficinas de orientación y sel.ee*

ción profesional p a ra  toda clase de. 
técnicos.

b) Escuelas del Trabajo para  üííh 
cíales y m aestros Industria les.

c) Escuelas profesionales p a ra  mi-, 
cíalos y m aestros artesanos.

d) Escuelas Industriales.
e) E scuelas d e  .Ingenieros In d u s

tria les.
A rtículo 6.° L as instituc iones de 

perfeccionara i-c/nto e  investigación 
co m p ren d erán : i

a) Centros de docum entación íéc* 
nica.

b) Centros de perfeccionam ien to  
profesional en España y en el extran* 
jeru .

c) 'Ge.ntros de Investigación dé tée-i 
nica, de psicología industria l, de orga
nización científica del trabajo  y d e  
estudios de racionalización.

d) Comisiones de unificación, t ip i 
ficación, verificación y ensayo.

A rtículo  7.° La form ación técnica 
industria l, en  sus varios aspectos, pon 
eirá ser sos! en ida parcial o to talm ente 
por el Estadq, D iputaciones, Ay un* 
tam ienlos, M ancomunidades, E eaera*  
ciones, O rganism os corporativos., Cá-: 
m aras u  o tras .entidades oficiales. 'Los 
p lañes de  form ación  ¡técnica o s la rá n  
som etidos en todo ra so  a Jas d ispo
siciones del p resen te  E sta tu to , cual-* 
qu ie ra  que sea el rég im en económi'* 
co de aquéllas.

Las instituc iones de form ación téc* 
nica p rivada es ta rán  exentas de toda' 
inspección, p e ro  te n d rá n  la obliga
ción de in sc rib irse  y dar cuenta anua! 
de su gestión a los efectos de in fo r
mación y  estadística. ;

A rtículo  8.° Los diferentes ¡serví-?, 
d o s  de formación técnica que no sel 
refieran a  los Ifigeriteros y  Técnico^ 
especialistas, d e b e  r á n  estáblecersieí 
siempre a base de que cualquiera! 
persona que Sesee utilizarlos par-» 
nial n  totalmente, según sus mece* 
sidades, pueda hacerlo sin perjui,* 
e le  de su trabajo eiMin&rio. M  íérm 
mino de los estudios v cuando, se?., 

;§^n tas norm as reglam entarias de! 
‘cada Centro, ios resultados hayan sis  
(do satisfactorios, ioe In ternados po-< 
drán obtener el certificado de mptfe 
tud profesional correspondiente, mea 
diante las pruebas y condiciones quei 
se fijan en este Estatuto, con inde-a 
pendencia absoluta del certificaáe? dqN 
cente. I

El certificado docente será expedido! 
por la Escuela correspondiente. En é!¡ 
se deberá indicar -la obligación de res  
señarlo en el momento de obtenerse
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v'cerlilft-aado ¿(fe aptitud profesional. Lo 
mismo el certificado docente que 
el de aptitud profesional y la reseña 
de édte en aquél deberán estar auto
rizados con- visto bueno del Inspector 
de 'formación téenicfi de ‘la Zona.

Artículo '9.° Corresponde a la rom» . 
peteneia I d Ministerio de Trabajo, 
'Comercio e Industria, la formación 
del técnico de tas industrias que no 
son intervenidas por otros departa- 
montos ministeriales.

No obstante, el Ministerio' de T ra
bajo, Comercio e Industria, podrá 
promover la cooperación de otros 
Ministerios para la formación técni
ca, en aquellas localidades donde las 
actividades de trabajo estén infinidas 
por ¿otros aspectos técnicos que no 
¿sean de ósu competencia -exclusiva 
o bien -en aquéllos -tipos de formación 
'técnica que -exijan una labor común, 
y 1 asimismo -estará obligado a prestar 
la suya en los casos en que la forma
ción técnica ;sea de la competencia de 
otros Ministerios, pero deba ser rom- 
■pie-mentada con ama formación técni
ca de tipo industrial con ■ arreglo al 
presente -Estatuto.

Artículo '10. El cumplimiento y 
desarróllo de los preceptos del -pre- ’ 
serite Estatuto .eátá encomendado a la 
Dirección general de -Comercio, In - • 
dustria y Seguiros, la cual dispondrá, 
como órgano -consultivo de la Junta 
■Centrall de Formación Técnica, y co- ; 
mo Órganos auxiliares fécnico-adrni- j 
nistrativos, -dé los Patronatos locales 1 
de Formación Técnica industrial. •

Artículo 11. La organización de 
la Formación'Técnica-se desarrollará^ 
con. arreglo a una carta fundacional ; 
derítro de las normas generales que 
se señalan mu este Estatuto, y en la 
que se especificará la forma en que 
habrá de desenvolverse aquélla, con ‘ 
arreglo a la fisonomía industrial de i 
cada ílocál-idad, Tas contribuciones eco- 
nómicas de los diferentes elementos, ; 
y, en general, Jas características es- • 
pe cíales que se definan en cada caso.

CAPITULO I I 
De la Junta Central

Artícúln $2. Homo órgano auxiliar i 
de ¿la .Administración, habrá cuna Jun- ! 
La Central de Formación Técnica In - , 
dustrial, que informará a la Sqperio-. ! 
ridad, a requerimiento de ésta, y .pre
ceptivamente, en los siguientes ca
sos: .

 ̂n) Propuestas de Cartas fundan s 
[clónales o sus modificaciones fe: mu- ; 
ladas por Tos Patronatos locales.

4d [Reclamaciones o recursos plan- ¡ 
Toados con motivo de la interpreta-: ! 
dión de las Captas fundacionales v i - . ■ 
gentes.

e) Modificaciones de la legislación ;; 
[vigente en m áteria de formación in
dustrial.

4) Nombramiento del Profesora-' 
do, cualquiera que sea la forma en 
¡que se efectúe, siempre que este 
nombramiento competa a la  Adminis- " 
tración.

e) 'Constitución dé Comisione^ ! 
¡examinadoras del Profesorado en los 
(Casos anteriores. .

f)- Revalidación en las Escuelas

españolas de los estudios real izados 
en  las similares de .países ex ir an je- 
ros que tengan concertado con el 
nuestro convenio de reciprocidad.

g) Enlace de la formación 'técnica 
industrial, propiamente dicha, con 
Otras que, teniendo como carácter 
fundamental y principal la industria, 
estén o debieran estar complementa
das con formaciones que correspon
dan a otros -departamentos ministe
riales.

h) Compromisos internar tonales 
en materia de formación técnica In 
dustrial.

i) En cuantos casos lo estime opor
tuno el Jefe del Departamento o el 
Director general de Comercio, Indus
tria y Seguros.

Artículo "13. /''Compondrán la Junta 
'Gentra.l de Forroaci ón Técu ica Iníius- 
.•tríHT Tos siguientes miembros.

El Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, que será el Presidente y  po
drá delegar en el Director general de 
Comercio, Industria y Seguros.

El Subdirector de Industria, que 
será Vicepresidente.

El Inspector general de Trabajo.
El Subdirector de Trabajo.
El Subdirector de Comercio.
Tres Profesores numerarios de la 

Escuela Central de Ingenieros Indus
triales, elegidos por los Claustros de ; 
Profesores de cada una de las tres 
Escuelas de Madrid, Barcelona y Bil
bao.

Tres Profesores numerarios de la . 
Escuela Industrial de Madrid, elegidos ¡ 
por los Claustros Te Profesores de To
rdas las .Escuelas .Industriales de Es
paña. '

Tres Profesores de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Madrid, elegí- 1 
dos como los anteriores.

Los Directores de los Instituto- de ■ 
Investigación que radiquen en Madrid ¿ 
y  dependan del Ministerio de Traba
jo-, Comercio e Industria.

El Presidente de la Junta de Per- ? 
feccionamiento industrial obrero.

El Inspector Jefe de dicha Junta. !
Un Jefe delegado por cada una de 

Tas Secciones de Artillería e Ingenie- ■ 
ros del Ministerio de la Guerra y otro 
'de la de Construcciones Navales del 
Ministerio de Marina.

Tres rep resen taras del Ministerio : 
de Instrucción pública y Bellas AuT.es, 
uno por la enseñanza universitaria, i 
otro por la secundaria y otro por la 
prim aria.

Tres representantes del Ministerio 
de Fomento, uno en representación de I 
las enseñanzas técn i^s superiores de 
aquel Departamento, otro de la Direc
ción general de Agricultura y el ter- ¡ 
cero de la Dirección general de Minas.

Din representante dé la Asociación 1 
nacional de Ingenieros Industriales.

Otro de la de Técnicos .especialistas. :
• Cuatro Ingenieros Industriales que ) 

ejerzan su profesión en la industria, 
■uno propuesto por la Ju n ta  consulti
va de Cámaras de Comercio e Indus
tria, otro por el Fomento del Trabajo 
Nacional, otro por la Liga Vizcaína de 
Productores y otro por la Asociación 
de prductores y distribuidores de 
électricicMU

El Presidente -de Ta/Comisión 'dele-; 
gada del Consejo Te Corporaciones.

El Presidente del Consejo Indus-¡ 
trial.

El Presidente del ¿Consejo de Tra
bajo.

Un Vocal obrero y otro patrono, de-’ 
signados por la Comisión delegada del 
Consejo 'de Corporaciones.

Aflíeitlo Di. La Junta Central, pa
ra su f une i onam i'en-,o, se d i v i d irá ei  ̂
las Secciones siguientes: (

1.a De orientación, de selección, da 
investigación y 'de perfeccionamiento 
profesional.

2:a De formación obrera y arte- 
sana.

3.* De formación de Técnicos es-* 
p-e-ci alist as.

4.a. De formación de Ingenieros In~* 
dusriáles.

Cada 'Sección elegirá su Presidente, 
y todos ellos, presididos a su vez por 
el Vicepresidente de la Junta Central, 
que podrá presidir además cada Sec~* 
ción, constituirán la Comisión ejecu
tiva de dicha Junta.

El Subdirector de Comercio y los 
Vocales que representen en la Junfia; 
Central Ministerios 'distintos del de 
Trabajo, Comercio o Industria u or
ganismos 'ministeriales que no depen-? 
dan de dicho Departamento, consti
tuirán, bajo la presidencia dél Vice
presidente de la Junta Central, uilá 
Comisión que se denominará de enla-i 
ce, cuyo cometido será informar en to
bos aquéllos asuntos que tengan al-* 
guna ¿relación con la formación témU  
ca encomendada a otros Departamen
tos miniáte/iales que no sean el dé 
Trabajo, ¿Comercio e Industria .Esta 
Comisión no formará parte del pleno 
más que cuando se discutan ‘cuestión 
mes de su competencia. ¡

Constituirán las ¿Secciones primorá,’ 
segunda, Tercera y cuarta los Vocales 
de la Junta Central que no peftene^ 
-ciando a la Comisión de Enlace seaií 
designados por el Pleno. Todo Vocal., 
podrá pertenecer a más de una 'Seo-' 
ción, y todos podrán asistir ¡a. las re-i. 
uniones de ¡cualquier Sección con yo í̂j 
pero sin voto. ’ i

Por él Ministerio de Trabajé, íCcN* 
mercio e Industria se dictarán las me< 
didas ncesarias para organizar, con) 
los elementos y fondos propios de las• 
atenciones de Formación Tónica, lá. 
Secretaría auxiliar de la Junta Cieña! 
irál. f ij

Artículo 1!5. La Junta Central s&; 
reunirá ¿en Pleno en la segunda quinas 
cena de los meses de Abril y  de 
tubre de cada año y  siempre que él/ 
Jefe del Departamento h considenéj 
oportuno o -lo soliciten siete mlerrWj 
bros de dicha Junta. ¡

Las meumhmes de Abril y de Octu-j 
bre tendrán por objeto dar cuenta po$ 
el Secretario de la labor realizada en 
las Secciones y en la Comisión ejeciD; 
tiva durante el tiempo transcurrido* 
de una a otra reunión y oír y discutí 
tir  las proposiciones que los "Vocales; 
hubieran hecho por escrito con i W  
ce días de anticipación por lo írsenos*

Las sesiones del Pleno serán comi 
vocadas con ocho días de antelación! 
y  a la citación de cada Vocal m qnirf •
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j&demás de una copia del Orden del 
'día, oirá do la Memoria que haya de 
&er leída en la reunión.

P.-rn poder celebrar sesión del P le
no s^rá p rec isa  la p resencia de m$s 
de U 10dad del núm ero de Vocales 
'de la Ju n t a Gen (ral.

^ A Cíenlo 16. i ai Comisión e jecu ti
va deboca estud iar, para  su p ropues
ta  definitiva, lodos aquellos asuntos 
¡que .hayan sido inform ados por las 
Be-cciones y por la Comisión de E nla

c e  y en ios cualps, no habiendo recaí
do acuerdo por unanim idad, hub ieran  
sido em itidos votos particu lares.

¡: La Com is i ón ej ec u ti v.a podrá devo 1 - 
V er a Jas Secciones o a la Comisión 
de Enlace, para, que sean am pliados o 
¡explicados, los inform es rem itidos por 
¡éstas.

Del m ism o modo, la Comisión e je -, 
cu ti va, cuando lo estim e conve ni en le 
y previo acuerdo unánim e, podrá so
lic ita r la inform ación verbal durante, 
las sesiones, de los m iem bros de las 
'Secciones o de la Comisión de Enlace, 
o de otras personas cuyo cometido y 
coi ¡violencia tenga relación con asun
tos de Form ación técnica industria l, 

j La Comisión ejecu tiva podrá pedir 
V los Inspectores v  a los D irectores 
ule las Escuelas cuantos antecedentes 
(y datos estim e conducentes a la hue- 

m archa de la Form ación técnica 
¡industrial.

La Comisión ejecutiva deberá re- 
ii.uirse una vez al mes, o con más fre 
cuencia, si así lo aconsejaran  los 
asuntos en que haya de in te rv en ir  o 
lo acuerden el P residen te o el Vice- 
-presidente. de la Juntad-Central.

Das sesiones de la Comisión ejecu
tiv a  serán  convocadas con cua tro  d ía3 
;de anticipación, salvo casos urgentes,

• {y  en la  convocatoria deberá figurar, 
adem ás del Orden del día, un a  copia 
de aquellos dictám enes enviados por 
las Secciones cuya .importancia, a ju i 
cio del V icepresidente, lo requiera .

Los Vocales de la Com isión ejecu
tiv a  que desearen p rese n ta r enm ien
das a los dictám enes que hayan  de 
tra ta rse  en cada sesión, deberán h a 
cerlo por escrito a la Mesa de la Co
m isión e jecu tiva  el día antes de ce
leb ra rse  la sesión correspondiente. 
S in em bargo, podrán hacerse verba l
m ente por los Vocales las enm iendas 
no p resen tadas por escrito, pudiendo 
la  Com isión aceptarlas o rechazarlas.

Las acuerdos de la Comisión e je 
cu tiva  serán  tom ados por u n an im i
dad o por m ayoría  de votos, pud ien
do los Vocales que hayan  votado en 
contra del acuerdo em itir  voto o vo
tos p articu la res , que deben un irse  al 
d ictam en, paira conocim iento de la 
Superioridad.
/  A rtículo 1’7. Las Secciones y la 
Comisión de Enlace se reu n irán  siem 
pre que tengan asuntos que lo re 
quieran v cuando el P residen te o el 
V icepresidente de la. Jun ta  Central lo 
acuérden.

y tLos acuerdos tomados por u n an i- 
imjídad o por m ayoría por lá s/S eeciqu  
iies o , por la  Comisión de. Enlace, y  
sóbbé los cuales no se báyan sfófMu
ta do. v.qtos particTiláres,. nq req u e ri
rán  se r 'in fo rm a d o s  ñor lá  Comisión

ejecu tiva  y p asa ráu  d irec tam ente  al 
V icepresidente de la J u n ta  Central, 
quien les dará  el trám ite  reg lam en
tario . Sin em bargo, el V icepresiden te 
podrá proponer al P residente, o éste 
acordar por sí solo, que dichos acuer
dos pasen a la Com isión ejecu tiva .

E n  aquellos acuerdos de las Sec
ciones o de la Comisión de Enlace 
que, no habiendo sido tom ados por 
unanim idad, h u b ie ran  sido acom pa
ñados de voto o votos p articu lares, 
deberá ser oída necesariam ente la 
Comisión ejecutiva, a la que pasarán  
tam bién  los citados vetos p a r tic u 
lares.

Las Secciones y la Comisión de 
E nlace ten d rán  autonom ía, no sólo 
p a ra  d iscu tir  y p roponer los acuer
dos que en ella recaigan  sobre asun 
tos que hayan  recibido p ara  in fo r
me, sino tam bién  p a ra  proponer a 
la  Comisión ejecutiva: todas aque
llas in ic ia tvas que redunden  en b e
neficio de la form ación técnica- in
dustria l.

CAPITULO III 
De los Patronatos locales. *

A rtícu lo  18. L a form ación técni
ca industria l es ta rá  regida po r P a
tronato s locales, que se c rearán  en 
toda población donde ex ista  o se es
tablezca cualquiera de los tipos de 
form ación  que com prende este E s
ta tu to .

Dichos P atronatos se co n s titu irán  
con arreglo a lo que se determ ine en 
cada C arta fundacional en consonan
cia con las disposiciones del cap í

t u lo  IV.
Serán P residen tes natos de todos 

los P atronatos locales el P residen te  
y el V icepresidente do la Ju n ta  Cen
tral.

A rtículo  19. Los P a tronatos  lo
cales tend rán  capacidad ju ríd ica  p a 
r a  adqu irir, poseer, ad m in is tra r y 
tra n sm itir  bienes de todas clases re 
lacionados con la form ación técn ica 
industria].

A rtícu lo  20. Los P a tro n a to s  bo
cales tend rán  como funciones p ro 
p ia s:

a) V elar po r el estricto  cum pli
m iento  de la C arta fundacional.

b) P roponer a la Superioridad, 
previo el infornie de la Ju n ta  Cen
tra l, las m odificaciones que, a ju ic io  
suyo, deban in troducirse en la  C arta 
fundacional.

c) A dm in istra r los bienes y  fon
dos de cualquier procedencia d esti
nados a la form ación técnica, de 
a cu erd o c on 1 o e st-abl ec i do en el a r 
tícu lo  an terio r.

d) D estronar de las entidades á  
las que corresponda, los auxilios 
económicos necesarios, y p rom over 
la colaboración m oral y m ateria l de 
los d is tin to s  elem entos iintebe.s actos 
en la form ación lécnica industria l.

e) C ooperar a l a  selección, tan to  
de los becarios de los d iferen tes 'es
tudios, como de los superdotados p a 
ra  lefe grados superio res de fo rm a
ción técnica.

• Artículo 21. Precia autorización 
de- la Superioridad; podrán - consti- 
tü ir’s’é • Patronatos locales auxiliares 
éb . aquéllas Incalido des donde no fue

r a  posible el sostenim iento  de n in 
guna de las formaciones" técnicas in 
dustria les.

E n  este caso los P atronatos ten 
d rán  por m isión i

a) Gestionan» y p e rc ib ir  las a p o r 
taciones económicas de las entidades' 
y  Corporaciones locales, con destino- 
ai la form ación técnica, d is trib u y én 
dolas en tre  aquellos otros P atronatos 
a que corresponda, según su p ro p ia  
C arta fundacional.

b) Seleccionar los candidatos ' a 
becas de la localidad, con arreg lo  a 
las norm as que se señalen  p a ra  lá; 
selección de becarios y  superdotados'.'.

A rtículo  22. Los P atronatos lo
cales deberán som eter a  la  S uperio
ridad , p a ra  su conocim iento, en el 
m es de D iciem bre de cada año, los 
p resupuestos p a ra  el siguiente, de
biendo en ellos in troduc ir las m odi
ficaciones que con an terio ridad , y en 
v ista  de presupuestos an terio res, les 
hu b ie ran  sido indicadas.

A sim ism o deberán los P atronatos 
locales p re se n ta r  a la Superioridad , 
antes del m es de A bril de cada año., 
u n a  M emoria de la  labor rea lizada 
du ran te  el año n a tu ra l an terio r.

A rtícu lo  23. Los P atronatos loca
les deberán llevar los libros reg la
m entarios de Contabilidad y el de 
actas, sellado y foliado. . ’ ,

Estos libros es ta rán  en todo- nio-* 
m entó a d ispsicíón de los Inspec to 
res ele F orm ación Técnica, debiendo 
extenderse las certificadones qúe la 
Superioridad  estim ase necesarias.

CAPÍTULO IV

Del régimen de Carias tócales.
A rtículo  24. De acuerdo con el 

artícu lo  11, la organización de la  
F orm ación T écnica In d u stria l se re 
g irá  por las norm as establecidas en 
las C artas fundacionales locales co
rrespondien tes.

A rtículo  25. Allí donde por in ic ia 
tiva del M inisterio de Trabajo-, Co
m ercio  e In d u stria , o por la  de las 
Corporaciones o en tidades locales, de
ba establecerse algún Centro de F o r-  
rnacióu Técnica in d u stria l, se cons
titu irá , p rev ia  au torización del Mi
n is te rio  citado, un  P atronato  locaf 
provisional, que se encargará  de es
tu d ia r  un  proyecto  de C arta fundan 
cionai y de som eterlo a la aprobación 
de la  S uperioridad , p rev io  inform é 
de la Ju n ta  C entral en  pierio.

A rtícu lo  26. P or lá D irección ge
nera l de Comercio, Industria, y  Segu
ros se e s tu d ia rá  cada uno de los ca
sos a que sé refiere él artícu lo  an te 
rio r, en v is ta  de los aspectos éconó- 
miico e industria l de la localidad 
donde vaya á establecerse el Centro 
dé F orm ación Técnica, debiendo p re 
ceder á la resolución defin itiva u n a  
v is ita  efectuada p o r A utoridad com
petente, con el fin de investigar p e r
sonalm ente lo-s aspectos económico 
e in d u stria l antes mencionados.

A rtículo 27. Los P atronatos loca
les provisionales serán  designados por 
el G obernador civil de la p rov incia  
respectiva, a p ropuesta de las • A uto
ridades-' locales, debiendo necesaria- 

■ m énle constar,- por lo menos, de un
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Representante de cada una de las ins- 
títuciones de Formación Técnica In 
dustria!; otro ipor cada una de las 
Asociaciones o Corporaciones Que se 
¡prolongan cooperar al sostenimiento 
;de estas formaciones, y otros dos, uno 
patrono y otro obrero, de entre miem
bros de "Comités Paritarios de la lo
calidad.

; Cuando por iniciativa del M iniste
rio de Trabajo, Comercio e industria, 
o a propuesta de los Patronatos lo- 
¿ales, se" estime conveníeni e fom en
tar o . desarrollar alguna de las For
m aciones Técnicas de artesanos más 
necesarias en cada localidad, el Mi
nister io  autorizará la constitución, 
dentro del Patronato local correspon
diente, de una.Sección especial dedi
cada a aquellos Unes. Dicha Sección 
estará presidida ¡por el Presidente del 
Patronato local, y 1a. formarán dos 
Representantes de la industria afec
tada o. en su defecto, de la industria 
¡más afín a ésta, que sean miembros 
de la Cámara de Industria correspon
diente, y un patrono y  un obrero 
pertenecientes al Comité ¡paritario de 
la misma industria o, en su defecto, 
de la industria más afín con ella.

Artículo 28. El Patronato local 
provisional, una vez constituido, es
tudiará y redactará, en el plazo de 
¿res meses, un proyecto de Carta fun
dacional local que deberá comprender 
lO'S extremos, siguientes:

1.° Constitución dei Patronato lo
cad en lo que se refiere a nombra
mientos, representaciones, sustitucio- 
nes y demás condiciones relativas a 
su estructura y funcionamiento.

2.° Jurisdicción qu‘e debe abarcar 
dicho Patronato.

3.° Plan general de organización, 
de acuerdo con los principios funda
mentales de este Estatuto y con las 
características especiales de cada lo
calidad.

4.° Aportaciones do todo género 
para el establecim iento de los Cen
tros comprendidos en el plan pro
puesto.

5.° Recursos económicos para, el 
sostenim iento de dichos Centros.

6.° Reglas para el nombramiento 
del personal, que no pertenezca a las 
plantillas oficiales y al que se enco- 
mlienden servicios.

7.° Normlas para el acoplamiento 
gradual o inmediato a este EstatutS  
de la organización de los diferentes 
Centros de formación técnica existen
tes en la localidad.

8.® Normas para el funcionamien
to de la Sección especial de Forma
ción artesana a que se refiere el se
gundo ¡párrafo del artículo 27.

9.° Todo aquello que el Patronato 
local provisional estim e oportuno 
proponer corno característica perma
nente de la Carta fundacional.

Artículo 29. Para el cumplimiento 
de lo que establece el artículo ante- 
ífidr, los Patronatos locales provisio
nales se regirán por las normas ge
nerales s igu ien tes:

1.* En los Patronatos lo c a le s  de
berán estar representados:
, a) Todas las enseñanzas oficiales 
de cualquier naturaleza, que sean y  
que estén instituidas en la localidad,
. .. b). b rn; D iputado- coimorativo;; de d a

Comisión Permanente de la Diputa
ción.

c) El Municipio o Municipios a que 
afecte.

d) La Inspección del Trabajo, si 
la hubiere en la localidad.

>e) La Delegación de Hacienda, en 
el mi-sano caso.

f) Las Corporaciones relacionadas 
con la industria y ol comercio.

g) Los (patronos y obreros de los 
Comités paritarios más caracteriza
dos en la localidad.

h) Todas aquellas personas, natu
rales o jurídicas, que aporten un 20 
por 101) cíe los recursos (económicos a 
que se refiere el apartado 4.° del ar
tículo anterior o un 10 por 100 de lo 
que se consigna en el apartado 5.° del 
mism o artículo.

Será Presidente del Patronato un 
Vocal del mismo, elegido por todos 
los que lo constituyan. No podrá ser 
Secretario de dicho Patronato nin
guna persona afecta al servicio téc
nico o administrativo de los Centros 
que de él dependan.

La Comisión ejecutiva estará for
mada ¡por el Presidente, que será de 
libre elección del Ministro; Vicepre
sidente, Secretario, Vicesecretario, 
Contador y Tesorero del Pleno, y  los 
demás Vocales cuya autoridad direc
ta resida en el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e industria.

2.a- La Carta fundacional deberá 
establecer las concentraciones de po
blación que deban entrar en la ju 
risdicción de cada Patronato local, 
teniendo en cuenta la facilidad de 
acceso a la Escuela y la distribución  
topográfica de los Centros industria
les.

3.* El plan general de organiza
ción se establecerá de acuerdo con 
las características especiales de ca
da loalidad, respetando lo anterior
m ente establecido, siempre que no 
se oponga a las orientaciones de es
te Estatuto y buscando los enla
ces con las instituciones de ense
ñanzas oficiales que tengan rela
ción más o menos próxima con la téc
nica indus fr i al.

4.a Las aportaciones de bienes 
que para el sostenim iento de la for
mación técnica industrial se estable-: 
cen en las bases económicas de las 
Cartas y no ¡pasen a ser • propiedad 
de los Patronatos, las recibirán és-. 
tos a títu lo de administradores; de
biendo definirse con precisión en' la 
Carta la naturaleza, cuantía, situa
ción, estado de conservación y cuan
tos datos contribuyan a la fijación 
exacta de la aportación.

5.a Deberá consignarse en las Car
tas la obligación que tienen los Pa
tronatos locales de velar por Jjá con
servación y  reparación, en su caso, 
no sólo de sus bienes propios, ¿sino 
de aquellos otros especificados en el 
párrafo anterior.

6.a Siempre que sea posible se fi
jarán normas de preferencia para la 
utilización complementaria de _ los 
servicios del personal de las plantillas 
oficiales. - ■

El resto del personal que sea r e 
cesar i o ; s e rá elegido p o r e 1 ip r o c ed i - 
miento, que el Patronato local juz
gue conveniente, extendiéndose el 
nombra míenlo provisional por im pe

ríodo de dos años, al cabo de los- enfr
ies el Patronato local propondrá a A 
Superioridad la conlmuacióti o la sus
titución del nominado, justificando so 
propuesta.

La Superioridad, oyendo a !n Jun
ta Central, resolverá lo que es! i mu 
procedente. En el caso de con film a
ción en el cargo, el n o m l e a m i e n t o  so 
hará por cinco años, devengando, a 
partir de dicha confirmación, un fifi 
por 10'0 de a limen (o en sus babero* 
iniciales. L>el mismo modo y en htL 
m isrnas condiciones fijad a s a rl t e r i o r- 
m enle se procederá cada cinco a ños- 
a la revisión de los nombramientos 
de este personal.

Los Directores de todos los Central 
de Formación Técnica serán siempre 
nombrados por el Ministro de Trabad- 
jo, Comercio e Industria, previo in
forme de los Patronatos locales, pu* 
diendo recaer dichos noinbramieid'óC 
en personas ajenas al Profesorado.

Artículo 30! Las Carlas fundacio
nales serón aprobadas por la Supe
rioridad, con las modificaciones a quiv. 
hubiere lugar, en un plazo de tres 
meses, desde su presentación por \m  
Patronatos provisiona;le¡s, debiendn- 
estar constituido el definitivo en e l  
plazo de. un mes, a contar desde la 
fecha de la Real orden aprobatoria d&v 
la Carta, en cuya disposición se fi
jará el momento en que deberá , ppo
nerse en v igor la organización que fefc 
Carta, aprobada establezca.

Cuando la Superioridad, previo in 
forme de la Junta Central, estimase 
inaceptable la 'p rop u esta  formulad** 
por los Patronatos provisionales, e n 
cargará a dicha Junta Central el estuv 
dio de otra nueva propuesta, para ÍQ 
cual, si fuere preciso, se efectuar#  
una investigación personal en la lo* 
calidad a que se refiere el provecí®' 
de Carta.

Será obligación ineludible de lo#  
Patronatos locales el exacto cum pli
m iento del mandato especificado enfi
la Carta fundacional correspondiert# 
te, pudiendo la Superioridad susti-*' 
lu ir el Patronato cuando se comprue
be el incumplim iento de aquel man
dato.

Artículo 31. La Carta fundacional 
de Madrid será redactada por la Co
m isión Ejecutiva de la Junta Central 
de Formación Técnica Industrial, cok . 

arreglo a las normas especiales que 
ella librem ente fije.

CAPITULO V 

De la Inspección.

Artículo 32* La alta Jnspeecíótf da 
la Formación Técnica Industrial oo* 
rresponderá: .

i .9 Al Ministro de Trabajo, Go« 
mercio e Industria, como Inspector 
nato de todos los servicios de dicha! 
Departamento, y por delegación, a i 
Director general de Comerció, Indus
tria y Seguros.

2 Al Subdirector de Industria* 
Vicepresidente de la Junta Central d$ 
Form ación Técnica.

>3.° A los Delegados del Ministerial 
de Trabajo, Comercio é In.dustriai 
nombrados con carácter líonófífico es-» 
pecialm énte para estos fines.

1 , Artículo Tnspección ordN
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naria de la Formación Técnica Indus
trial estará encomendada a! perst nai 
afecto a este servicio.

Art ículo 3 4. A tos 'Toctos de ¡a 
inspección se a g r u p a n  las p ro v i nc i a s  
de E s p a ñ a  en i as ime\c* zonas  s i 
guí entes  :

i a La Goruña ,  L u go ,  Orense .  P o n 
tevedra,  León,  Z a m o r a  y «Salamanca.

2.H O viedo y S am and o*.
3.a Vizcaya,  Alava,  G u ip úzc oa  v 

Nava r r a .
4.a Barcelona, Gerona. Lérida y 

Baleares.
5.a Zaragoza, Huesca, Teium , T a

rragona y Logroño.
6 a Valencia,  Cas t e l l ón  de la P l a 

na, Al ican te ,  Murcia ,  Albacet e  y Al- 
mor í  a. •

7 a Sevilla, Mu el va, Cádiz, Málaga, 
■'Granada, Córdoba y .indo.

8.a Ciudad Real, Toledo, Cuenca, 
'Guadalajara, Soria, h vgovia, Avila, 
¡Burgos, Vallado!id, Falencia, Gáceres 
■y Badajoz.

9.a Las P a l m as ,  Sa n t a  Cruz de 
‘T e n e r i f e  y poses iones ,  de "Africa

Cuando las necesidades del servicio 
lo reclamen, y previ ) inform e-de la 
Junta Central, las zonas a que se re- 
diere el párrafo  -anterior podrán ser 
subdivididas con el fui de que la-ins
pección tenga la mayor eficacia pe
sióle.

Artículo 35. Los Inspectores De
legados se nom brarán poz el Minis
terio de T rabajo, Gomercio e Indus
tria, debiendo recaer su nom bram ien
to en técnicos o en industriales de 
reconocida vocación por problemas 
de esta índole.

Este nom bram iento será por dos 
añ ■«-, renovable por otro período 
igT-al, siendo el cargo honorífico; pe
ro- debiendo los Patronatos mcales 
respectivos prever en sus presupues
tos los gastos de movilización y ,cie 
representación, cuya cuantía m&xima 
de los prim eros y mínima de los se
gundos se especificará en ja Carta 
fundacional de cada Patronato local.

Artículo 36. Los in s p e c to rD e le - -  
gswVis se relacionarán directam ente 
con el M inisterio de Trabajo, Comer- 
íví e Industria, y tendrán (I r iciio a 
asistir, con voz y sin voto, a las re 
uniones de los Patronatos locales, y ¡ 
en la misma forma, cuando sean lla 
mados, a las sesiones de la Jun ta  Cen
t/al.

Si en v irtud  de lo que establece 
el último párrafo  del artículo 33, 
alguna Zona fuera  gubdividida, será 
nom brado, a  propuesta del Inspec
to r Delegado de la misma, y previo 
Inform e de la Ju n ta  Central, un Ins
pector adjunta, cuya función depen
d e rá  del Inspector de la Zona.

CAPITULO VI
De los 'recursos económicos.

Articulo 37. Para atender a los 
gastos que sean necesarios para lle
gar a  la práctica el Estatuto* de F o r
mación técnica industrial de 9 de 
Marzo de 1928, las Diputaciones, ios 
Ayuntam ientos y la Producción Na
cional, complementarán las aporta
ciones del Estado, en la proporción 
gue m ás abajo sé. señala, con la can-.

i i dad que se fije como necesaria para 
aquellos gastos.

Artículo 38. A los efectos del a r 
tículo anterior, se considera necesa
rio anualm ente, durante el prim er pe
ríodo de cinco años, ia cau* idad que 
sumen las aportaciones que a conti
nuación se expresan.

a ' Fias Dipulacornes y Ayunta
mientos contribuí rán al sosten i m ien
to de la Formación leem"a includ: ia!, 
consignando en sus p is «/apuestos re - 
pee ti vos las can: i.Lid es que establecía 
el Estatuí o de Enseño*//.-) industrial 
oe 31 de Octubre de 1924. Sin em 
bargo. cuando, aparte de es!a ebl g ;-  
rión, las Diputaciones o Avuniami Ji
los sostuvieran o coi-pecaran al sos
tenim iento de formaemnes uro-íes in
ri ales de carácter oficieL bien sean en 

1 ia.'especialidad • industrial o en o’ra 
cualquiera, la obligación eslabíecina 

• por el prim itivo EsUUu<o de Ense
ñanza industrial potb-á ivb:?j. irse en 
ia cantidad que, de común a meró o, 
fijen dichas entidad > lo- Pairo mi
tos locales respectivas; pero sin que, 
en ningún caso, las apo*-!aciones, 
tanto de las Diputaciones como do Jo® 
Ayuntamientos, puedan ser m enm es 
de 20 céntimos de pesetas por año 
y habitante, conjuntamente de la pro
vincia y los M unicipios respectivos,, 
p rorrateadas por mitad.

Dichas consignaciones estarán & 
disposición de las Juntas locales co- 
irespondientes, en la. form a que se 
determ ina por el Mmi dorio de T ra 
bajo, Comercio e industria, y con 
arreglo a los presupuestos previa
mente aprobados por la Jun ta Cen
tral de Form ación técnica indus
trial.

b) Las Cámaras de Comercio, In 
dustria y Navegación destinarán anual
mente a cooperar en la formación téc
nica industrial el exceso- que sobre las 
cantidades recaudadas en- el ejercicio 
de 1926, y  en virtud del derecho que 
el artículo 41 de es le E statu to  les con
fiere, recaudasen en el presente año 
y en los cinco siguientes, o bien la 
parte proporcional que por el Minis
terio  se fije.

Las cantidades así recaudadas se
rán puestas por las Cámaras a dis
posición de la Junta Cení ral de For
mación técnica industrial para su dis
tribución a las Juntas locales de En
señanza correspondientes, con arreglo 
a los presupuestos que por dicha Jun
ta  se formulen.

Artículo 39. Por el M inisterio de 
Trabajo, Comercio e Industria  se dic
tarán  las oportunas reglas para llevar 
a cabo la aplicación más adecuada de 
los fondos que se recauden.

Artículo 40. Por el M inisterio de 
la* Gobernación se dictarán las órde? 
nes precisas para que las Diputacio
nes y Ayuntamientos consignen lab 
cantidades a que se alude en la pre
sente disposición.

Artículo 41. A los efectos del p re
sente Estatuto se confiere a las Cá
maras de Comercio', Industria  y Na
vegación el derecho a usar la vía de 
apremio para  el cobro de las cuotas 
con que sus miembros deben contri
bu ir ai sostenimiento y atenciones de 
dichos organismos. ,,

Artículo 42. Por .el M inisterio de

Trabajo, Comercio e Industria se ha-: 
rán los opon unos estudios encamina
dos a habar la posibilidad de unificar 
las e x a c c io n e s  ^ que alude ei artículo 
anterior con Hs que se hayan previs
to por mi ras disposiciones legales del 
rifado Depan ámenlo, y a la vez se 
fijarán las cantidades máximas que 
por lodos es’ns concentos puedan es- 
iabfeeprce en i o sucesiva.

Artículo 4°. Las obligaciones que 
inrmmbmi a Gs Di no tardones y Ayun
ta n r  en tos v :r !nd del presente Es
táfelo se h*ndo que podían apli
carse in^M iru amonte al función a- 
roierdo de !n« diversos Centros de For-< 
moción t AmDa o a la dotación de be
cas, en o! en «o que Jos respectivos 
Pa}ronn!ns -mí lo ■ a/w-daran para  su 
m emr a provee h \

IABEO II

.De la orievtacló-c y selección proíe- 
fíiotnl.

! «— DLstMiHr.¡cmes gererales.
Artículo L° I>a orientación profe-» 

siope1. a 1 o ñ f o c ' o s  de este Estatuto, 
tiene por objeto la determinación ini
cial y ia  /  :¡io;ia/ión continua de
la forma/i:-o i árnica más adecuada 
para  cada individuo, tanto en método 
como en objetivo.

La selección profesional tiene por 
objeto la demmunaeióíi del individuo 
que conviene a cada. 1 raba jo, apar
tando de éste, en prim er término, a 
los que por dus condiciones psicoílsio- 
lógicas pueden-'■ constituir un grave 
riesgo para ellos mismos o para los 
demás y orientándoles hacia otros más 
adecuados.

Artículo 2J' Los organismos en
cargados de desarrollar las funciones 
señaladas en el artículo anterior son 
los Instituto* y Oficinas de orientación 
y selección profesional a que se re-» 
flere el apartado a) del artículo 5.® 
del libro I del presente Estatuto.

Artículo 3.° Ninguna Diputación! 
ni Ayuntamiento podrá ser autoriza
do a crear Oficinas de orientación y 
selección profesional sin que previa
mente haya cumplido a satisfacción 
del Ministerio de Trabajo, Comercia 
o Industria las obligaciones que le 
incumben con arreglo al presente Es
tatu to  y su creación deberá hacerse, 
en todo caso, con arreglo a las nor
mas que en este libro se señalan.

Artículo 4* T anto  estas oficinas 
de orientación y selección profesión 
na!, como las demás que autorizase el 
M inisterio de Traba jp, Comercio e In
dustria, y que no estén, por v irtu d  de 
estas disposiciones bajo su. inmedia
ta  dependencia, serán inspeccionadas 
po r él. La autorización se concederá 
en su caso, previo informe de Ja Junn 
ta  Central de Formación técnica in«< 
dustrial.

Artículo o.® Bolamente estarán li
bres de toda inspección por .parte del 
M inisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria y de toda obligación de pedih 
autorización para su creación, las ofta 
ciñas que se creen con ila.es docentes ( 
en las divresas •instituciones pedagó
gicas del Estado o en las instituciones 
privadas, siempre que no se destinen1 
al servicio público o a la orientación! 
de los individuos de ambos sexos hjtó
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cía los- oficies y piules iones- indus
trial-es.
2 . °— D E  los institutos de 

.Orientaciony Seleccion Profesional

Artículo 6A Ge consideran 'Institu
tos de Orientación y Boloeeió.n profe
sional los que ocluidme rúe exisien en 
Madrid y Barcelona, y  que fueron de
clarados oficiales por el Ideal decre
to de 24 de Marzo de 1927. Ambos 
deooirdorán Abaciamente' do los Pa~ 
1r, riOts locales- cerrosno n d i entes, ri- 
pF¿e«Jo ,e por fas- normas que ce- es- 
p f 01 d m n o n M u > e - ou m E s ! a ti1 l o y 
las omeefel'M de orden adíninrsfrali-. 
vo qurt 0̂ seno En en lt Bada funda
ción d de diebo- Tal roño los...

A r"m Jo  7 ° Por el Ministerio de T i ' h f  \  Com-rcio o Induciría ¿o cut 
dar* de poner a dLooMción do tos 
Inúifuío^ de Orí nn rae Am v Beleoeiún 
p ro^es’o 11 a 1 fe 3 t <3 n - o* p rafes i o n ales 
de los oficios y. las series esladíst iras 
del ¡paro en fes oficios, con olaje lo de 
orarmuar la error: ación colee i iva por 
compensaciones a través do las di- 
v-e oficinas de loda España, así ( 1 la or-ímslarf/ái de adultos por
cambios voluntarios o- forzosos del
oficio.

Artículo 8A Además de las relaciones áe dependencia que el Estado confiere a los Instilólos de Dtienfación y Selección provisional sobre el trabajo de las Oíici11 as- 1abbratorios, incumbe a aquedos en especial las sigo i en tes fuñe i ones:a) Formación- t  emplomo 111 aria del personal que baya do afectarse a los servicios nación ni es de orientación y selección profesional.b t Definición de los mielodos y tienicas de trabajo en las Oficinas- laboratorios respectivos.c) Recepción y elaboración secundaria de lbs; datos; estadísticos recogidos en el funcionamiento de dichas Dficinas-laboraforrO'S para llegar a la formar i én de tipos nacionales.d) Realización, a base de éstos, de la orientación cotecí iva, proponiendo, además, a los Institutos, anualmente, las posibilidades de difusión y extensión tipográfica, de determinados oficios y la conveniencia de utilizar los casos de aptitudes excopc tonales para, provocar nuevos focos de actividad industrial en determinadas localidades. Para ello*, los Institutos concertarán con la Junta de Perfeccionamiento técnico' obrero el plan más adecuado.e) Intervención en la resolución de los casos dudosos y de los nuevos que pudieran plantearse y rio se hallasen previstos en los planes de trabajo de las Dficinas-laboratorfos, coiné investigaciones especiales en cola- boracMn con e¿ta>s organismos oficiales & privados; fji Proponer a las Oficinas las mo- liñcaeiones técnicas de funcionainien- p® que se crean oportunas en vista 3fe. t e  resultados obt enidos, y revisar fes que en el mismo sentido propongan por escrito los Directores de aquéllas.g) Ejercer una inspección directa del itineionamiento de las; Gífeinas- Iahoratorio'3.h) Elaborar las técnicas de selec-: ¡gión profesional y do superdotados

que- huyan dé practicar las Oficinas- labelalorios.i) De acuerdo con la Junta de Periéee huía nucid o técnico obrero, se- léccioimr tos rand Ufelos a pensiones de estudios- e-n Espada y en el Ex- tmnjero.j) Estudiar, con los datos proporcionados por las Inspecciones del T rabajo, las nulidades patronales y las entidades subrogadas en las obligaciones de aquéllas cu lo que. afecte a La vigente ley de Ac.cide.ntes riel trabajo, ei InsEUito de Jleedueaeión profesional y demás organismos competentes,. la influencia de los factores psicoiisiulúgicos en la producción de los accidentes y establecer en consecuencia la relación de eontraindica- eiones para los diversos oficios.I)  Disponer los servicios de orienta ci.óir y selección en las localidades donde m  sea posible; establecerlos permanentemente.
1) Organizar Los servicios- de orientación y selección profesional dentro de bis .organismos dependientes' del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria que lo necesitaren, y asimismo aquellos que las entidades oficiales de otros Departamentos o las privadas de cualquier (fiase pudieran solicitar del Ministerio y. éste acordara favorablemente.Artículo 9A Gqo objeto de preparar la actuación - del Estado en las m aterias que, además ele H orienta^ •erón profesional y la selección profesional,, vienen siendo objeto de investigación,. en relación con el rendim iento del trabajo y la economía de energía humana, y" que habrán de mod ificar esencia'mente los métodos de formación profesional del obrero y la ordenación misma do! trabajo industrial, los Institutos deberán también llevar a cabo las investigaciones de psicología indusrrial y com ercial encaminadas al estudio científico de métodos de aprendizaje, de ordenación del trabajo y do m ejora del rendimiento y demás problemas de orden técnico relacionados con el trabajo.
Artículo 10. Dos Institutos llevarán a cabo conjuntam ente y auxiliándose dé los organismos corporativos nacionales^ las necesarias investigaciones para una clasificación científica de los olidos modernos, encaminada a diversificar los tipos funcionales que comprende hoy cualquier oficio u profesión clásico, con objeto de aum entar la eficacia de la orientación y de la selección profesional, especialmente la de los adultos, y deficientes en los cambios forzosos de oficio.Artículo 11. Corresponde tam bién & los Institu tos la inspección de las oficinas de selección profesional p rivadas y la organización de aquéllas que teilgan por objeto seleccionar científicamente el persone 1 para los servicios públicos, así como ia intervención. en aquéllas que estén an ten rizadas para hacer esta selección.Artículo 1/2. A los efectos de la tutela e inspección que los Institutos oficiales de orientación y selección profesionales de Madrid y Barcelona deben ejercer sobre las Oficinas-la

boratorios de orientación y selección profesional, la jurisdicci Va- de ambos. Instituios se d istribu irá  en la forma si guien! e :a) Del Instituto de Madrid den penderán las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadal-ajara, Santander, Burgos, Begevia, Avila Lugo, La Corana, Pontevedra, Orense, Oviedo, Guipúzcoa Alava, Vizcaya, León, Zamora, Salamanca, Val lado lid, Patencia, Almería, G ranada, Málaga, Jaén, Górrh'ba, Scvi-: lia, Cádiz, Huelva, Láceies, Badajoz, Navarra, Tenerife y Las Palmas.l.i) Del Instituto-*de Barcelona de^ penderán las provincias de Bar celo-; na, Tarragona, Lérida, Gerona, Zaragoza, Huesca, Teruel, Valencia, Alicante, Castellón de la Plana, Albacen te, Murcia, Soria, Logroño y Balea-: res.Artículo 13. Los dos Institu tos podrán desarrollar su actividad con independencia el. uno dfe otro ; pero manteniendo siempre, por lo menos, las relaciones científicas que a continuación se expresan: •1.a Estudiar la unificación de 1 todos para adoptar aquéllos que. me-: jor resultado hayan dado en la prác~: • tica. i2.a Publicar en común todos aque- , Líos estudios dé carácter nacional q u é : interese dar a conocer en España y ! fuera de España,, ¡3.a D ivulgar en el extranjero, me-] j di ante la concurrencia a  Congresos y Conferencias, la labor de investigación y los resultados obtenidos con los métodos nacionales de orienta-: ción y selección pr rfesionales.4.a Establecer el intercambió dé los diversos elementos de trabajo necesarios para la m ejor consecución de los fines anteriores.5 a Convocar una reunión anual dé todos los Jefes de las Oficinas-laboratorios.6.a Concertar el plan de colabora^ | ción con tas Bolsas- de Trabajo y <te más Instituciones sociales relaciona-1 das con la distribución y regulación de la mano de obra en la industria.Artículo 14. Los Institutos y oíbi ci nas-láboratorios dé Orientación y Befeccfón profesionales podrán soliciL¡ ta r de fe Inspección dei Trabajo, Bol- | su de Trabajo, Gomilós paritarios,! Escuelas prim arias y d m ú s organis-^ rnos oficiales los datos complementa^; ríos que pudieran necesitar. En pa-r^j ticular se procurará a este respmWj establecer una estrecha colaboración' entre  los Gentrcrs de Drieirtskeí$n $  Selección profésiofial y las €&xBñési paritarios' dé cada localidad.Mientras no s& establezca en lm t Escuelas prim arias el carnet escolaií ^  el regisé% paiíWégico, los Insfitu-; tm  á&iemmn&Fám las normas coanple^ ' m en ta rte  que habrán de establecerse; pm  las Oficinas-laboratorios, y pro^; curarán prom over la cooperación- dé! los Maestros a quienes liaya corres-1 pondido la instrucción de los sujeto?' quo se examinen. 1

3 .®— De las Oficinas - laboratorios dé \ Orientación y  Selección profesión^  ‘ j

Artículo 15. Las Oíicinas-laborsfec' torios de Orientación y Selección ov&d
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lesiona 1 funcionarán abejas  a los or- 
ganismos de fo rmación  técnica in- 
duslrial,  dependiendo administrat iva-.  
Miente de ios Patronatos  tócales en 
kt forma indicada en el articulo 6.° 
¿ara los Institutos.

Ar l íc n 1 o i 6. Las Ofic i na s-lab o ra 
ima os de orientación y selección pro
cesional serán consideradas como pú
la icas. Por lo tanto, deberán organi

z a r  sus servicios con este objeto, con 
arreglo a. las instrucviones dadas por 
jos Institutos. Sin embargo, deberán 
jv.refe.ren lo mente prestar aquellos ser
vicios que estén en relación con la 
'Es-cuola a. que se hallen afectos.

Artículo 17. Será también obliga- 
sí ém de bis Oficinas-laboratorios de 
orientación y selección profesional la 
ejecución de las instrucciones que 
por los Insliíulos se di cíen para la 
selección de los superdedados, con el 
objeto de conceder las.becas que con 
este fin se adjudiquen por las diver
jas Juntas locales de formación téc
nica industrial, o bien por los Cen
tros oficiales y entidades de la misma 
naturaleza, o con cualquier otro fin, 
.v asimismo la cooperación a otras 
Iniciativas similares.

Artículo 18. Los Patronatos loca
les a quienes corresponda la creación 
de Oficinas-laboratorios de orienta
ción y selección profesional, o bien 

..aquellas otras que se propongan esta
blecerlas, deberán disponer con este 
objeto de un mínimo de local com- 
puesto d e u n a s a la  d e r e c o n o c i m i e n- 
tos médicos, un laboratorio de psico- 
íecnia y una oficina do ■Secretaría. .A 
su vez., dichos Patronal os locales de
berán prever como mínimo un pre
supuesto do primera instalación de 
1:5.000 pesetas y un presupuesto de 
sóstemiento anual de 15.000 pesetas, 
STft lo cual no podrá autorizarse por 
el Ministerio la creación de dichas 
Oficinas-laboratorios. No obstante, 
podrán organizarse servicios especia
les de orientación cuando las cir
cunstancias anteriores no puedan 
concurrir. La forma de organizarías 
será ordenada por el Instituto a cuya 
zona pertenezca el Centro'.

ArlíciPo 19. P ara  el enlace de las 
Oficinas-laboratorios con los Centros 
cié formación técnica a que eslén ane
jas, se nombrará por el Ministerio, a 
propuesta del Claustro de las mismas, 
un  Delegado encargado de coordinar 
el trabajo de la Oficina- laboratorio 
con las-necesidades de la Escuela, in
dependientemente del trabajo que a 
la oficina compete para  la orientación 
y ■•selección de los sujetos que no per
tenezcan a dicha Escuela..

El nombramiento d.e Delegado de
berá .recaer en un Profesor técnico de 
mséñanzas prácticas.

Artículo 20. Las Uñe huv-;-labora
torios de orientación y selección p ro
fesional de Madrid y Barcelona serán 
consideradas como Secciones dM Ins
tituto correspondiente, y serán orga- 
á te d a s .  directamente por estos mis
mos con el material y personal de 
que dispongan'.
. [También serán considerabas como 

s$ocione.s de los Institutos les oíVei- 
naa creadas, eon arreglo a lo dispues
ta  en el artículo 8.c\ apartado pri~
m?(>>

Artículo 21. Las demás Oficinas- 
laboratorios de orientación profesio
nal deberán constar, por lo menos, 
del siguiente personal:

Un Médico encargado del examen 
íisiopatológico del sujeto. Un psidó-' 
técnico encargado del reconocimiento 
psíquico. Un funcionario encargado 
de la Secretaría y Estadística.

Artículo 22. Él personal de estas 
oficinas y laboratorios será elegido 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitudes y conocimientos, or
ganizado por el Instituto correspon-’ 
diente, debiendo, una ¿vez- elegido, y 
antes de hacerse cargo, d-e su trabajo, 
seguir las enseñanzas complementa
rias de preparación correspondiente 
organizadas por aquél, v obtener un 
certificado de suficiencia^ con arreglo 
a lo que se fije en las disposiciones 
reglamentarias.

Los cursos que con este objeto or
ganicen los Institutos, versarán sobre 
las materias de Medicina, Psicología, 
Estadística y Tecnología y planes ela
borados por acuerdo de* ambos Ins
titutos, estando exento? de cursar al
gunas de las materias aquellos que 
por razón de su título o cargo las 
hayan ya cursado en forma adecuada 
al nuevo servicio, circunstancia que 
apreciarán los Institutos al organizar 
los cursos correspondientes.

Artículo 23. El personal que sS 
nombre por los Patronatos con car
go a sus fondos Especiales para el 
funcionamiento de estas Oficinas-la
boratorios, n 0 podrá ser considerado' 
nunca como permanente ni como 
personal de plantilla oficial alguna.

Cada cinco años se podrá someter 
a revisión el nombramiento, a p ro 
puesta de la Dirección de Ja Escuela 
donde la Oficina-laboratorio sea ins
talada, o bien del Director del Insti
tuto a cuya jurisdicción pertenezca 
ésta.

En estos expedientes de revisión 
será preceptivo el informe del Ins
tituto correspondiente y el de la Ju n 
ta Central de formación, técnica e in
dustrial.

Artículo 24. Para poder optar a 
J¿l plaza de .Médico debeiá acreditar
se la posesión del título de Licencia
do en Medicina, siendo méritos a te
ner en cuenta los trabajos o estudios 
relacionados con las cuestiones de 
orientación y selección profesiona
les,, y en igualdad de las demás con
diciones, la condición de Profesor de 
Higiene industrial de la Escuela de 
Peritos correspondiente.

Para la plaza de pslcbtécnico será 
necesario tener el título de Médico, 
Licenciado en Filosofía o Ingeniero 
civil, siendo mérito muy a tener en 
cuenta ejercer la Cátedra de Psicolo
gía en el Instituto do primera ense
ñanza local. También podrán optar 
los Maestros superiores que exhiban 
certificados de haber seguido cursos 
o estudios ele preparación especial en 
España o en el extranjero.

Para la plaza del Secretaría y Es
tadística se requerirá, una prepara
ción matemática mediante certifica
ción de Institutos, Escuelas técnicas, 
■Escuelas de Comercio v. similares. •
. ; Artículo 25. Las Oficinas-labora
torios de orientación y selección pro

fesional, colaborarán con la3 institu
ciones de formación técnica indus
trial, de acuerdo con lo que se pre
ceptúa en el presente Estatuto y a 
través de las Bolsas de Trabajo y 
Comités paritarios e Inspección del 
Trabajo, vigilarán el aprendizaje pa
tronal e:n la forma que se indica m  
el libro tercero y cuarto del presen-* 
te Estatuto.

Artículo 26. Las Oficinas-labor a-? 
torios de orientación y selección pro
fesional, deberán procurar facilitar la 
colaboración de todas aquellas per
sonas ajenas al trabajo diario de ki 
oficina que deseen colaborar en la obra: 
de la misma, y en especial de los La-? 
boratorios oficiales o privados en que 
se desarrollen investigaciones ¡cone
xas, para lo cual están facultadas á 
proponer a los Institutos la agrega
ción del personal investigador o au
xiliar que crean procedente.
4.®— De las Oficinas de Selección pro-, 

fesional.
Artículo 27. La selección profesio

nal en los oficios o profesiones indos-: 
tríales que requieren la concesión pre-' 
via obligatoria de un certificado de 
aptitud de carácter público, es fun
ción privativa de los Institutos de 
orientación y selección profesional y 
de las Oficinas-laboratorios, confor 
me a lo que se indica en el presente 
Estatuto y a la legislación particular 
en cada caso. .

Artículo 28. A los efectos del pre
sente Estatuto, se entiende que se 
aplica un sistema de selección pro
fesional cuando para el examen de 
aptitudes se útil izan métodos científi
cos de análisis psicológico y fisioló
gico y se computan los resultados del 
examen a base de la correlación con 
las características psicofisiológicas del 
trabajo. • •

No se considera como aplicado el. 
sistema cuando solamente se tra ta  de 
reconocimiento médico-patológico, de 
un examen personal empírico del su- 

• jeto a examen de carácter técnico 
profesional.

Artículo 29.— Por Ja Inspección del 
trabajo y por los organismos encars 
gados de funciones análogas en otros 
Departamentos ministeriales se comu
nicará al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, la aplicación de los 
sistemas que puedan estar compren
didos en la anterior definición. Del 
mismo mío do lo comunicarán los Cp~ 
m i tés pari tari os . a cuyo conocimiento 

. llegue algún caso de aplicación clan
destina.

Artículo 30. No sé concederá auto
rización en ningún caso para estable
cer Oficinas de selección profesional 
públicas, fuera de la autoridad del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e ín-¡ 
dustria. Tan sólo se autorizará la -crea
ción de oficinas privadas para ser
vicio exclusivo e interior de las di
versas Empresas; pero sometidas en 

. todo caso a la inspección del E s tad a  
con arreglo a las normas del presen^ 
te Estatuto. ■ ’ . ■

- . . Articulo731. ■ Criando se tráte-. 'M. 
oficinas privadas, de selección profít-

- siena!; ■ en las a u e . se' seleccione- ‘pes^,
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soiial para  oficios dé carácter, público, 
y  en. que, por lo tanto, el resultado 
do la selección sale fuera del inleré.s 
do la empresa y afecta al oúblico en 
general, la Oficina estará intervenida 
a los únicos efectos de esta selección, 
si es que hiciera otras, por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus- 
iriia, por intenmocliQ de los Institutos 
de Orientación y selección profesio
nal, todo ello con independencia de la 
inspección a que en todo caso está 
sometida.

Artículo 32. Cuando corno resulta-: 
do de la selección profesional en una 
oficina privada autorizada fuera re
chazado un obrero inscrito en el cen
so profesional del oficio, el interesa
do podrá reclam ar ante el Comité 
paritario  correspondiente, e¡l cual po
d rá  solicitar del Institu to  de Orien
tación y Selección profesional de la 
jurisdicción el examen de compraba-, 
clon oficial.

Si el examen gficial fuera concor
dante con el privado, el Comité pari
tario  tom ará las medidas necesarias 
p ara  preparar, el cambio de oficio del 
interesado en relación con los medios 
'de que disponga.

'Artículo 33. Con objeto de repa
ra r  los efectos perjudiciales de una 
selección ‘profesional sin im pedir al 
mismo tiempo los beneficios que pa- 
f e  una organización científica de la 
industria  reporta su aplicación, se 
form ará unía Comisión con represen
taciones de las Direcciones de T ra
bajo, de Acción Social y de Comercio, 
Industria  y Seguros y .las demás a que 
pueda afectar, para deterrm inar la 
orientación que habrá de darse á las 
'Bolsas de Trabajo, a determinados 
seguros sociales v a la,s Escuelas 
de formación, técnica para, resolver el 
problema del cambio de oficio en la 
edad adulta.

Artículo 31. Será preceptivo él 
funcionamiento de las Oficinas-labora
torios anejas a los Centros de form a
ción técnica industrial de Madrid, Va- 
jiladolid, Gijón, Vigo, Santander, Bilbao 
Zaragoza, Barceíonia, Tarrasa, V alen-' 
eíá, AI coy, Sevilla y Has Palmas; pero 
independientem enfi de ello podrá au* 
toriza.rse en o irás localidades donde 
puedan organizarse por la iniciativa 
de entidades oficiales. Comités pari
tarios y ,, o tros organismos, siempre 
■que cumplan con los preceptos de es!a 
aispo-sición y se cuente con la dotación 
a que se refiere el artículo 18.

LIBRO III

De la formación técnica del obrero o 
formación obrera.

Disposiciones generales.

-Articulo l.o p>e acuerdo con el 
apartado b) del artículo 3.° del li
bro I, la formación obrera tiene por ... 
objeto la formación técnica del oficial 
y'del maestro de- taller o de fabrica
ción, como- elementos simples do tra
bajo en unidades . cíe; próduccidh :é ó - r 
mimes a diferentes diicltisíidasc'-:
*' Artículo -2,° fóo$ Geñtro:s destinados - 
ct d a r ‘ la ■ fqrmációii obrera "de ésMAipp 
frerán, de acuerdo con el apartado tí)

del artículo 5.° del libro I, las Escue
las del Trabajo-.

Artículo 3.° La formación técnica 
que se ha de dar en las- Escuelas del 
Trabajo se desarrollará con arreglo a 
las Cartas fundacionales que se esti-: 
pulan en el capítulo IV del libro I, y 
serán regidas por el Patronato a que 
se refiere el capitulo III del mismo 
libro.

Artículo 4.° En las demás cuestio
nes no señaladas en el presente libro, 
las Escuelas del Trabajo se regirán 
por lo dispuesto en el libro I del Es
tatuto presente y por los preceptos 
de las Garlas fundacionales aproba-: 
das por el Ministerio.

Artículo j5.° Las Garlas fundacio
nales aprobadas por el Ministerio de 
Trabado, Comercio e Industria serán 
revisadas al término del prim er áñó 
de vigencia, y una vez ratificadas o 
modificadas serán promulgadas por 
Real decreto.

Naturaleza de la formación obrera.

Artículo 6.° La formación obrera 
en las Escuelas del Trabajo corres
ponderá a los tres tipos siguientes:

1.° Aprendizaje del oficial y for
mación técnica del maestro.

2.° Formaciones complementarias.
3.° Reaprendizaje por cambio de 

oficio.
Independientemente de esto-, los Pa

tronatos organizarán el reaprendizaje 
y la preparación al aprendizaje en la 
forma que se señala en el presente 
Estatuto.

Artículo 7.° El , aprendizaje y 1a. < 
formación técnica del maestro podrán 
desarrollarse con arreglo a tres p rin 
cipios :

1.° Formación escolar completa.
2.° Formación m ixta regulada.
3.° Formación mixta libre.
Artículo 8.° La formación escolar

completa es la que .suministra al 
aprendiz y al oficial la totalidad de 
las enseñanzas teóricas y prácticas, y 
las demás que constituyen la form a
ción técnica del oficial y del m aestro 
en la misma Escuela, con arreglo a los 
planes y régimen-dé las Cartas funda
cionales. Esta formación, allí donde 
pueda instituirse, deberá darse en cla
ses diurnas, con arreglo a los planes 
intensificados, que procure la form a
ción técnica completa en el más breve 
plazo posible.

Los trabajos de preaprendizajé sé 
darán en locales y con m aterial habi
litado especialmente para el caso, y 
tendrán el carácter de simple inicia
ción.

Artículo 0.° La formación mixta 
regulada será aquella que se efectúe 
de acuerdo con los patronos con quie
nes trabajen los aprendices u oficia
les, y cuyo régimen es tayá fijado en .. 
los contratos de aprendizaje u otros 
contratos que se fijen por .el patrono1 
y el aprendiz n oficial, visados o re
dó ciados por Jos Comités paritarios co
rrespondientes allí donde los hubiere. 
Esta formación,.en lo que se refiere al 
.aprendizaje, se hará de manera que el 
aprendiz pueda disponer, por lo me
nos, de tíos días enteros para su asis- • 
tencía a los cursos de la Escuela. » ,

del tiempo que se fije en las Garlan 
•fundacionales y disposición es eomplc-, 
mentarías.

Artículo 10. La formación mixta 
libre es aquella en que el aprendiz i; 
oficial está sujeto al contra!o de tra 
bajo normal con el patrqno, y acuda 
a la Escuela para recibir en ella las 
enseñanzas complementarias que b 
perm itan alcanzar los conocimientos 
necesarios para ejercer el oficio co
rrespondiente o llegar al grado tíe 
maestro.

Artícu 1 o II. Lo mismo est¡) ú 11,imo 
tipo de formación que el anterior de
berán ser inspeccionados de acuerdo 
con- lo- que se preceptúa en ei artícu
lo 25 del libro* II, a io-s efectos de su 
rendim iento por las Oficinas de Orien
tación Profesional, en las condiciones 
que aprueben los Comités paritarios, 
cuidando especialmente de que el tra 
bajo constituya un aprendizaje pro
piamente dicho y evitando perjudique 
notoriam ente al obrero, en armonía 
con lo dispuesto en el apartado j) de) 
articulo- 8.° del libro II, por no adap
tarse a sus circunstancias psicofisio- 
lógicas; en este último caso, la ofici
na se lim itará a dar cuenta del hecho 
a la fam ilia; pero si las eh\n.msían- ' 
cías no llegaran a constituir una con-, 
traindicación, lo pondrá en conoci
miento del Comité paritario  corres
pondiente y de la Inspección del T ra
bajo.

Artículo 12. La formación comple
m entaria es aquella destinada a los 
obrero-s cuya formación ordinaria se 
supone term inada o a los que, con. 
arreglo a las normas del presente Es
tatuto, se hallaren en posesión de loa 
certificados de aptitud eonuspondieiv 
tes; con ella se completará la forma-, 
ción técnica, cuando por deficiencia.' 
falta de ejercicio- o bien camino ale- ' 
circunstancias técnica.c|, interesara al 
obrero intensificar un cierto conoció 
miento o adquirir otro nuevo.

Artículo 13. A los efectos del. ar
tículo anterior, las Escuelas del Tra
bajo estarán, en lo posible, a disposi-s 
ción de todos los obreros de la loca-? 
lidad, con lás naturales limitaciones 
que el régimen de la Escuela permi
ta, para ayudarlos en la resolución de 
las dudas que el ejercicio del oficia 
pueda sugerirles.

Artículo 14. El reaprendizaje ton* 
drá por objeto facilitar a los obre
ros que involuntaria mente han d«’ 
cambiar de oficio por cualquiera d é  
las circunstancias normales y aiwwv 
males que puedan producir este cam
bio, la formación técnica correspon*‘ 
diente a uno nuevo; con osle objete 
las Escuelas del Trabajo podrán po
nerse en relación Con las institución 
nes de Reeducación profesional y con 
los Institutos de Orientación v Se
lección profesional, para la aplicación, 
cíe aquellos métodos especiales tíA 
aprendizaje intensivo encaminados * 
dicho fin, de acuerdo con los artícu
los 9.° y 10 del libro II, o para que
el reanr<mr! i ' / a ;p  p ín u la  n f o r i n a r s e  etí
los primo rom

fb jo  -m !a enseñanza.
Artículo ló. El «medro de ens®*. b
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fianzas que cada Escuela del Trabajo 
haya de establecer para compi, me li
ta r  lo preceptuado en el presente Es
tatuto constará en iu Caria íunaacíO- 
nai de ia misma, la cual Ind.cara ios 
tipos de aprendizaje y formación téc
nica que puede desarrollar con arre
glo a sus medios económicos y demás 
posibilidades.

Artículo 16. En el cuadro de en
señanzas deben figurar forzosamente 
disciplinas de cultura general, de cul
tu ra  ciudadana y prácticas de expre
sión gramatical.

Artículo 17. Las enseñanzas que 
se cursen, en la Escuela han de cons
titu irse  en forma cíclica, con número* 
limitado de alumnos y ordenando el 
trabajo en lo posible, en ia .llamada 
forma de Seminario.

Artículo 18. Se exceptúan de esta 
condición las enseñanzas que habrán 
de esíablecerse en todas las Escuelas 
para aquellos obreros que no estén 
en disposición de recibir las de ca- 
ráoter técnico que ou-nstituyen los 
programas de la  Escuela del ‘Trabajo, 
por deficiencias de instrueemn gene
ral, y asimismo* las de preaprendi- 

' raje.
A rtículo 19. P ara  el ingreso en la s  

E sc u d a s  del 'T rabalo  no se exig irá  
[examen .previo alguno de en trada ; 

'p e ro  el alumno que dura ufe el curso 
no ucred ite  lo s  eonoermíeid os nre.pa- 

; iratorio-s necesarios, se rá  mvi-tafix> a 
' a s is tir  a los curaos nropnrn D rm s. 
i Artículo* '2-0. El p lan  de ensoñan- 
!zas. en las -Escuelas -rTmieutnlrs del 
.Trabajo se desarro lla rá  en el tiem no 
/que cada obrero  uecespe mar a legrar* 
‘su  form ación total. L as Evem das fiel 
¡ T ra b a je  p ro cu ra rán  d^ra írañ lar los 
; cursos escotaren aprovechando m \ ;M -  
; ximo de tiem po dáseonáble d u ra n te  
;él áíío n a tu ra l, s in  p u e  s irv a n  de o re -  
¡ ceden te los cursor aires urdiría- 
; ríos de o tras in stituc iones.

! Certificado d e aptitud.
; Artículo 21. De acuerdo con el ar
tículo 8.° del libro I del Estatuto, al 
térm ino de los estudios y cuando-, 
según las normas reglam entarias de 
cada Centro, los resultados hoyan si- 
rdo satisfactoriQs,, ios interesados p©^ 
firftn $Mm®v ilos ©eittfieados de sp - 
; llite i profesional .correspondiente, 
con independencia absoluta del cer
tificado docente.

Artículo 22 . Las pruebas a qite 
los obreros habrán de som eterse fiara 

/ obtener es le certificado- de apliéud m  
lideierminarán por ¡la misma •Confisión 
$ue examíne al obrero, con arreglo 
f&l ¡Reglamento general que con este 
'objeto :se dicte.
/ Aritíouio 23. La Comisión á qué 
alude e l artículo anlerior oslará fo-r- 
íjn^da por m i húm ero igual ele obre- 
tros patronos fiel oficio, designadas 
por iol Inspector de Formación técni- 
ba f e  la  zaim y prendidos por éste.

Arí ionio 24. En el caco fie une 
fuá clon ai a en la localidad u n  Comité 
parí tari o (1 el oí! fio • c orre sponfi iení e, 
éste -Lembé partí a Do podrí consti
tuirse, si así lo soüeilo, del. •Ministe
rio de T rífido , Comiedo o Industria, 
en T  o m m /ordo r para olor-
g • ■ ! ■■'r-uliení o red lacado de

aptitud. El Inspector de la zona for
m ará entonces parte del • Tribunal,
CC '•'■'¡O.

Artículo 25. Guando ei ■examen sea
P¿‘. i L», u jli ■._ * 'j. a  ̂. i.i ... . t ■., (; , , .u tj6—
tro, los obreros del Tr.dmna-1 sarán 
sustituidos por Maestros,, elegidos p o r 
el Go-mitó paritario  o, en su defeeto, 
por el Inspector fie la zona.

Para obtener este certificado será 
m enester haber trabajado por lo rue
ños tres afros como oficial después de 
haber recibido el certificado docente 
c o r  r e sp o n d i e n te .

Artículo- 26. Los obreros, que h a 
yan hecho el aprendizaje antes fie 
ponerse en vigor el presente Esta lu 
lo  podrán solicitar del Tribunal a 
que se refiere el artículo anlerior el 
examen correspondiente para obte

ner el certificarlo de aptitud. En casa 
contrario, será preciso, para -solici
ta r este examen, el -certificado' c o - :
rrespondtente de estudios fre la E s- , 
cuela del Trabajo*, a no ser que el in
teresado residiera en una localidad 

• donde no •exIsLeso E scuda de] 'T ra
ba jo o no liubiera podido ser adm i
tido en la que estuviese :e$tfihleei#a,;
'De la fo rm a c ion  ab ierta  y  e l con tra to  

de a p ren d iza je
Artículo 27.. La exíep'ión del

aprendizaje a los diver-us ufiebn «e- 
rá la que señala el artículo 57 fiel .
Código de Traba,]o. Bu naturaleza, .
conforme al ínfimo luD ndo, n i ni- :■ 
pide el que ha va fip en ni
forma a los preceptos -del presente 
Estatuto, fio acuerdo con los arlíeu- 
los 8G y -í06 dei -mismo Código.

A m enlo 23. Con ©foleto- fie hacer: 
posible ia nnl Dación fiel a-rDenlo Ti ■■ 
riel C ó divo de Traba i o ol pnl rnnn ,ea., 
b-erá señalar las normas compatibles 
con la * organización fie las. enseñan- 
zn% en los Leu tras fie furmamún téc
nica, fijándolas en el r  éntralo fie 
aprendizaje. .conforme ítí do peeeep- ; 
fuado -en el artículo 77 fiel misin o 
•Código..

Aríírrdo 29. A las efectos del a i-  / 
ííeulo 79 del Código cíe Trabajo-, y : 
con rév-ífin* dn o*r¡dvi-Tv?t- rq rnrooTi- 
mienío fie su articula 89. será obli
gatoria la presentación fiel contrato ? 
fio ,anrepdtzo ie cuando mi aprendiz m  
súmela al nlan -mixto regulado fie: la# ; 
Es cmelas fie -Traba i o, y  será preciso . 
declarar la razón fin no poderlo pro- , 
•sentar, «i »«í ou-uifiern. al somi^tArse • 
él aprendiz al plan m ixto cumple- 1 
mentado fie las mismas 'Escuelas. í

Artículo 39.. Con arresfio e l arDóu-y
lo 83 fiel Código fie. T rabajo , s e r á ; 
causa de rescisión fiel cnútralo fie 
apreiafiiza¿|e la incapamdad fiel apren
diz, ya provenga fie falta  fie salud o 
ele falla fie condi cienes.

La determinación de ésta  últim a 
circunstancia, será hecha por las  ofi
cinas de Orleníacróii profesional, .0 
sancionada por éstas.

Artículo 81. No obstante lo  p ré- 
cepbw lo  en el a ríín d o  9*6 del Código 
•de Trabajo, los menores fie uno y  
o tro  .sexo que no hnvan pasado de la 
ndad escolar obligatoria, podrán re 
cibir una formación de nreaprend iza- 
jo '-m las oonóipion-es seualafiars m  el 
■presente Estatuto,

Será menester para ello un -cerUil- 
cado fie la A utorfiad escohii' compe
tente, acreditativa de -que no p-ue^e 
cum plir ío preccp.luado en las 
sí cío nos legales que regulan ios l i 
mó es de ia edad .esc.ola.tr.

Artículo 32-. lo-depeiid i entornen i© 
de lo -sehalado en ei artículo 107 dei 
Gódigo de Trabajo, .el ln.spec.ior cío 
Formación Lécirica de la c el
Profesor del Instituto, .de Orrenlaeiou 
u oficina que se imita autarizafio p a r  
éste, con el visto buena de -la inspec
ción fiel Trabajo, podra inspecelt>3var 
el aprendizaje exclusivamente desdo 
ei punto fie vista p'firgúgTo v do 
aplicación fie los preceptos caí Y. ‘0-  
■ tillo, sin ffiie en irmrúo cese puerta 
enjuiciar la aplicando do f T i l 
lados en el Código m

Artículo 33. Gnu objeto Á> enmn.p- 
rnenfar lo pre-ceníur,( t (,1 1 1 Loro II 
■del presen fe Estatuí o, s' lejni tira par 
;el Regisfro fiel ayrrenfih c n cruo m. 
refiere el arDo 11 lo 100 ( 1 C,..ülgo fie, 
Trabado, una copa  e d n / m é  los 
confrafios fie apremlrzaje, ron -arregle 
a la fórmiBÍa y material que fací lita
rán  ios ta fi.itumc fie í]adenfaclón pro- 
fes i on a l.

Arlículo 3 i. luis InsDíiífos fie 
()ra e nía o r» n ' D b o i ó p  7 t  ̂c vs i o n a f. 
serán eonndt'- 'dr s  s ^  t ía -
(*r i perón, en no 'mí a  fi S ha ir o-
nak>. a Ic><- cfíLlrg de la v?gfi vn^ia 

fiel cumplimiento fiel enfira 'o  Ce 
aprenríizana en k> que rTocia a lina. 
P re c epíos < U 1 n re«.p 1 ¡ f c C ̂ í a í n i o. e. 
iguairnenle n los fiel ar-Deulo 128 fiel 
■(’«óriiao fie Trabajo.

ArDcul-o 35. Todas las insíUncm~- 
nos a quienes ni'ocien los' pr-'repíos 
fiel -pTeseníe Es! aliño rs tá n  pbMgafiaa 
*a -coLaborar a les trabajos estacMsIM 
a o s . a --que se reñere el arií-'ido '139 
fiel (22figo fie Trabajo.

LIBRO IV
D e  l a  f o r m a c i o n  t e c n i c a  d e l  a r t e s a n o

Articulo 1.® l>e acuerdo con el 
a jw tad o  c) fiel arlículo 2.° fie! lfht?o 
prim ero fiel presente Lista!uto, la for-*. 
machín arlmaiia tiene ]>nr olijoto ia; 
formación tccnica del oficial y fiel 
maestro artesano como elemento com
plejo fie trabajo, que constituye por. 
sí .solo una unidad industrial .dbfiniáa' 
y especíifea. :

A rtte tlo  ;2.° Gon nrregto al apaiv 
tafio cj fiel artículo 5A fiel 
Ilvte)’, Los Gemtros donde habrá M  
fiarse esta formación técnica se de
nom inarán Escuelas Profesionales pa-: 
ra Oficiales y Maestros Artesanos o 
simplemente Escuelas fie Artesanos.

Artículo 3.° Las Escuelas a que sW 
refiere el artículo anterior, dependen 
rán  de los Patronatos locales en lrí 
iforma indicada en él capítulo 3.° del 
lib ro  prim ero, o b ien  fie los Pairo-: 
natos ^especíalas creados con este .ob^ 
jeto.

Articulo 4.° En el prim er caso cM 
artículo* anterior, el régimen de las 
Escuelas Profesionales de Artesanos, 
se especificará en la Carta fundacio
nal 'Correpondiente, de acuerdo can -0. 
capítulo 4.° fie! libro primero.

Artículo -5.° En el caso fie .cpe. ; ^  
■constituyan Patronatos nspeeiates iPi*#
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ra  el funcionamiento de las; E-cuelas 
de  Artesanos, la entidad gremial. Cámara Olida! o cualquier Asociación térmica profesional .que pretendiese consti tu ir  la E s c u d a  de. Artesanos, se 
d ir ig irá  al Ministerio de Trabajo, Comeré, i'q e Industr ia  con el pi oyecto de Carta fundadona l  eorrespondieníe.

Artículo La Carta fundacional se someterá al examen ole la Junta 
Centra! de Formación técnica, y una vez aprobada por ésta, con las modificaciones- consiguientes, se pub’ieara en. l a  G a u ü t a  Ma d r id  para q u e  lo s  interesados en la 'formación bmvica de- ia profesión correspondí en le puedan hacer las. observaciones necesarias. al mejor desarrolló da dicha formación obrera» evitando duplicidades no justificadas.,.Articula 7> Las Cartas fundacionales; aprobadas; por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, serán revisadas ai término del primer año de vigencia, y, una vez ratificadas o modificadas, serán promulgadas por lie-ai clecreto.Artículo El inspector de ®ona de ía formación leen lea tendrá voz- y veto en los Pa-armales tri m.> Escuelas1 de Artesanos que se sometan a los preceptos del presente Estatuto.Articula ID* En la Garlas tunda- 
ciérnales- de las. Escuelas de Artesanos sometí das. a. este Estatuto, no se podrá estipular para la. admisión con ilición alguna, que pueda oponerse a los; p recep to  del libro segundo, del presente. Estatuto, el cual habrá de aplicarse en toda su extensión a  la formación técnica del artesano.Artículo 10. E s aquellos extremos jque no se indican taxativamente en Sel presente libro, la formación técnU éa del artesano se regirá por los disposiciones que en la Caria fundacional se hagan constar y sean aprobadas por el Ministerio áe Trabajo, Co- friereio e industria, previo informe de la Junta Central de Formación tés* nica industrial.Artículo 11. Por el Ministerio de ¡Trabajo, Comercio e Industria se sot- meterán a conocimiento de lá Presl* üencia del Consejo de Ministros para su  resolución y, en su caso, al Consejo de Ministros, las disposiciones necesarias que hayan de dictarse pa-* r á  relacionar la enseñanzas del artesanado industrial con aquellas en-' [señanzas de carácter sim ilar que se hallen en funcionamiento dependientes de otros Departamentos minis* ¡feriales, al objeta de coordinar la formación técnica del obrero correspondiente.

Artículo 12. El certificado de ap- ¡titud a que se refiere el artículo c*c* favo del libro primero será concedido, previa presentación del certificado es- colar, mediante el examen ante un {Tribunal, formado por dos Vocales del Patronato correspondiente y otros Sos miembros, uno patrono y otro jobrero; del Comité paritario del oficio más anexo a la formación arte- sana de que se trata, a juicio de la ¡Junta Central, presididos por el In s - . ¿pecto-r de la Formación técnica de la' gona corr.espondienlGb, . ' f  f ’y  .

Artículo 13. Para el certificado de aptitud de maestro será preciso haber trabajado por lo menos cinco años como oficial, y el Tribunal mixto de examen será, el mismo que para oficial, pero sustituyendo los tíos Vocales, pal roño y obrero, por maestros del oficio, con certificado de aptitud, ei los hubiere.Artículo 14. A faltó de la Esencia de Artesanos correspondiente, o bien cuando el artesano justifique no haberle sido posible someterse al plan de formación técnica de aquélla, el interesado podrá solicitar del Ministerio de Trabajo, Comercio a Industria el examen para la obtención dei certificado de aptitud.Artículo 15. A ins efectos del a rtículo anterior, la Dirección general dictará 1? s instrucciones, necesarias pa ra rns t í tu i r los Tribi males m i xtos profesionales, de acuerdo con las normas del presente Estatuí exArtículo 16. Será necesario' poseer el certificado de aptitud para poder gozar d e . tos beneficios que la legislación protectora del trabajo pueda otorgar al artesano en cualquiera tío sus formas.
Artículo- 1?. Son do aplicación a la formación del artesano los artículos 26. al 34 del libro III, en cuanto no queda modificado por los artículos siguientes, tí
Artículo 18, Está exenta de pro-, sentar contrato de aprendizaje el hijo o hermano deí maestro; pero deberá presentarse el documen 1 o j usí iílea11 vo de ta l  condición, y la declaración ju rada de obligarse a! cumplimiento de ios preceptos del Código de Trabajo, en relación con el aprendizaje.Artículo 19. La inspección del 1 aprendizaje del artesano se hará por la Inspección del Trabajo a domicilio, en las condiciones señaladas en el a rtículo 31 del libro III,
Artículo 20. Dada la naturaleza del trabajo del artesano, éste podrá solicitar deí Ministerio de Trabaja, Comercio e Industria ía ayuda técnica precisa para que en cualquier momento de desarrollo de su industria pueda suplir una falta posible de conocimientos. El auxilio técnico se prestará por el Cuerpo Nacional de Ingenieros Industriales, conforme a la reglamentación que en su día se fije, cíe m anera de no perjudicar al trabaja profesional del Ingeniero libre.
Artículo 21. Toda Escuela de Artesanos deberá reunir anualmente un Claustro extraordinario, con análogas atribuciones que los de las demás 

Centros, ai que asistirán con voz y voto todos los Maestros artesanos con certificado de aptitud procedentes de la misma, y las demás de igual profesión, que puedan asistir, estos últimos con voz, pero sin voto.
Artículo 22. Las propuestas de este Claustro extraordinario serán sometidas a estudio.deda Junta Centra!, la cual podrá, en su. vista, encargar ai Patronato local o al de la Escuela, ía confección de un proyecto de modificación de la Carta fimdaeiüíial e©~ 

£resQondieA.t<¿" * ■

LIBRO V 
Escuelas industriales.

Artículo í.° Las Escuelas industriales tienen por finalidad formar el personal auxiliar del ingeniero industrial capacitado ademas suficientemente para suplir a ios ingenieros en ios casos en que 1.a índole de la industria lo permita. Igualmente podrán sustitu ir a éstos en aquellos aspectos legales para los crac oslen autorizados, siempre que alcancen el grado de Ayudante industrial a que se refiere el artículo 14.Artículo 2ri i,as Escuelas indus
triales podrán q*iar regidas por el Patronato local que determina el artículo 18 del libro I, o por un Pairo- nato especia!. En este, caso ei Pairo- nato de la Escuela oslará constituido, p o r:a) El Director y tres Profesores numerarios y un Profesor auxiliar, que actuará de Secretaria.h) Dos técnicos especialistas que, 
sin ser Profesores ni'‘'dedicarse a olra enseñanza oficial o privada, pertenezcan al Claustro extraordinario de la Escuela y sean propuestos por éste.c) Dos representantes de las industrias de la región donde radique la Escuela, a propuesta de la Gánra*- ra do Industria.d) El Ingeniero-Jefe de Industrias de i a zona.o) Aquellas personas nal Urales o jurídicas que contribuyan al sostenimiento de ía Escuela con un 15 por 100 por ío menos de ¡*>us gas ras.

f) Todas aquellas otras persona», que a propuesta del Presidente y con informe de la Junta Central de Formación técnica industrial cooperen materialmente, sea con capital o con máquinas y elementos de enseñanza de alguna consideración al sostenimiento de la Escuela.g) Un representante del Ministerio, de Haeienda.h) El Inspector de Formación técnica de la zona c?ue tendrá vez y veto 
en las reuniones del Rafrorato; d£ este veto podrá apelar el Patronato!' 
ante la Juntó Central de Formación técnica industrial cuando lo crea inadecuado o injustificada.Las designaciones hechas serán son metidas a la aprobación del Mmiste* rio de Trabajo, Comercio c Industria^ previo infome de la citada Junta cea* 
tral, por conducto del Director de Ia& Escuela. El Ministro designará de entre  sus miembros el Presidente»Los Patronatos se renovarán po# mitad de sus miembros efectivos ca* da tres años* püdiendo ser reelegidos los que por el tiempo transcurrido les eprespanáñ pesar en el cargo.

Aiifeulo 3.® Los Patronatos de las Escuelas industriales tendrán capacidad jurídica para adquirir, poseer, adm inistrar y trasm itir bienes de todas clases relacionados con sus fines.Artículo 4.® Los Patronatos tendrán las siguientes funciones propias!a) Telar por el estricto cumplí* miento de la Carta fundacional pod la que se ha de regir la Escuela eo-: rrespondien».o y ei mismo Patronal®*h) Preponer a la Superioridad, previo mío míe do la Jimia Gen i ral efe
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' I 1!.,',.!;: técnica industria], las irio-
íjilit u-Mm que a su juicio deban in- 
tríjí : ¡ i,• ’u -c en dic 11u carla.

v )  ,V. i 11: í i i.si ra=r ios íondo-s y veis r 
p t',¡  r ,x «-onun-vación y u t i l izac ió n  a d e -  
Ju a d a  de' los va lo ras  m u eb les  c m~. 
■ v > u e  que d isponga  p a r a  su s

d) Saleolonar los alumnos que ha
yan de d isfrutar Jas becas con arre
glo a Jas normas establecidas por los 

, Ins! bulos de Orientación y Selección 
píUnuoional.

• A i  VI m i o 5.» Cada Escuela se regi-* 
r;¡, por una Carla fundacional expedir 
-da por el Ministerio de Trabajo, Co
ciere i o e Industria a propuesta de los 
■¡Hatroñalus y previo informe de la 
itaib i Centra] de Formación técnica 

‘ industria]
Artículo o* La Carta fundacional 

■do cada Escuela comprenderá: ,
a) Organización y adm inistración 

de todos los .servicios internos de Ja 
■locuela.

b) ' Distribución del trabajo y del 
ikm po  do permanencia en la Escuela 
íemto del personal dórenle como de 
ios alumnos.

c) Organización pedagógica y téc
nica dé iodos los estudios de la Efe 
mida, conforme a las propuestas de 
los Claustros. i

' d) ileglas para ei nombramiento 
k l personal que no pertenezca a las 

■fwrmlillas oficiales y al que se enco
mienden servicios.

,e) Bases de inversión de los ingre- 
mm en metálico que reciba la Escuela 
|)o r  todos conceptos.
* f) Todo aquello que la Escuela es-: 

Hime oportuno ¡proponer y la Superior 
^idad aprobar en relación con la Car-:

fundacional.
Sí la Escuela organiza su Patronato 

especial deberá estipularse farEhién 
El régimen de éste.

Artículo 7.° El ingreso en las Es
cuelas industriales 110 podrá hacerse 
« t e s  de haber cumplido los catofcé 
anos de edad, siendo precisas las con
diciones alternativas siguientes:

1.a Haber terminado la formaciófi 
técnica de Maestro industrial o arte 
sano en una Escuela oficial.

2.a Haber terminado los estudios 
§el Bachillerato ele-mental y exami
narse de las m aterias que no figuran
d o . en los ‘planes de éste, figuran en 
Tos estudios de formación' técnica del 
SIüestro industrial.

Los Cuestionar iosJ de estos exáme
nes complementarios se redactarán de 
manera a dar las mayores facilidades 

Apara el acceso de los obreros y de la 
media a estos estudios.

.. A  este sólo efecto, las m aterias que, 
A^bmo mínimum, habrá de tener apro
badas el Maestro industrial o a rte sa 
no serán las siguientes: Aritmética, 
álgebra, Geometría, Trigonom étría y 

complementos, Mecánica general, 
t$£siea general, Nociones de Química, 
fíisTor i ay general y especial de Espa- 
fla, Nociones de motores y  de m áqui
nas, Geografía, Expresión gramatical, 
iPi^ncés, Economía ‘ industrial y Í>D 
Ahujo.- . ■. •’ '

' Ariionio- 8.° En cada Escuela In
dustria l se cursarán eñ un período de 
dios años los estudios necesarios para 
la,mlfioneóáv <]<q título de Perito jn- 
j.ustrie), en asonancia con los firoes

del artículo 10 del presente libro, y 
además, mediante los estudios y fra- 
bajO'S de especiaiización, se podrá ob
tener en ellas ei grado de técnico in
dustrial de la especialidad o especia
lidades que en cada Escuela se h a 
llen establecidas, a propuesta de los, 
Patronatos respectivos y mediante in
forme favorable 'de la Junta  Contra!.

Para m atricularse eñ-estos estudios 
abdnarán los alumnos los mismos de
rechos y en igual forma que en los 
Institutos de Segunda enseñanza. 
También abonarán 25 pesetas en me
tálico ¡por cada curso en concepto de 
derechos de prácticas.

Artículo- .9.° Ningún Patronato po
drá solicitar el estable cimiento de las 
enseñanzas de Perito- y técnico si no 
se,’ halla desarrollada suficientemente 
en la localidad, a jai i ció de la Jun ta  
Central y vistos los censos profesio
nales d¡e los oficios locales, la forma
ción técnica de obrero in d u stria l. y 
del artesano.

Be exceptúa de esta prohibición a 
tos Patronatos correspondientes a lo
calidades donde haya habido más de 
cinco años seguidos enseñanzas de Pe
ritos con más de 50 alumnos oficiales 
matriculados, siempre que los censos 
profesionales de la especialidad que 
se pretendiera im plantar así lo ju s ti
ficara y se contara con m aterial sufi
ciente para que sin aum enta "de-gasto 
extraordinario se pudieran im plantar 
dignamente las enseñanzas correspon
dientes.

En todo caso será necesario el in
forme favorable previo de la Junta 
Central.

Artículo 10. Los estudios verifica-i 
dos en las Escuelas Industriales du
rante los dos prim eros años, serán dé 
carácter general técnico y práctico t  
de complementos de preparación cien
tífica, transcurridos los cuales y :m e
diante las pruebas que regla meo tari a- 
mtente procedan, darán derecho a M. 
obtención del título de Perito indus
trial, que además de facultar-panal los 
trabajos profesionales que él prestigió 
del títu lo  pueda tener cerca de la in
dustria, facultará para ingresar en la 
Escuela de Ingenieros Industriales en 
las condiciones especiales que se fija
rán  en el libro sexto dé este E sta
tuto. Dicho título será expedido, por 
el Patronato correspondiente.

Artículo í t .  Los qué siguieran la 
formáción de espécMiza.téún á qué se 
refiere el artículo 9S° .podrán obtener 
ei grado de tónico industrial de lá 
especialidad correspondiente M  Iá | 
condiciones á qué se refiere: el árifv 
tículo siguiente, grado qué será necé- 
sário obtener a los efectos del artícu
lo 15.

Artículo 12. El grado de técnico 
especialista será expedido por el Mi
nisterio, previa certificación de la Es-* 
cuela coiTespondieníé v pré¡vio ejerci
cio de reválida ante un Tribunal mix
to de Profesores oficiales, que podrán 
sqr de la mismia Escuela, y de indus
triales de la ' especialidad correspon
diente. Se deberá acreílitar,. además, 
haber trabajado¡ doce meses en fábri
ca o taller de. la,: especialidad y bajo 

■ #  inspección de la misroa* Escuela.

Artículo 13. Los que deseen e fe  
tener el grado de Ayudante industria#- 
se someterán a un ejercicio de revá^; 
lída ante un Tribunal que designará^, 
el Ministro de Trabajo, Comercio' e ín«{t 
dustria, presidido p-or el Yicepresf*/ 
dente de la Junta  Central. Será iié-v 
cesarlo obtener este grado a los efec'4, 
Los correspondiente señalados en e | 
artículo í5.‘ ■)

Artículo 14. Los ejercicios de re.- ' 
válida a que se refiere el artículo á f e l  
terio r versarán .sobre las m ateria^ ' 
propias de un ayudante colaborado^ 
o sustituto de las funciones oficíaleé’ 
del Ingeniero industrial. Se desarro¿ ' 
liarán por escrito y con los elementos: 
de consulta ncesario>s para  un I r a k ; 
bajo normal técnico, pero eb Tribunal: 
estará facultado para pedir aclara-: 
c ion es verbales sobre los ternas c o n #  
cretos que hayan correspondido ai 
candidato'.

El Cuestionario corr respondiente se
rá  ellaborado por el Consejo Iiidiis^ 
tria l y  aprobado por el Ministerio', 
previo informe de la Junta Central.

Artículo 15. Las atribuciones qué 
por la legislación vigente se conceded 
a los Peritos industriales en lo refe-g 
rente a sus funciones auxiliares dé" 
los Ingenieros al servicio del Estado, 
se entiende que corresponderán en lo! 
sucesivo a los qué hayan obl en ido' el 
grado de Ayudante industrial-, y aquén 
lias que correspondan al ejercicio 
¡profesional en cualquiera de sus for
mas, siempre que sea en relación con' 
una especialidad, se entiende que co
rresponden al que haya obtenido el 
gado de técnico especialista.

Artícelo 16. Ej Profesorado de ¿as 
Escuelas form ará un Cuerpo, cuya 
plantilla y dotación figurará en el 
presupuesto del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria.

-Igualmente existirá una plañí illa de 
Profesores Auxiliares.

Artículo 17. El Profesorado encara 
gado de dar las enseñanzas en las Es
cuelas estará constituido por Profe
sores numerarios* a cuyo cargo esta
rá  la enseñanza de las asignaturas y 
la dirección de las prácticas; por Pro-: 
tesares auxiliares, 'encargados de su
p lir  en las ausencias a los propicia-, 
ríos iy secundar en las clases prácti
cas a éstos, v por los Maestros de ta
ller y laboratorio.

Los Profesores, num erarios y los 
Profesores auxiliares, ‘constituirán dos 
escalafones independíenles.

Artículo' 1,8. Los Profesores num e
rarios se clasificarán en los siguien
tes grupos, que constituyen la plan
tilla  máxima oficial, teniendo a su 
cargo*. cada uno las siguientes asigna
turas, que forman el program a de 
m aterias mínimo :

Prim er grupo. — Un Profesor de 
Aritm ética y Algebra y de O come iría 
v Trigonometría.

Segundo grupo. — Un Prole-sor de 
Ampliación de matemáticas.

Tercer grupo. —■ Un profesor de 
Construcción, de Conocimiento de m a
teriales y de Topografía.

Cuarto grupo. — Un Profesor de 
Ciencias Fisicoquímicas, c empreñe!ion-
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.Física general, Química genera!,
...Ele-clffocruimica y  Electrometalurgia. ^

. Quieto grupo.— Un Profesor de má- 
, quinas, eonrprencliendo: Térm ofecnia

Motores.
Sexto grupo:— Un Profesor de Me

cánica industrial, comprendiendo: M'e- 
cánica general y  Mecánica aplicada.

Séptimo grupo. —  Un Profesor de 
Electrotecnia, ¡comprendiendo: E lec
tro tecnia general y Electrotecnia es
pecial.

Octavo grupo.—Un Profesor íde
'•Química industriar inorgánica, Meta
lurgia y  Siderurgia.

Noveno grupo*.— Un Profesor, de
Química industrial, orgánica y de 
Análisis químico1.

Décimo grupo.— Un Profesor de
(Tecnología textil y  Teoría  del tejido*.

Undécimo* grupo.— Un Profesor de 
Química aplicada al tejido, compren- 
‘diéndo: Tintorería., Estampados y
Aprestos.

Duodécimo grupo.— Un Profesor de 
Dibujo industrial.

Décimotercero grupo.— Un Profesor 
de Geografía, Historia:, Economía y  
Legislación industrial.

En las Escuelas que cuenten en la 
actualidad con Profesores nuniera- 
ríos en núm eró' superior al de los 
grupos en que se distribuyen las en
señanzas en este artículo, los P ro fe- 

' sores que excedan do las del grupo 
más análogo se encargarán, en unión 
del Profesor titular v  con el mismo 
carácter que éste; pero sus plazas en 
dichas Escuelas se irán amortizando 
a medida que vaquen, basta que la 
plantilla oficial quede reducida al 
número' de Profesores que señala es
te artículo1.

Artículo 19. Los Profesores auxi
lia res . serán: uno por cada grupo de 

- los mencionados anteriormente, con 
idéntico denominación que la señala-- 

' da para los Profesores numerarios.
Artículo 20. Las asignaturas de 

Francés. Inglés, Higiene industrial y  
.Educación física serán desempeñadas 
por Profesores especiales fuera de 
plantilla.

Artículo 21. Para la provisión de 
las vacantes que se produzcan en el 
Profesorado numerario de las Escue
las sostenidas por el Estado se esta
blecen los lurnnfe de oposición iibré 
y de concurso de traslado*.

Artículo 22. Para la aplicación de! 
turno que corresponda, el orden r i
guroso para cada Uá!odra. en cada 
Escueln. será el siguiente:

í.° Op o s i c i ó n  l ibre.
2f  Concurso de traslado entre 

Profesores numerarios.
3.° Concurso de ascenso' enlre ..Pro

fesores auxiliares.
 ̂ Artículo 23. Al turno de oposición 

libre se admitirá a los aspirantes 
que, adornas de las condiciones gener 
rales^séán Ingenieros, Licenciados en 
Ciencias, Aremiléelos. Ingenieros in
dustriales 9 Avudaníc? v  lécnico os- 
upo.U’ s! r> í . i i i A v én L i cene lados en 
■ D e r e c h o F i lo s o f ía  y  Letras para él 
grupo, décimotercero. * .

^ Isas oposiciones 'para. Ja' provisión 
V]e plazas do Profesores /numéra‘rio§'
se realizarán en Madrid.

Aríículo 24, AI concursó d é 'f r a i 

lado podrán acudir los Profesores 
numerarios dé Escuelas que desem
peñen o hayan desempeñado en pro-: 
piedad Cátedra igual a la vaco ate o 
de analogía bien definida con ella.

Los concursos serán resueltos poq 
el Ministerio de Trabajo, Comercio' q 
Industria, previo» informe deí Claustro 
ordinario1 de la Escuela correspon
diente, y oyéndose el dictamen de la 
Junta Central do formación técnica 
industrial.

E l orden de preferencia para la 
resolución de los anteriores concursos 
será el- siguiente :

1.° E l haber ingresado" por opo
sición en Cátedra igual o de analogía 
bien definida, siendo preferido él de 
Cátedra igual. :

‘2.Q El mayor número de trabajos 
en relación con la índole de la Cáte
dra que se ha de proveer, y cuyo mé
rito será apreciado en* el concursó.

3.° El mayor tiempo de servicios 
en la Cátedra.

4.° Ser Ingeniero1 industrial o téc
nico’ especialista.

Artículo 25. En él turno do con-, 
curso de ascenso serán admitidos los 
Profesores auxiliares de las Escuelas 
que cuenten por lo menos cinco años 
de servicios efectivos en- el grupo de 
asignaturas a; que corresponda la va
cante.

,E1 orden de preferencia será idén
tico al qué se preceptúa para el con
curso1 de traslado entre Profesores nu
merarios.

Artículo 26. Las vacan (es én el 
Profesorado auxiliar se proveerán 
también en t r ^  turnos:

t.° Oposición lifire.
2.° Concurso de traslado.
3.° Concurso de ascenso.
Artículo 27. Oposición libre, a la

que podrán acudir todos los que re- 
unan las condiciones exigidas para 
tomar parte en oposición a plazas de 
Profesores numerarios.

Las oposiciones a plazas de Pro fe-: 
sores auxiliares se celebrarán en Ma-: 
drid.

Artículo 28. En el concurso' de 
traslado1 entre Profesores auxiliares 
del mismo grupo >a que pertenezca la 
vacante se aplicarán reglas idéntica? 
á las establecidas para los de trasladó 
'entre Profesores numerarios.

Artículo 29. El concurso de ascen
so se hará entre Auxiliares mérito-: 
rios de Escuelas Industriales que lie-: 
yen por lo menos cinco cursos com
pletos prestando servicios efectivos én 
las asignaturas clel grupo á que per
tenezca la vacante f  ástén en pose
sión de alguno de lo? títulos que se 
éxigen para la provisión, pbr oposí-: 
ción, de plazas, de Profesores aiixiw 
liares.

Artículo 30. En los concursos de 
traslado y ascenso informarán el 
Claustro ordinario de la Escuela res
pectiva y  la Junta Central de forma* 
ción técnica industrial.

Artículo) 31. Los Auxiliares meri
torios gerán nombrados a propuesta 
de los Profesores en terna alfabética. 
Lqs nombrados ‘deberán i$ r ey aluiii-: 
nd§ de la inisrná Escuela^ dé fcxp'é- 
cliente escolar normal e historial dé 
conducta éjhtnplar.

Artículo 32. Pór la Junta Central 
de formación tócnicá industrial se 
fóímárán los grupos de analogías ne

cesarias que habrán de teñ era  oren 
sontos en la re so-lució ti de los <■ m -inv. 
sos de traslados entre Profe so.nv uu-s 
merariós. Dichas analogías serán r -  
dadas por unanimidad de la Con son 
correspondiente de la Junta O  •• cal* 
publicándose en la Gaceta nu Ma oujd 
la oportuna Real orden aprobáu i »

Artícu lo 33. Los I: rofesoros y ñu--, 
xíliares de Las Escuelas no po. án 
pasar voluntariamente a con.Ski ó.; de 
excedentes ni solicitar cobra ( boa 
permutas que requieran cambio.-: dé 
residencia si no llevan en c! es- 
empeño de su cargo y en la mi-ana 
Escuela ’ un período mínimo fie Uos 
años.

Artícu lo 3 4. E l cargo de D r; 
de las Escuelas'industriosa i >é 
libre elección del Minisr.ro u f 
jo, Comercio e Industria, \ t 1 >o;
reca e r , su nombramiento en u 11 o d»e 
los Profesores num eiarios u» h  l ^  
cuela con más de cinco anos de >er-: 
v ic io  en la misma. El MinisJ crin o o-, 
drá solicitar de las Escuelas u n a ..p ro 
puesta comprensiva de les lie -  m.nM 
didatos que reúnan mayores méritos, 
a ju ic io  del Claustro, cuyos nomo ¡o í 

• .serán enviados en una relación pori 
orden alfabético. ,

Los Secretarios de dichas Escu- Mí 
serán nombrados a propuesta de los 
Directores respectivos, previo infor-i 
me del Patronato correspondkifi ¡\

Artícu lo 35. Las ’ rcmuimu.aelon.es 
que por el desempeño de sus en:t a s  
perciban los D irectores y Secretarios’ 
de todas las Escuelas serán fijadas por 
el Ministro del Trabajo, Góm em e é 
Industria, a propuesta de los Ibdrom -. 
tos correspondientes y previo m ío h 
me de la Junta Central de form ar ida 
técnica industrial.

Artícu lo 36. Las Es nielas pro]r e-,; 
drán a la Junta Central los Maestros 
de taller qúe necesiten para las en
señanzas prácticas, y por el M iniste
rio  de Trabajo, Comercio e Indusiria, 
previo el in form e de la Junta Cen
tral, se liarán los nombramientos co
rrespondientes por un plazo que no 
excederá de dos cursos, ai cabo de ios 
cuales se podrán renovar sucesiva
mente los nombramientos en la m f i 
nia form a por períodos de tres cur
sos, cuando los méritos de los nom
brados les hagan acreedores a aque
lla renovación. Las propuestas para 
tales nombramientos deberán recaer

personas inscritas en el censo p ro 
fesional del oficio correspondiente.

Artículo 37. Las Escuelas, al ha
cer la propuesta de Maesíros de ta
ller á que se refiere el artículo ante- 
fip r , fijarán también los emolumen
tos qué este personál ha de percibir 
cqn cargó a los fondos propios de la 
Escuela 0 del Patronato, y  a cuyes 
gastos contribuirá el Estado en la 
medida y  cantidad en que s í am orti
ce Ja plantilla de Maestros uránicos 
hoy existentes.

Artículo 38. Los Prensores n u 
merarios, los Profesores auxiliare* 
y  los Profesores espeemho de la Es
cuela, presididos por el D irector ? 
actuando de Secretario el de W Es
cuela, constituirán el Claustra ord i
nario de 1a. misma, que será, con k  
Claustro extraordinario, el Cuerpo 
consultivo del D irector en los casos 
m  que por é.ses, requerido/
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Artículo 39» beram obligaciones
del Claustro- ordinario:

a), Anles.de-dar pritici-pío ol curso 
académico, discutir y  los progi a - 
mas que han de servir para la ense- 
íuanza, de acuerdo, con. las normas da
das por la Junta, Gantrai de forma- . 
ci ón técniea industrial y-: apinb acias 
por el Ministerio'; '

b) Estudiar ios presupuosi os de 
gastos de todas clases-: que haya de 
realizar la Escuela., don tí , do las nor
mas de la Garla fundacional..

c) Evacuar las consultas que les 
dirija el Gobierno, y Oí Director de 
la Escuela sobre cualquier punió do 
su competencia, así como las que, en 
las mismas condiciones,, ios dirijan 
las. Corporaciones- od catete.

d) Proponer ludo cuanto se con
sidere conveniente- a la. prosperidad1 
moral y mal. orí ai de: to Escuela.

Artículo 40. Los Profesores- nu
merarios auxiliares y especiales, ios 
Maestros de taller y- “los-. ¿Ayunantes-, y. 
técnicos especialistas-, que residan, en 
la zona correspondí anta a- la Escuela,, 
•y un representante' de lá Asociación 
ríe Alumnos, constituyelo el Claustro 
extraordinario do i a.- Escuela, en. ef 
cual actuarán de Presidente y Se
cretario el Director y Secretario de 
la misma, resp.ectivameníe.

Artículo 41. Los Ayudantes-y féc- 
nico-s especialistas' que desean formar 
parto de los Claustros extraordinarias 
.deberán demostrar, que cumplen los 

' requisitos que se delemúnan en. las 
' Reales órdenes da 5. da Diciembre, de 
•1025 y 30 de Enero de 1920.

Artículo 42. Las; atabueiorios déi 
Claustro extraordinario serán::
, a) Proponer ah Ministerio de Tra- 
:baj>o, Comercio e Industria,,por medio 
•de la Junta Central d& furmaerte tfe- 
nlca industrial, t e  rnodiñoacuiiies i-.a- 
zonadas: que debatí itrtroducírse en ios 
piamos de estudios: d& estas, Escuelas, 

i B) “Velar por el' cumplimiento, y  
Conservación de las atribuciones que 
¡jas leyes y Reglamentos, conceden, -a 
[los poseedores; do ios título» i>roto- 
sionales.
v íc). Todas las demás que dispongan 
los iReglamentoa vigentes. 

i Los Presidentes están en la obliga;- 
felón de transmitir ali Ministerio ios, 
acuerdas de. las CLau&km extraordi
narias,
; Artículo 43, Elplán,dd eatudlosde 
Jas Escuelas se fijará en, lá Carta, ftm- 
'dacional correspondiente,,: dentro de 
las normas de este Estatuto v cíal cuar 
.tiro de asignaturas sanaiadb en, e l 
.hriíeulo 18. La  distribución, do lm  
.estudias de especializábate. ser fijará 
también en. cada Garla, fundacional,,

. jsin que sea. preceptivo, que esta c ite  
iribución se Baga, con ai reglo al año 
éscoLar. normal, sino qua podrá, prc- 
■|)Qnerso otro. sistema. más- adecuado 
!con las circunstancias da hv localidad 
.‘y  de- los estudias..
i Articula 44. Además, de.los oficia
les, sn admitirán, en las E-cueias 

* alumnos libres, siempre qua prueben 
a satisfacción de la: Dtceécauv en. el 
período que se ñjo emrlo^ Reglamen
tos para cada, año, ía impasibilidad, 
do ate sí ir n las cAses> jnstUIefuia per 
te residéncht faeiñ de la. población, 
la  . • 4; ' v-u; :• a toque o par su;

calidad de obreros o- empleados en 
dicha población, cireuns-ancias tocias 
que deberán acreditar en forma, in
dubitable.

Articula. 45. Los alumnos libres, 
estarán en: comunicación escrita, o 
verbal con la Escuela, debiendo, los. 
Profesores . respectivos encargar tra
bajos, y ejercicios en relación con las 
materias de estudio de estos alumnos, 
libres.

Artículo 46. Los alumnos libres;, 
podrán examinarse de las asignaturas 
en que se. hayan inscrito,, previo- el 
abono de las matrículas y derechos', 
académicos correspondientes;.a los es
tudios oficiales,, más. los-, del servicio, 
do correspondencia; pero ios exáme
nes deberán hacerse por cursos, no-, 
podiendo realizar los de uno sin tener 
aprobados, los. del anterior,,.

El Director de la Escuela do termi
nará, los trabajos prácticos que hayan 
de. realizar los. alumnos en prácti
cas de taller y laboratorio y demás, 
ejercicios. en. que se huym matricula
do, dedicando los últimos,, quince días 
del curso a la. resol ación dé. problemas 
y explicación, de cuestiones relativas 
a las. materias del curso, g. cursos ob
jeto del examen.

Artículo' 47. Los exámenes de- los, 
alumnos libre.s se. efectuarán ante- el: 
mismo Tribunal y en la misma forma*, 
establecida para los- alumnos: oficiales. 

Artículo; 48. Las; matrículas y áera*- 
chos que se exijan a Ins.- alumnos 
deberán ser aprobados por la Junta 
Central, debiendo tenerse en cuenta 
siempre por los Patronatos: que- las 
cantidades que se señalen sean ax- 
tremadmente módicas*. sin que rilin
ca pueda pretenderse con ellas su
fragar parte de t e  enseñanzas,., con
siderándose; tan sélo como.* gprantía. 
de la» asiduidad: m interés del escolar. 

Articula: 49.= Las- tandas para cu- 
: Brir las atencianes; de; te te  génem 

de tor Escuelas indusMulésy proce
derán de tras orígenes r 

a) De las cantidades que. con ese* 
fia> se* consignen en los presupoes* 
tos; generales' del Estado.

B) De los recursos propios de ea*- 
da. Patronato procedentes; de. las apar
taciones que . m  establ-eeen en e l ' l i 
bra I  de este. Estatuto 

<$' De; los demás recursos propios. 
, ele cada Escuela.

Articula 50. Gon las cantidades 
consignadas; para este -fíuven los. JFrê * 
supuestos generalas: del . IMadóy sé 

; abonarán: lose sueldos, y  gratiñcac lañes- 
previstos parai el personalf d@ tod&s 
clases- comprendidos en Ms-- pl&n tallase 
fijadas; en aquellos teesnpuestosv Asi* 
mismo se dedicarán a los gastos- de 
material y servicios, fijados expresa
mente en los mismos.; Presupuesten 

Artículo 5T. Gon los fundos espe
cificados en los apartados b) y  o), se 
atenderá:

a) Ai pago de los Profesores es
peciales y personal1 auxiliar necesa
rio para has enseñanza?, siempre que; 
figuro en. 1 a s relaciones' aprobadas 
p.ur el Ministerio-.

bj A l sost.onimi.enf,o de becas y  
auxilios para los alumnos que lo me
rezcan y onciTcntron *í1í1lulindos eco- 
nórnkau-para seguir sus trabajes.

c); A. la. adquisición- de material: 
de enseñanza,, [ahocaíorio,. te libres o. 
p’ualquier otro servicio^ aentro- dé- ios. 
íines , propios, dé.t Paía.aiia. o.

Ariícuio 52. Se coiisiuerairáiv cok 
itíQ íondos. pro p.ios d 3 L< ks Fatronar. 
lo?:.

a)- El 1-2' por I0Q; del; total recao^. 
dado por la aplicación •ib- lo estable
cido en el: libro i de* esto Esteltito.,. 
que se distribuirá- ¿r pronaiteO' uel¡ 
contingente de- matrículh' dé* cada B&-* 
c u o la.

bj. Los derechos dé; matrícula- y 
práctica? que a juicio- dé, los Itetro^- 
nat.«ís deban abonarse' ea. moláiicoi,

cj L o s; ingresos recaudados- por 
ensayos, análisis o cuaies-quiera-.. oíros; 
trabajos que se eíeetúeu en- IbS' Irt- 
hora torito- o tallero?,.

A r tí cu Jo*. 53. En el mes; de- Enarov 
de cada; año- la Junto (teatral de* fíór- 
maciom íécnioa¿ ia-dusériaf a ©.tú f tea r A 
a ios; Patronatos la; cantidad w qu©; 
•corrasponde el prorratea del, 12- por- 
160 ai que; se; reñera- oh ap&ríiadm a j 
dei artículo anterior, y  *&. sit vez, cada;.

- P’ati uñate termutacA en; tedó) e l mes 
de- Fébremr siguiente, e l presupuesto 
de inversión de las; üaafid&tíes. que-; 
constituyen: sus fondos- propios.

El:- Ministerio, previo informo de- lw.. 
Ju; uta- Central,, aprobará oL ]p;es.UK 
puesto#, o\ bien; sei?á¿ devuelto.? ah F-a** 
tronato Gorrespondlunto con> las- 
jeemnes ai que  ̂diera*

: Artículo 5A. D an to  ú o h
irimeshre de cada a*fiQ-u cadki 
nato remitirá; una cuenta por duptÍH 
caáo y un balance de. situación vxm 
fe.aha."s,l de Diciembre, con la¡ data 
y cargo da. todos- las. ingiiesos e*. m*. 
VGEsianes que. haya tenido, o índe* 
pendientemente d*e la. íormalizacióii5 
oficial de la. contel)iliiiarh eocresponr- 

: diento a las; cantidades libradas; at 
; Patronato: com cargo -a, las, consigna*
; emnasi da lós Presupuestos; g e n e ra  
; les deh Estadb,. y qpn deberá hacerse^
' con arregla a las díspasicionea v i*
: gentes;

L IR M ) Y I

> Esetóbs; á& IiigeiiÍBras: Indiistoialés..

Artículo 1A Las Escualos dé;. In* 
genio.ros Industriales tienen por oh* 
je to :

aj La formación protosional del 
Ingeniero XhdustoiaL aapaeitán^d^ 
por sus conoeimitatos técnteas- y  
cientíñcos,, para la dimcciom de: la-ŝ  íin- 
dnstriasc preparsÉiÓn da dictámenas,, 

; proyectos,, estudios técnicas y ecouóR 
; micos de organizacioh industrial: y  
; cuaníos otros trabajos: se relacionen 
: con esta materia, y  asimismo la au

torización legal de documentos, porte 
taciones y otras actividádes, técnicas, 
para los que está fácuátadn por 
leyes vigentes.

b)i La. cooperación oienMüca y  téc
nica que de ellas demande el Gobier
no y la  que soliciten los particula
res. *

Áríículo 2A Estas Escuelas podrán; 
regirse por un Patronato especial, 
cuya residencia oficial será el siiin 
en dónde cada Escuela radique.

Articulo- 3.° El Pairo-nato de cató 
; Escuela: dé- Ingenieros Industriales • te!* 
. formarán:

a) El. Director, tres
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y lili Profesor1 auxiliar de-, la. Escuela, 
pito¡p..iiest0S'. poíf la Junta* de Profeso
reŝ  de la misiva* 

b-)- I)o-8 Ingenieros ledo seriales, que 
no se tedireen a la. eti'se-nuuz.'i mi- 
cLal ni privada,, peileaecimbes ni 
01* mi ê. exíraord:r.iiari.o- «.le- la Es-me- 
}:» corre spondienley T propuestos- por 
e'r!.e OUm-Lo,

e) El Inspector ele Formación tée- 
nica, de la zona-, qm- tendrá voz y 
veto,

di Do 8- representante o «le ta in
dustria de. la región- en (pie :adt¡qae 
la Escuela,, propuestos- por la (Cái-na»;a 
da Mdusíiúa, da la puhhmiún tente ia 
Ese-meta se Laite. establecida.,

a). El toiseoero; rnte^U-i-al Inspec--. 
tos da la. Z'Oim...

f) Aquella® personas- naturales- o 
jurídicas que eonlrditiyaii al sostieni- 
miento de- la Escuela, coa ua Ib por 
,100, por- lo.- aveao.%, de sus. gastos.

Arí jcuío 42 El Patronato podrá 
reclamar del velod-oí i a-meiloT ante 
la. Junta Central de Fom-v-jación t.éo 
mea.. decid-ianáov ea teímitiva, la Di
rección ponera! de (Ioniocrio,, Indas-, 
tria y Seguros.

Artículo-- 52 Lr?¿ desigíiaciones-. he-- 
chas serán sonwi idas* a la a-.prohacióii 
d.eH Ministerio* de IrabajiQ,. Gome reí o 
e Induslrúp prevlu informe da la 
Jimia GeufraL por conduelo; del Di
rector da ia Escueta,, primero,, y di • 
Presidente del Patronato,, despufe 

Los Patronatos se renovarán- por 
tiritad; de- sus miembro® e;i&c.tihm. mm 
tres anos,, pudiente -ser reelegido® 
los; <pe„ por el ffong*» ttwiseimrito*. 
les; «a® iras-párate. .cesar «  <?J eaegíK El 
Presiden!A será ©légnite te- entre su® 
miembro® por - el;. rnrunu Patronato; y 
éste: designará el Profesor auxiliar 
que deba, adum* de> Secretario-,, 

Aiálc-tte 6.® Pos íhit conatos de Es- 
cuelas'&  Ingenieros- Industriales- ten
drán; eapacidad) juntóte para adqui
rir, poseer, administrar y transmitir 
bienes de- todas clases relacionados 
con dichas Escuelas;

Arlículo L° Eos Patronatos do que 
so trata tendínáni las si^H&nbes ta i- 
cmms -ĵ &gamz 

a$ ¥elar pm el estrujo cumplí*- 
imebt®. te lk GaarUaí fu^ia^ioaal d> 1-a 
Escuela correspjô dlfímtew 

há Proponer a la Superioridad  ̂
previot imfórnm te  fot Jtoiai Gentral . 
te  Formación técnica mtesfelal,. Ms 
modMteciones quey a m  pilero, teK- 
bm  introducirse en dicha; Hárta,

Admtnlsira¿r los fondos que, 
rcoii arreglo a este Estatuto, les 
sean entrégados.

W  Seleccionar Im  átennos que 
h a y »  t e  disfrutar te  becas con 
“arregloí a las normas establecidas 
por- tos Institutor de Orientación 
y Saleeción profesionat.

. ®3t Orgamia&r el plan de mate-’ 
lia® fuexeonsíiítuyan las enseñan- 
izas post-eseolares te ampliación.

f)) Inform ar en tas: propuestas 
he lo® Profesores; te la s  enseñan- 
izas- acepte se refiere el articulo 22.

Articulo^ 8.2 E l  Patronato! ée la 
Escuela de Bilbao* tendrá respecto 
W nomibramlent©! del personal de 
Aquella. Escuela,, las; facultades-que 
S$I Estatuto» te enseñanza- industrial.

reservaba a la Junta regional de 
Enserian ¿a. industriaL

Articulo 92 Los PAtroaínos. de 
Escuela.'?- de. ingenieros. Industria
les p o d i a n f ü b i o n a r s e eo n. to s. de 
Eormaciua técnica si así lo- juzga
sen oportuno ,. ñor cnaíqumvu s a ¿.un. 
de orden pedagógico* téeiiico» o- 
practicu-, Para ello» se. habrá de- so,- 
meter a aproo ación- del Ministerio, 
la Carta fundacional correspon
diente.

Artículo 10'. Cada - Escueta, da 
Ingenieros Industriales tendrá es
tipula dos sus derecho® y deteres, 
en un Rugíame*, tu general y en- una 
Carla fundacional expedidos, por e-í 
Ministerio- cío, Tratej-oy. Cómeircio o 
Industria,, a gro»puesta de. lo®; Pa
tronato^. de: Escuetas é® Ing,enroma 
Industriales y previo' informe t e  la 
Junta Central do*. Earmaciáii; técnica 
industrial.

Arlícuí-O! lia Da Carta fundaeio-- 
nal de oada Espinela, comprenderá;

a) Orgaruzaemn te todos, tos
servicios; dependientes, del Pairo.- 
na lo.
• b) Organización pedagógica, j
técnica, así como la admiui.strati- 
va, de los estudios del cuarto gru
po y de i as a.si-g'uatiu‘as‘ vofunya- 
rias del tercero.

c). Las Gases de inversión, de 
los ingresos en metálico que reci
ba el Patronato por todos concep
tos.

d) Tocio aouelío que el Patro
nato de la Escuela te  Ingenieros
Industriales correspondiente e s t i
me oportuno- proponer y la Supe-v 
rióridad aprobar como caracterís
tica permanente dó la €arta fun
da clónale

.Artículo 12. Habrá- fres Escue
las do Ingenieros* La Gential, cu 
Madrid, y las tes- de- Haioeloiia: y 
Bilbao.

Artículo 13. Para ingresar en 
las Ese iotas te Ligenieros, Inter • 
triales y matrr^alaFse^ en las asig- 
natupa® te  primer curso, será pre
ciso poseer el titulo dó Baehiite r  
elemental y ha o vr aprobado en una 
do las tres ^seuelas t e  Ingenteios 
Intestriales, aiit.® Tribunales for - 
m ates pór Proi:sores t e  la misma, 
las materias segmentes a 

Aritmética y Algebra,
Seometrfa y Ihtgonometiía. 
Física y Gcoio gia.
Mioma franoem 
Mioma Ingles o AfemSav 
Dibujo te aUirno.
Dibujo lineal y lavado.
Los Peritos mtestrtete^ ]hM íM  

ingresar en una Es meta te lnge~ 
nieros Industriales como ah:mnos 
del período de es tute 'S técnicos 
siempre que hava.i probndta su su
ficiencia ante T ribunales c<|n»stituí- 
dos por tres Pr^f»v®or^S' te la Es
cuela en los exámenes de mngmiío. si
guientes:

De Matemáticas, Topografía j  Geo
desia.

De Ampliación t e  FM ca f  Me
cánica raeionah

De Química gorrera! % 'Análisis 
químico.

Las- Secciona, te Fcmiui  o d 
Peritos indusld uoy y  ̂ u  \ -

ros. industriaos, de. la. Junta. Ccn-
t.na¡l Ge r-ornvudbii técnica ixijo» i;i 
presidencia cid Nfice pees: dente de. 
la misma,, rcdactaráaA! h L im - t io .»  
narios y la. mn iu  v d*‘ cfé^'fanis»" 
los; exámunes. de. tas materias, ante- 
rioimieiilé. indicadas

Artículo; i 4. Los; Ingenieros, proce
dentes; de cualquiera de; estas, tres- Es
cuelas, tendrán idénticos, derechos. le
gales, y su; título; so. denomiiiará de 
Ingeniero» industrial.

Artículo 15; .Los estudios, en 
tres; Escuelas- constituirán» los, cuatro» 
grupos si g urentes:

l;.° Estudios; dio preparación cceu- 
fcíficav

2.° Esludios, técnicos.
32 E'stuid.l os- especihlázadós.
42 Estudios; post-escotares- de am- 

pllacióny
Artículo» 161 Para ob feiw  el turn

io de Ingeniero industrial se precísa
la terminación- y aprobación te  los 
tres; primeros; grupos..

Artículo. IA. Los dos judmeros. gru
pos serán, idénticos' en tas, tres- Es
cuelas,. tanto- en l; >» referente, a esfcu;- 
dios como' a la e: vénsión-. t e  H«- uvis- 
mos, y comprenderán: el prim^co-,, tív- 
das; aquella® materias» te' orden» supe
rior a las estudiadas m  el período te  
ingrem y que constituyan una pre
paración;" eientdñca ted a m en M  pwg 
los estudios técnicos, y- el .segunde 
grupo,, los científicos,, dei a#Ikación 
directa a la técnica y orionlates te -  
cía la formación tel Ungen-iéro» indus
trial en el aspecto- más; general.

El tercer: gimpo» te  estudiós, f-stará 
formado» per dos» nueleos dé materias/ 
común uno» da ellos a las tres Escue
las, y consisten! e-. en disciplinas, qu^ 
teniendo; un marcado carácter de am- 
pliaeión; y espcciarizacróii de las ya 
estudiadas, tenga una aplicsación ge- 
neral: y el otrn formado: por una se-* 
rie de núcleos de materias que pow 
drán ser distintas en cada Esmela, y 
de entre las cuales deberá cada alum
no elegir aquel: o aquellos que prefie-;

. ra estudiar.,
La. Harta fundacional de. cate Es

cuela fijará las materia® que ten te 
formar los; núclens a que: se. refiere- el, 
párrafo anterior.

Los esfcudiiOSy del cuarto’ grupa m 
establecerán por el Ministerio a. pro^ 
puesta: do cada P&Lmma:to> j  previa úh 
forme te la Junta Hentral de Foi’ma- 
ción técnica, y los alumnos que tos 
cursen habrán de reunir las condicLO- 
nea que se establezcan en la Haríia 
fundacional correspondíentie.

Artículo 13». La terminación,, coor 
aprovechamlenfoj de. loa estudios 
cuarto grupo dará derecho a un cer* 
ti fie a do en que sa consigne, dicha lev* 
mihación; paro será necesario,, ade
más da un fcateíjo personal, pasar 
por examen anta un Tribunal rcixlo 
de Profesores e industriales.

Artículo í& El personal docente (Te 
las Escuelas de Ingenieros Induslil-a- 
les; será de tres clases: Gabalráneos 
mimerarios, Profesores auxiliaros y 
Profesores especiales, d* blondo- ser to
dos' In gen i o ros i n do -1 •». lo 4 p ¡ (jcedrin- 
tes clcLcualquiera de !*ís tiscuelas de 
Madrid, Barcelona 'O- Bilbao.

Artículo- 20. Serán (AtearuLeos nu
merarios los encargados de las ense-. 
fianzas obligatorias; ingresa 1 án nece
sariamente por opesiciúm -rgim fu 
establecido en el IM ola: o de'Ense>
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fianza in du s tr ia l ,  y  d ev en g a rán  desde  
%sc m om ento  t in a  rem iin e rac í  n de 
i).0 f>0 poseías, a u m e n ta d a  en o t ra s  
1.000 en concepto de rcs idenchy  y c re 
ciendo d icha  re m u n e ra c ió n  a m z ó n  
de 2.000 poseías  cada cinco  años de 
servicio . D icha  r e m u n e ra c ió n  e s t a r á  
co m p u es ta  de dos p a r t e s ;  el sueldo  y  
re s id en c ia  consignados en  d  pre.su-: 
pues to  y la p e rcep c ión  r e g l a m e n ta r ia  
con cargo a  la Caja del C uerpo1.

.Artículo 21. S e r á n  P r o f e s o r e s  
Hiu-riliares los enca rg ado s  de coope« 
r a r  en los t r a b a jo s  de los G atedrá t i- .  
eos m u r o r a r i o s  e in g re sa rá n  p o r  opo
sición, con  u n a  r e m u n e r a c i ó n  anua l  
de c id r a d a  de 6.000 pese tas ,  a u m e n 
tad a  en 500 p o r  res idenc ia  y e r e -  
s ien do  a r a z ó n  de o t r a s  1.000 p o r  
rad a  cinco años  de se rv ic io ,  en las 
m ism a s  cond ic iones  con signadas ,  e n  
el a r t ícu lo  a n te r io r  p a r a  los C ate
d rá t ico s .

A rt ícu lo  22. L os  P ro f e s o re s  es
pecia les  en ca rg ad o s  de las enseñan-: 
zas de los g ru p o s  te r c e ro  y  c u a r to  
se rán  p ro p u e s to s  p o r  cada  P a lróna- :  
lo e n t r e  In g e n ie ro s  in d u s t r i a le s  de 
¿©conocida p rá c t ic a  y co m p e ten c ia  en 
]© m a te r i a  y  que , a posib le ,  e j e r 
zan  su  p ro f e s ió n  en la in d u s t r i a  a 
que la m ism a  se re f ie ra ,  s iendo  p r e 
ceptivo el in f o rm e  de la  J u n t a  Gen-: 
tral.

S e rá n  r e m u n e ra d o s  s u s  se rv ic ia s  
m  la fo r m a  y c u a n t í a  .p ro p u e s ta  p o r  
el P a t r o n a to  re sp ec t iv o  y a p ro b a d a  
p o r  el M in is tro ,  p re v io  in fo rm e  de

J u n t a  C en tra l  de F o r m a c ió n  lée- 
Üica, con ca rg o  a los fondos p ro p io s  
<Se cada  E scue la .

E s to s  P ro f e s o re s  lo s e r á n  p o r  ei 
t iem po  q u e  p ro p o n g a  la  J u n t a  C en 
t r a l  del P a t r ó n  a t  o re sp e c t iv o  y  
ap ru e b e  el M in istró ,  y  s;a fu n c ió n  c o 
rno ta les  Profesores"  no  d a r á  a los 
in te re sa d o s  c a t e g o r  í a a o rn i n i s t r  a t i v á 
a lguna.

Art í cu lo 23. L o s Di rect or es de 
tas  E scu e la s  de, i n g e n ie ro s  tndus-:  
t r ía le s  s e r á n  de í ib re  d es ig n ac ió n  del 
M in is t ro ,  deb iendo  re c a e r  el n o m b r a 
m ie n to  e n  C a te d rá t ic o s  n u m e r a r io s  
y, en casos excepc iona les ,  en  In g F -  i 
p ie r o s  I n  d us  t  r  i a 1 o s a je n o s  a Jos 
C lau s t ro s  de P ro fe s o re s .  .El n o m b r a 
m ie n to  t e n d r á  cinco añ o s  de  d u r a 
ción, p o d ie n d o  p r o r r o g a r s e  .u n a  sola 
vez p o r  o t ro  lap so  igu a l  de t iem p o .

•Los Secretarifes ció las E scu e la s  cíe 
I n g e n ie r o s  In d u s t r i a le s  s e r á n  n o m 
b ra d o s  p o r  el M in is t ro  y su d e s ig n a 
c ión  r e c a e r á  en  u n  P r o f e s o r  n u m e 
ra l  i o p ro p u e s to  p o r  ei D ire c to r  de 
la  E scu e la .

L os  c a r g o s  de D i r e c to r  y  £ ocre Ja
r lo  t e n d r á n  la g ra í i f ícn c ió n  q u e  s* 
con s ig n e  e n  l o s P re s u p u e s to s ,  a u -  . 
m en tad a  en o t r a  c an t id a d  ig u a l  con 
cargo  a Ja C a ja  del C uerp o ,  

y ; A r t ícu lo  24. A d em ás  riel pmsron»! 
docente a que se re f ie ren  los a r t í c u -  
Itts Milf'i'i o res  p o d rá n  t u s  E sc u e la s  
p ro p o n e r  a la S u p e r io r id a d  el n o w -  
o ra u u m fo ,  po r  un  curso-, de los A u 
x i l ia re -  m e r i to r io s  q ue  ju z g u e n  ron-- 1 
ven i ordo- p a ra  el mejov* . servic ió  : 'de 1 
las enseñanzas ,  decuendo.” rocácr psl- 
lo?- noiM'jrnrnmrdos '*.u- f r á u m ie ’As.x 
a n H v n n -  aburuwí; • códa . Euuuda,. :
: e n  -  ¡ V  v ! : 1 ¡ I ! i ; ¿  H i t  m M ’ y  '■

d u ' c G  -■ : •I ' : r  i u i a  E v :C y ' ' '

'Artículo 25, Asimismo habrá en 
las Escuelas .de Ingenieros Industrian 
Ies el personal de Maestros prácli-: 
eos necesarios para sus talleres y la- 
33.oratorios.

Artículo 26. Ei . Profesorado nu
merario y auxiliar de una Escuela de 
Ingeniaros Industriales formará el 
Claustro de Profesores o Claustro 
ordinario dé esta Escuela, y en él, 
representado por ei D;rectoj\  recaerá 
la personalidad jurídica mencionada 
en el artículo 6.°

El Claustro ordinario mv:x Cuerpo, 
consultivo del Gobierno y del Direc* 
tor de da Escuela, y tendrá las a ir i* 
bucioncs siguientes:

1.a Discutir y proponer a la Bu*, 
perioridad las modificaciones que de
ban, a su juicio, ser introducidas en 
los programas de ingreso.

2.a Discutir y fijar Jos’ cuestiona
rios de las asignaturas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17.

3.a Discutir los presupuestos fie 
gastos y decidir la preferencia, para 
la adquisición de libros y material 
dé enseñanza, de laboratorio y - ta* 
Iteres.

4.a Emitir los dictámenes qué 
la Superioridad, la's Corporaciones' 
o particulares soliciten y designan 
los Profesores que lian de realizan 
los estudios y ensayos necesarios; 
a.dicho fin, sí a ello hubiere Ju
gar.

5.a Estudiar y determinar los 
viajes de prácticas qué han de rea
lizar los alumnos.

6.a Propon ir  a Ja Superioridad 
la organización de enseñanzas de 
ampliación y d3 investigación cien
tíficas que considere útiles para la 
propia enseñanza o para la indus
tria.

’ 7.a Todas las demás que el pre
sente Estatuto le confiere.

Los acuerdos del Claustro ordi
nario serán tomados én. Junta dé 
Profesores, en "la que tendrán voz 
todos los Profesores de la Escue
la y voto sólo los Catedráticos nu
merarios.

Sbrá Presidente del Claustro de 
estas Juntas el Director de la Es
cuela, y  Secretario el Profesor qtie 
lo sea de-la misma.

La Junta local dé Enseñanza 
técnica de Bilbao intervendrá, co-: 
mo anlfcs lo bacía la Junta de. Pa
tronato, en el nombramiento de 
personal v demás extremos que las 
vigentes disposiciones le confieren, 
y en la forma que dichas disposi
ciones determinan.

Artículo 27. Todos los Ingenie
ros Industriales que residan en cada 
una de las zonas especificadas en el 
último párrafo de este artículo, po
drán inscribirse para constituir el 
Claustro extraordinario de la Es-, 
cuela correspondiente a dicha zo-: 
na. Esta inscripción se anotará én 
el título correspondiente, facilitán
dose ai interesado la oportuna. cé
dula; de inscripción. - : : ■ .*.

'Los aereehos y deberes ; de 1 Giaus 
t ró , ex t ra ord ina r io  s e n : ,  :

I T o d o s  ) . o s  q u e  l a s - '  1 e y e s e  

-acuerden a ; los Claustros extraer- 
4 Omindos de ins/Liuvéiedcedeí.

2.° Proponer ai Ministerio t&g 
trab a jo , Comercio e Industria 'íaH 
modificaciones que deban introdu-í 
cirse en el plan general dé la can 
írrera, exponiendo los fundamento^ 
y ventajas de aquéllos para que di*? 
cho Ministerio iesuelva, previo ih*¡ 
forme de los Claustros ordinarios 
de las Escuelas.

3.° Realizar cerca del Gobierna 
las gestiones que estime oportu-s 
ñas sobre las atribuciones de la! 
carrera y cuan1 as considere cón-a 
ducentes al engrandecimiento de la 
industria nacional.

4.° Proponer al Claustro ordi-; 
narió y a la Junta* Central r espee-; 
livos la inclusión de ía enseñanza' 
de al^gún punto concrete en log 
cuestionarios de las asignaturas para 
que aquellos organismos estudien y 
el Ministerio decida sobre la conve
niencia y posibilidad de atender esla 
indicación.

Los acuerdos se tomarán poi5 
mayoría éntre los asistentes a la" 
reunión del Claustro, y para qué 
ésta sea válida será precisa la! 
asistencia a la misma de la tercer] 
ra parte de los Ingenieros que; 
constituyan el Claustro.

Será Presidente del Claustro ex-?] 
traordinario el Director, de la Es*: 
cuela correspondiente y Secretario' 
el que el mismo Claustro elija, pol 
un período de cinco años.

Las zonas en que se considerará 
dividida España a los efectos de 
esté artículo, serán: Escuela de! 
Madrid: regiones de Andalucía',:
Murcia, Castilla la Nueva, Ext re-; 
madura y Castilla la Vieja, excep-; 
to la provincia cid Santander. Es-; 
cuela de Barcelona: regiones dej 
tíataluña, Aragón y Valencia. Es-; 
cuela de Bilbao: regiones de Nava-: 
rra, Vascongadas, León, Asturias, 
Galicia y la provincia de Santan-j 
der,
v Artículo 28. Los alumnos m atrn 
ciliados oficialmente en cada curso- dé 
una Escuela elegirán un represenlq^ 
te y comunicarán ai Director el nóm-; 
bre del que haya sido objeto de esta 
elección. Los alumnos así designados 
serán convocados por el Director p&* 
ra que asistan con voz y sin vo-to á 
las Juntas en que se-trate del cuadro 
horario de las clases orales y prác* 
ticas, al que han de ajustarse .unas - $ 
otras durante el año, a la modifica* 
ción de este horario o a la formación 
del cuadro de los exámenes comple* 
mentar i ós.

Cuando tres, jal menos, de dichos 
•representantes deseen hacer manifefe 
taciones en Junta de Profesores so&fé 
algún tema que se refiera a la marv 
cha de la Escuela, lo pondrán, por; 
crito, en conocimiento, del Directot, 
manifestando el asunto que Seseen 
tratar, y si la mayoría de los Profe*: 
sores numerarios asistentes a la p r i- : 
mera Junta que se célebre después 
de la petición "lo: .'.estima oportuno,: éV 
Director los convocará para asistir á 
la Junta próxima! en la qúer&é
discuta eétñ punto, quéó^beráj 
raiñ en la citación corresptúMientérL

Estos alumnos tendrán faiñbiétí d p  
recio a asistir con voz y sin voto $
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las reuniones del Claustro extra ordi
nario , dé la Escuela en qué. estén ma
triculados.

Artículo 29. Los fondos para oü-t 
b rir  las atenciones de todo.' género de 
las Escuelas de Ingen ieros-’ Industria-: 
'les procederán de tres orígenes:

a) De las cantidades que con ese 
fin se consignen paradas Escuelas'de 
'.Madrid y Barcelona en los Presupues
tos generales del Estado.

b) „ De las que para sostener las 
Escuelas de Bilbao y  Barcelona con
signen en sus presupuestos respecti
vos las Diputaciones de aquellas pro
vincias y los Ayuntamientos de sus 
capitales.

c) De los recursos propios de cada 
Patronato, procedentes de las aporta-: 
cienes que se establecen en el libro I  
de este Estatuto. $

Artícu lo 30. Con las cantidades 
consignadas para este íin en los Pre-: 
supuestos generales del Estado, se 
abonarán ios süeldos y gratificaciones 
previstos para él personal de todas 
clases comprendido en las plantillas 
oficiales.-

Asim ismo se dedicarán a gastos de 
éstas dos Escuelas las cantidades con-, 
signadas expresamente en los Presu
puestos para su'.-'material'y servicios. ,

Én la*Escuela de Bilbao todos los 
gastos se .satisfarán con ''cargo- a ios 
fondos del Patronato, en la forma que 
establece el artículo siguiente.

Artícu lo 31. Con los fondos pro* 
pios de los Patronatos atenderán las 
Escuelas de Madrid y  Barcelona:

a) A l pago de los Profesores espe
ciales y personal auxiliar encargados 
de dar las enseñanzas del grupo cuar
to y de las asignaturas voluntarias 
dél tercero,. :

b) A l sostenimiento, por lo menos, 
de una beca de 3.000 pesetas por cur
so y  Escuela para los alumnos que la 
merezcan y  carezcan de recursos.

c) A  la adquisición de material dé 
enseñanza, laboratorios, talleres, et-: 
cétera, que se crea conveniente.

En tanto que la Diputación de 
¡Vizcaya y  el Ayuntamiento de Bilbao 
mantengan su sistema de becas actual 
y  siempre que el número de alumnos 
beneficiados por dicho sistema no sea 
in ferior al que establece para las E ^  
cuelas de Madrid y  Barcelona el apar
tado b) de este artículo, podrán am
bas Corporaciones continuar aplican-: 
do el régimen que hoy siguen.

Artícu lo 32. Se considerarán co
mo fondos propios de ios Patronatos:

a) E l 12 por 100 del total reoatN 
dado por la aplicación 3e lo estable-* 
cid© en el libro I  de este Estatuto^ 
¡siendo este concepto de aplicación ge-* 
néral para las tres Escuelas por par
tes iguales.

b) Los derechos de matrícula de 
Madrid y  Barcelona que,, a ju ic io  de 
ios Patronatos, y previa aprobación 
del Ministerio' de Hacienda, deban 
.abonarse en metálico, correspondiexr- 
tes a los estudios del cuarto grupo y 
de . la¿? asignaturas voluntarias del 
.te rce ro ;. - -f : - . ., . .

c) Los ingresos recaudados poi1 
ensayos, análisis o  cualquiera otro 
trabajo que efectúen en sus labora-» 
Iprips las referidas. Escuelas.

d) Las subvenciones, tanto otor
gadas por la Diputación de Vizcaya y  
el Ayuntamiento de Bilbao, como las 
que concedan los particulares, y  asi-, 
mismo la recaudación líquida de ma
trículas, ensayos, análisis y  trabajos 
realizados por la Escuela de Bilbao, 
debiendo considerarse iodos estos in
gresos como fondos del Patronato' de 
dicha Escuela.

Artículo 33. En el mes de Enero, 
de cada año, la Junta Central de For-¡ 
moción técnica industrial notificará a; 
los Patronatos de las Escuelas de In
genieros Industriales la cantidad a 
que asciende el 12 por 100 a que se 

. refiere, el apartado a) del artículo an
terior, y  a su vez, cada Patronato, en 
todo el mes de Febrero siguiente, fo r
mulará el presupuesto dé inversión 
de las cantidades que constituyen sua 
fondos propios.

E l Ministro, previo informe de la 
Junta Central de Formación técnica 
industrial, aprobará el presupuesto de 
cada Patronato, ó bien será devuelto 
al Patronato correspondiente con las 
objeciones, a que hubiere lugar. •
* Artículo 34. El presupuesto de la 

Escuela de Bilbao, será redactado por 
ei Patronato, ©yendo a la Junta de 
Profesores, y  en él se incluirán todos 
los gastos de funcionamiento normal 
dé la Escuela y los ingresos que per-* 
cifean, debiendo redactarse este pre
supuesto en momea-o oportuno para 
poder solicitar de las Gctporacioiies 
provincial y  municipal que sostienen 
aquella Escuela. Jas consignaciones 
necesarias en sus respectivos presu
puestos para cubrir el déficit, si lo 
hubiera, conforme al -'opacío propor
cional que las Corporaciones tienen 
convenido.

Artículo 35. Dentro del prim er 
trimestre de cada año, cada Patronal 
to rem itirá al M inisterio una cuenta 
por duplicado y  un balance de situa
ción con fecha 31 de Diciembre, am
bos con la data y  cargo de todos los 
ingresos e inversiones hechos por 
todos los conceptos, e independiente
mente de la formalización oficial de 
la contabilidad correspondiente a las 
cantidades libradas al Patronato con 
cargo a las consignaciones de los Pre-:

. supuestos generales del Estado* y  que 
deberná hacerse con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

ESTATUTO DE FORMACION TEC
NICA INDUSTRIAL

LIBRO V II

Formación técnica de perfeccionamien
to e investigación.

Artículo^ 1.° Conforme ai apartado 
f )  del artículo 3.° del libro primero, 
la_ formación técnica dé perfeccióna-j 
miento e investigación tiene por oh-: 

J e to  perfeccionar e intensificar los 
conocimientos y  la práciicá de' taL 
técnica industrial en relación con los 
progresos de, la ciencia,' e investigar 
en todos los aspectos ligados con 
aquella técnica las alteraciones que 
debe su frir para aumentar el rendí- 
miento economicé de la  producción, 
aportar a la economía nuevos pro
ductos o m ejorar las condiciones psi- 
cpfisiológicas del trabajo.

Artículo 2;.° Conforme al artícu
lo 6.° del libro V  del presente Esta

tuto, las institueiones.de perfecciona
miento e investigación que habrán cíe 
desarrollar las J'iínciones señaladas en 
el artículo anterior comprenderán:

a) Gentros de doeuménlación téc
nica.

b) Centros' de perfecciónamionto 
profesional en España y en .el ex ir ali
jaro.

c) Centros de investigación de téc
nica, de ¡psicología industrial, de or
ganización científica del 'trabajo y dé 
estudios de racionalización. * ¡

d) Comisiones de unificación, tip i
ficación, verificación y ensayo. ¡

Centros de documentación técnica. ¡
Artícu lo 3.° Los-Centros de dócu-C 

mentación técnica tendrán por objeto 
poner a la disposición de los íócni- 
eos y  otras personas interesadas q u e : 
deseen utilizar sus servicios; las f i- : ! 
chas de documentación o los textos I 
correspondientes, valiéndose para ello 
de la organización de salas especiales j 
de trabajo donde los técnicos puedan- 
investigar los• correspondientes textos,: 
bien sean libros, revistas, catálogos ! 
o cualquier otro medio de divulgiV i: 
ción de los procedimientos industria- ¡ 
les, o bien valiéndose de copias de 
dicha documentación.

Artícu lo 4.° Independientemente dé ¡ 
la documentación que puedan reunir, 
los Centros a que se refiere el p re- ¡ 
sente Estatuto, éstos procurarán en lo : 
posible tener a disposición de los téc-1 
nicos que utilicen sus servicios los 
correspondientes catálogos o duplica-*! 
dos de los ficheros de los demás Cen
tros técnicos o de otras instituciones' 
científicas o técnicas que posean una ¡ 
documentación técnica de que no se ; 
pueda disponer en aquéllos. j

Artículo 5.° Se considera comé 
Oficina Central de Documentación téc
nica, a los .efectos del presente Esta
tuto, el Servicio da información bi-:j 
bliográfica que hoy funciona eñ la 'I 
actual Junta de Pensiones para Inge-J 
nieros y  ,obreros en el extranjero, Ia ¡ 
cual se regirá por el Reglamento vi-1 
gente, aprobado por el Pleno de aquén 
lia Junta;

Artículo G.0 Si las aportaciones í 
económicas destinadas a fomentar lá! 
documentación técnica profesional fa- ¡ 
cuitaran para ello, la Oficina Central i 
de Documentación técnica a que ahrn ] 
de el artículo anterior podrá crear en 
los centtos industriales donde. más 
utilidad pueda rendir otras Oficinas 
de docuir*entación filiales, regidas, pot* 
las disposiciones reglamentarias que. 
aquélla dicte para su funcionamien
to, con la aprobación del Ministerio 
y  previo informé de la Junta Central * 
de Formación técnica industrial.

Artículo 7.° Tanto la Oficina Gen- 
tral de Documentación como sus filia-: 

¿ les deberán poseer ficheros separados ! 
de la documentación técnica en sus 
diferentes formaos de manifestación, 
editorial, y  poseezván además una car^ 
toteca de los artículos publicados en 
las diferentes revistas técnicas de au$ 
puedan disponer, clasificados por los; 
asuntos de que traten y  ordenados 
con arreglo a la clasificación decimal1 
del Instituto Internacional de 
era fía-
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La  Oficina Central y las filiales se 
distribuirán el trabajo de redacción 
de fichas de documentación, ínter can »- 
biándose las copias correspondientes.

Artículo 8.° La Oficina oentral cié 
Documentación técnica procurará co- 
laborar a la unificación y clasifica
ción do la dücumenl ación que apa
rezca en los diferentes libros y in
vistas técnicas editadas en España, y 
en lo posible en las editadas en len
gua española. Con este objeto podrá 
contratar con las diferentes envistas 
el servicio de clasificación áecmial, y 
que independientemente de la que 
adopte cada revista o cada Insti'.urióu 
de carácter técnico industrial ha de 
considerarse como la clasificación téc
nica oficial para las relaciones con los 
demás Centros de documentación téc
nica del extranjero.

Artículo 9.° " Los Centros dr docu
mentación técnica estarán autorizados 
para suministrar a los individuas o 
entidades privadas, copias simples de 
la documentación- técnica que s o l i c i 
ten, cargando el precio de coste según 
tarifas que serán aprobadas poi^ el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e tii- 
d u  s i r i a .

El suministro de la córréspond* un
ió documentación técnica a los Cen
tros oficiales será gratuita.

Artículo 10. Todas las dudas que 
se susciten sobre la interpretación de 
las funciones de los Centros de do
cumentación técnica serán rosiiobas 
por el Ministerio-, previo informe de 
la Junta de Perfeccionamiento indus
trial obrero, de la que dependerá la 
Oficina central de Documentación téc
nica.

Centros dé perfeccionamiento profe
sional en España y en el e&Uan- 
tero*
Articulo 11. Los Centros de per

feccionamiento. profesional en España 
jr en el extranjero, regulados po: el 
presente Estatuto, tendrán por objeto 
preparar y v ig ila r el perfeccionamien
to de los obreros y los técnicó-s de la 
industria, bien sea en los O-ifitros in
dustriales del propio país o en los del 
extranjero, seleccionándolos p lev ia - 
mente de acuerdo con las íormas tra
zadas por los Institutos de Orienta
ción y Selección profesional.

Artículo 12. Se considera s o m & 
Centro de perfeccionamiento profe
sional en España y  en él extranjero, 
a los fines del presente Estatuto, la 
M tual Junta dé Ingenieros y Obreros 
pensionados en el extranjero, que se 
transforma por el presenté Estrilóte 
en Junta de perfeccionamiento indus
tria l obrero, y  sé regirá por 1 m  dis- 
jposiciones y  Reglamentos vigentes que 
p ella se refieren.

Artícu lo 13. Se exceptúan de la 
jurisdicción de la Junta á que se re
fiere él artículo anterior las pensio
nes de ampliación de estudios e in
vestigación que se concedan por las 
JaSCUéláS de Ingenieros Industriales a 

. tóm a os  a  á los Ingenieros pro- 
fcbfieñtés de ellas,, las cuales sé reg i
r t e  las disposiciones que afecten 
$ eada Escuela;; 7 ^

Artícu lo i  i. La  Jünta dé perfec- 
..lioñamíeñto industrial ofeféfo estará 
lacultada para organizar por si tfiis* 
gpa, en colaboración con alguno de 
|os Centros docentes señalados en el

presen! e Estatuto, los cursos de per
feccionamiento que inicialmente pue
dan servir dé ensayo aprovechando 
las enseñanzas recogidas, y en el caso 
de que las Escuelas a quienes podría 
interesar no puedan organiza rio por 
sí mismas.

Centros de investigación, $e técnica 
industrial, de psicología industrial, 
organización cien tífica  del trabajo 
y estudios de racionalización.
Artículo 15. A los efectos del pre

sente Estatuto se consideran como 
Centros de investigación de técnica 
industrial ios Centros, Laboratorios e 
instituciones complemeni arias que fi
guren en las cartas fundacionales de 
las Escuelas correspondientes, el La
boratorio de Mecánica Industrial y 
Automática y él Laboral orí o de Quí
mica Industrial y Fololecnia, y los 
Institutos de Orientación y Selección 
profesional de Barcelona f  Madrid.

Artículo 16. Los Centros de inves
tigación señalados en el articula an
terior se regirán por disposiciones re
glamentaria^ que deberán ser apro
badas por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

Artículo 17. Todos los Centros do 
investigación están obligados a pre
sentar al Ministerio uiiá Memoria de
tallada, anual, de los trabajos v e r i
ficados y de todas aquellas actividades 
que durante el año hayan tenido oca
sión de desarrollar.

Artículo 18. Todos Ida Centros de 
psicología industrial, racionalización 
y organización científica del trabajo 
que puedan crearse por el Estado o 
bien por entidades jficiales, privadas 
o de carácter industrial, estarán so
metidos, en el primer caso, a la ju 
risdicción del Ministerio de Trabajo, 
Comercia e Industria, y  en eí segun
do, a . su Inspección.

Artículo 19. Mientras no proceda 
la institución de Centros especial
mente dedicados a la investigación de 
psicología industrial, racionalización 
y organización científica del trabajo, 
ios Institutos dé Orientación y selec
ción profesional están obligados, en 
la medida de sus posibilidades, a co
laborar con los Centros docentes a 
que se refiere el presenté Estatuto 
en el estudió dé las cuestiones a qué 
afectan aquellos problemas, y a auxi
liar las iniciativas privadas de ins
tituciones cómo el Comité Nacional 
de Organización científica del trabajo 
y  otras similares.

Artículo 20. Con el fin señalado 
en el artículo anterior, dichos Insti
tutos podrán concertar con entidad^ t 
privadas o con: Eundaciones deslina- [ 
das a ello, los trabajos dé colabora- ' 
ciófí qué ^estimen oportunos.

Comisiones de tipifw&eiéUr vcHfitá* 
cién y $ts®yo.

Artículo- 21. Las funciones seña
ladas en el apartado d) del artícu
lo 6.° del libro I  serán desempeñadas 
por la Comisión permanente de ensa
yos dé materiales creada por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1925, 
a cuyos efectos se denominará en lo 
sucesivo ©omisión permansnit de

Ensayos de materiales y de Tipifica-: 
ción industrial.
■ A rtícu lo  22, De acuerdo con é l 
a rtícu lo a n te iio i, correspondo '& 
esta Com isión :

1.°’ E fectuar, en cofaborácioni 
con los Labor iberios ofic ia les del 
Estado y de los par t itu la res  con que 
entre en relación , todos los traba-: 
jo s  encam inados a e fectu ar: a ) L a  
tip ificación  de fa nom enclatura y  
defin iciones fie ios materiálés- de; 
construcción o industria les; b ) L a  
tip ificación  de ios m étodos de en-: 
sayo dé los m ism os; e ) La  t ip ílca - 
ción de sus p in go s  de condiciones; 
de recepción.

2.° E fectuar todos los trab a jos  
correspondientes a la tip ficació if. 
de la nom enclatura y defin iciones 
del herram ental, me ¡fi. ni sinos y m a
quinaria, asi ruin > I amhíén la dé 
sus form as y d im ensiones y  la dej 
su com probación y ensayo.

3.° Continuar las re la ciónos, eii] 
materias de estudio de la investí-; 
gación científica, Con las Goñiisio-í 
fies internacionales para la iipifi-s 
eación de los nuevos m étodos dé 
ensayo de los materia tes de coíis-j 
trucción e industriales y del berrán 
mental, mecanismos» y maquinaria,;

4.° R epresentar ai Eftacto- en su 
labor de cooperación y orientación! 
con las Asucirm ofies privadas qué 
existan o se form en  para estos’ 
fines.

5.° • P res ta r auxilio  en los  tfa-? 
bajos de preparación de organ izan  
ción a. las Go un  iones ejecutivas; 
de bus Exposiciones, Congresos y  
demás certám enes de carácter léc-, 
nico industrial : ¿ctonado con las; 
m aterias, para e j^ rtx i un verdade-: 
ro Patronato  de acción y  proponer* 
a la Superioridad la represen tan  
ción más adecuada.

6.° Colaborar veri toda cíase 'dét 
organ ism os ofioiafifs que e fe c iú e it  
traba jos  relaem Uados con las mi-* 
sienes prim era  y segunda quev que-? 
dan indioadas,; y |.&ra las propues^ 
tas de tip ificación  que o frezcan1 
aquellos organ ism os, proponiendo al
ia Superioridad la sanción sobra 
su incum plim iento.

A rtícu lo  23. La  Com isión peí;-? 
man en te de Ensayo de los m ateria^  
les y de T ip ificac ión  Industria l es-: 
ta rá  constituida, por la Presiden-* 
oía, la Secretaría  gen era l y  las Sec-? 
ciones y Comisiones eVéntuaM qu^ 
se crean conveniente est&blécefe 
É l P res iden te  será  de lib re  desig^ 
nación del M m ioíqp.

A rtícu lo  24. L a  Secretaría. gé«* 
n era l estará  a car^o del Vocal q u l 
designe la Com isión, la  cu a l tenn 
drá a su serv ic io  el personal téc-? 
íiicd que sea des:gñaoGf p o r é l Mi*? 
n isterio  de T rab a jo , Cóm breio é 
Industria , a propuesta de dicha1 
Ju&ta, debiendo ser csto8 p fop ies-?  
io s  en tre fu n e L h r r ío s  al servicio; 
del m ism o M ia la te iio  que posean! 
títu lo s  de la gom ero  o de Téén icq! 
o Ayudante industria l.

A rtícu lo  25. Serán Vocales pern 
manantes ios desigm  dos por cadsE 
uno de los siguientes Centros entrg 
su personal técnico especializado:
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Escuela Supyncr de A rquitectu
ra  de Madrid.

Escuela de Ingenieros Agrónomos.
Escuela de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos.
Escuela Central de Ingenieros In- 

tíusiiiales.
Escuela de Ingenieros de Minas.
Escuela de Ingenieros de Moni es.
Instituto Nacional de Investigacio

nes Agronómicas y Foréstale.'
Facultad de Ciencias 10 la Univer

sidad Central.
Escuela Industrial de Madrid.
Laboratorio de Ensayo de mate

riales de la Escuela de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Laboratorio de Invesl ilación me
talo-gráfica de la Escuela de .Minas-..

Laboratorio del Material de Inge
nieros del Ejército

Establecimiento industrial de In
genieros.

Laboratorio Central de Meteoro
logía de Artillería.

Taller de precisión da Artillería.
L ab o ra t o r i o  de Inves t i gac iones  de 

Qu ímica  i ndus t r i a l  y Fo to t e cn i a .
Labórate rio de i n vesi • gnc: unes de 

M ec á. ni c a i n d u s t r i a 1 y aut omá! ira.
Laboratorio de Ensayos de la Es

cueta Central de ingenieros Indus
triales,

Laboratorio de Aerodinámica oe 
Cuatro Vi en lo».

Un Representante del Ministerio 
de Marina, libremente designado por 
el Ministro.

Ocho Vocales de libre designaeion 
del Gobierno, elegidos entre perso
nas de reconocida competencia que 
se havan distinguido por sus trába
los sobre la materia.

Artículo 26. La Comisión perma
nente de Ensayo de los materiales y 
do estandarización industrial podrá 
proponer al Gobierno, v éste acor
dar, la agregación a la misma de 
aquellas personas que por su profe
sión y competencia han de contri
buir al mayor beneficio y rendimien
to de la misma, sin que esta agrega-- 
cíón pueda dar lugar a derecho al
guno de carácter administrativo.

Artículo 27. La Comisión perma
nente de Ensayo de tos materiales y 
de estandarización Industrial Se re
girá por el Reglamente* especial que 
para el régimen de su f unciona mien
to normal se apruebe por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria. .

Artículo^ 28. Los Directores dé los 
Laboratorios olí cíales colaboraí áíí 
con la Comisión permanente, en la 
medida de é ú  s posibilidades, para 
efectuar los estudios de investiga
ción y de experimentación dentro de 
ío dispuesto por sus Reglamentos y 
[disposiciones especiales.

nigpô ícioTOg rnANsiToníAs
PrííBérá. Por tos dos Institutos dé 

fetebtiiéfte f  Selección profesional 
dio Madrid y Barcelona se determina* 
rá el ctiédro mínimo de material fue 
deberá constituir el fondo do las Ofi
cinas-laboratorios dé orientación y 
selección profesional, y  a la vez se 
elaborarán las fichas de trabajo fue 
habrán jfe adoptarse en todas t e  0®*

cifías-laboratoriGS do orientación pro
fesional de España, independiente
mente de las especiales que cada Ofi
cina pueda emplear, e Igualmente 
concertarán las pruebas y las técni
cas unificadas que deban utilizarse 
para la posible comprobación de ios 
resultados de los diferentes trabajos 
encaminados a formar una técnica y 
met,odo 1 ogía nacíonales.

Segunda. Las Oficinas créalas en 
la actualidad serán somelidias al ré
gimen del Estatuto, de acurado con 
las normas que por el Ministerio se 
señalen v a los preceptos del presen
te Estatuto.

Las que hubieran «ido creadas por 
iniciativa de las Diputaciones y Ayun
tamientos serán exreo Miadas de lo 
dispuesto en él artículo 3.° del li
bro II, pero deberán ser euneerí a das 
con el Patronato local correspon
diente.

Tercera. Las entidades ern perso
nalidad jurídica que en .a actualidad 
sostengan Escuelas de Artesanos se
guirán sometidas al régimen en que 
se hallan; si desearan someterse a los 
preceptos de este Estatuto habrán de 
dirigirse al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria en la forma in
dicada en loa artículos 5.° y 6 ° del 
libro IV; pero obfuniendo para ello 
autorizae ión previa do la Áutoi idad 
de que dependieran por virtud dé 
cualquier disposición legal.

Cuarta. Todos los que actualmente 
se hallen en posesión dei título de Pe
rito éñ cualquiera dé sus formas cori- 
séfvairáu su/s prerrogativas y dere
chos. Para los que en lo sucesivo pu
dieran concederse» se formará una Co
misión encargada de informar sebro 
las condiciones en que los Peritos ac
tuales pueden obtener el erado de 
Ayudante industrial o de técnico espe
día lista. Dicha Comisión será p re s i- '  
dida por el ¿Subdiretor de Industria, 
y estará integrada por un represen
tan té de la Escuela de Madrid, otro 
por las de provincias, otro por la 
Asociación dé Peritos, otro por cada 
una de las Asociaciones de Peritos de 
especialidades t* otro por la Asociación 
de Ayudantes de Jos Cuerpos de Inge
nieros dél.B'$i$d&

Quinta. Las designacínpes hechas 
en virtud de. lo que preceptúa el ar- 
tíoulo 3.° del libro VI serán comuni
cadas por cada uno de los Directores 
de las EscueíSs al MinistérH) eií él 
plazo de un files, contando desde la 
publicación de esté Decreto.

Aprobada que sea por e l Ministro 
la propuesta, se reunirán los Patro
natos, designando de entre sus miem* 
bros él que baya de presidirlo, sien
do Secretario él Profesor ' auxiliar 
nombrado para formar parlé del Fá~ 
tonato.

Sexta. Los Patronatos <fe íterue*
t e  de Ifígemieros IndustriaíéSf en nn 
plazo qué no exceda de tres meses 
desde su constitución, deberán propo
ner a la aprobación de la Superiori
dad, previo informé de la Jimta Gen-* 
tral de formación técnica industrial, 
los proyectos de Cartas fundacionales 
para las Escuelas,.

Madrid, 23 de Octubre de 1928.—>j 
Aprobado por S. M.—Eduardo AunóA 
Pérez.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 2.031';

Excmo. Sr.: Vista la consulta for \ 
mulada por la Presidencia del Patro- 
nato de Casas militares, relativa al ‘ 
carácter público q u e  debe de asig-: 
narse a las edificaciones objeto do s*uj 
misión, es de apreciar que dichos in~; J 
muebles son en toda momento de pro-*/ 
piedad del Estado y de condición aná-:> 
loga a las demás construcciones mi-L 
litares, tales como cuarteles, pabollo-: ¡ 
nes-viviendas, etc,, asi conceptuadas,; 
por cuyo motivo debe aquel organig-Q 
mo atender exclusivamente al eum*j 
plimiento de sus fines sin supeditar* . 
los a la aceptación de preceptos de ¡ á , 
esfera provincial o municipal. Áde* \ 
más, como por ío que se refiere á l á : 
villa de Madrid viene claramente dé- ( 
terminado en el artículo 6.°, refoofe 
rilado en 1917, dé las vigentes Ordé* j 
fianzas municipales, que no son apíi* J 
cables a esta clase d e edificaciones I 
las reglas establecidas para las de-: j 
más, estando tan sólo obligadas a res*1 
petar las alineaciones exteriores dñ* 
cialmente aprobadas,

S. M. el Rey fq. D. g.) lia tenido $ 
bien disponer qué ios terrenos y t e  
edificaciones cuya construcción o aeh 
quisición y administración esté énn 
coméndadá al Patronato de Gasas mi* 
litares sean consideradas óoftio  
carácter público é interés 
para t o d o s  íos efectos y reíadoitei 
que téfígarí que establecerse entre df« 
Chd organismo y el Estado, la Pro* 
víficia y el Múniclpio o los partíootej 
lares, fio estando obligado, feft £ 
proyectos y en la ejecución dé 
planés dé obra3, más que 3 fespéf&GI 
las alifieáCionés difcMéS dé t ó  v t e  
coíiiidianfés f  é  dter cuenta Sí (Jéfiífíjt- 
dé <plea dépnd in  del cdffitesz# é$  
los tFáÉáite, óób nná copia del pláílfi 
de cotfjtmfe dé !ós mismos. i

Ms asimismo la voluntad de Su MTa-: í 
jestatf im casos dudosos qüé púé* v 
dan presentarse en la ejecución 
lo s  respectivos servicios se» rótuél* 
van, dentro de ío que se dispone 
teriormente, por acuerdo mutuo entrg 
los Municipios o DiputacioBéf % 
Patronato.
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y De Real orden lo digo a Y. E. para

Econocimiento y efectos consiguien- 
líios guarde a V. E. muchos años. 

Lió, 30 de Octubre de 1928.

r PRIMO DE RIVERA

jgeñm Presidente del Patronato  ele Ga-. 
\  sas militares.

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 2.062.

f u  Excmó. S r . : Vista la Real orden 
| e l  Ministerio de Trabajo, Comercio 
j b  Industr ia  do i i de Jum o de t 9 -L  
flovarido a esta Presidencia del Con- 
.Jbjo la propuesta  que form ula  la D¡~ 
|ec:cion general de Acción Social y 
Jbmigración¿ previo udorn ie  del Co~ 
ípHé de Colonización y .Junta Central 
fle Acción. Social Agraria, en relación

fu el contliclo* planteado, entre los 
op i otarios y vecinos de Villaverde 

 de Sandoval, provincia de León.
¿ Resultando que, según la opinión 
Ji^ánime de cuantas Autoridades y 
luncionarios fian intervenido en ei 
islud io  de este caso, ei conlHcto so
cial planteado en o1 citado pueblo de 
Jftaudoval reviste caracteres de ext re
fría gravedad, que Racen necesaria su 
j^rgente resolución:

Resultando que para facilitar la 
Iludida solución loo representantes 
legales de los opuqstos intereses que 
/*£ ventilan en este c a s> se someten a 
Ut reolución de esta Presidencia del 
Consejo, comprometiéndose a acatar 
pí acuerdo que la misma adopte-, 

fiseultando que, aparte de los de
rechos que los propietarios y  colo
nos deJ pueblo, como pactes intere
sadas, discutan acerca de la propie
dad y  estado jurídico de las Ancas 
cfuei integran el coto de Viliaverde de 
jjéandoyal, existen sobre dichos pre
dios derechos ev en tu a l 3 de la Ha
cienda pública, que ei¡ la actualidad 
m hallan pendientes de estudio y re
solución en dos expedientes que obran 
en ja  'Dirección general de Propie
dades del M inisterio de Hacienda, 
uno referente a detentación de te 
rrenos. pertenecientes al Estado y  a 
tqtunaciones arbitrarias el segundo: 

Considerando que la propuesta for- 
jnrdíyda, por la , -Direce i ón g.o neral de

f  &ooiaÍ y  Érnigracicn consiste 
. resolución /del eon^ 

flioto social ele que se trata se- auto- 
íic $  a; dicha Dirección para adquirir 

Viliaverde d(r Sáhdoval, 
por * compra a los pro-piel a Mos en el. 
precio da 470.606,93 pesetas, para

cedérsela a los colonos en las cornil- 
clones que m arca el Rea* decreto de 
7 de Enero  de 1927 no resolvería 
p lenamente en este momento el con
flicto que nos ocupa, pues la r e s o r 
ción que. en este sentido se adoptase 
ahora  ofrecería u n  carácter aleatorio, 
ya  que podría el acuerdo que en de
finitiva. se díctase por el Ministerio 
de. Hacienda en los expedientes sobre 
detentación de terrenos v ro tu rac io 
nes a rb i t ra r ia s  de- que queda hecho 
m éri to  influir  en el fu tu ro  en el fon
do de los derechos de p ro p ied a d : 

Considerando que antes de adoptar 
acuerdo es conveniente que so nom 
bre una  Comisión especial, que curi 
plenos poderes, dote-gados estudie y 
gestione la solución total ju r íd ica  y 
económica de este conflicto, a fin de. 
que, en su vista, p u e d i  el. Gobierno 
d ic tar  la resolución definitiva que 
proceda, con las máximas garan tías  
de acierto y con la urgencia que el 
•caso requiere, * _

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que se constituya una 
Comisión ‘que, presidida por el Mi
nistro  de la Gobernación, que podrá 
delegar, si así lo 'e s t im a re ,  en el D i
rec tor  general, de Administración, esté 
in tegrada además por los Directores 
generales de Propiedades y Acción 
Social y Emigración, a fin de que con 
todos los. antecedentes a la vista de 
la  situación creada en la actualidad 
al pueblo de Viliaverde de Sandoval, 
de la provincia de León, por las d i
ficultades surgidas p a ra  que los ve
cinos del expresado pueb1* puedan 
cont inuar labrando y usufruc tuando 
las t ie rra s  del coto del que vivían, 
e incluso p a ra  adqu ir i r  su p ro p ie 
dad, proceda en el plazo- de un  mes 
a es tud iar  y gestionar  1 1 mismo t iem 
po, con plenitud  de poderes, delega
dos del Gobierno, la solución ju r íd i 
ca y económica más conveniente a los 
in tereses públicos y a los vecinos y 
propietar ios  del pueblo de Yil.taver- 
de de Sandoval, podiendo incluso 
p roponer al Gobierno-, si procedieran, 
las transacciones de derechos del E s 
tado, caso de exis tir  éstos, (que es ti-  
masen convenientes, a fin de que pue
da acordarse sin  otros t rám ites  que 
la resolución gubernam ental la s o lu 
ción ju s ta  y equita t iva  d?l asunto1, 

De. Real orden lo digo a V. E. para  
su ■conocimiento y efecuis. Dios g u a r 
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1928.

"  PRIMO DE' RIVERA. ,
Señores . . .

REAL ORDEN 

Núm. 2.06 3.

Excmo. S r . : Con esta fecha- se d i 
ce al Sr. P residente del Consejo de 
A dministración de la Compañía ge
neral Española de Africa, lo que  si
gue:

“ Vista la instancia presentada con 
fe cha 3 d e 1 e o r r  i o 11 í; e ' n i e s d e O c 111 -  
bre por  la Compañía General E spa
ñ o la  de  Africa, represen!ante en Es
paña de la Ocmpañía Franco-española 
cíe! fe rrocarr i l  de Tánger' a F ez; So
ciedad anónim a marroquí,  en solici
tud de autorización para em itir
16.000 obligaciones españolas ,  al p o r 
tador, de 500 pese ta s  nominales cada- 
una,- con num eración córrela!iva del
20.001 al 36.000, por  un valor  total 
nom inal de ocho millones de pesetas, 
con interés de G por 100 anua!, p a 
gadero por .semestres vencidos y 
amortizadles a la par en un plazo de 
cuaren ta  y cinco años, a par t i r  de 
.1930, con facultad de reembolso an 
ticipado:

Vista la Real orden de 10 de No
viembre de 1927, por la cual se au to 
rizó la creación de la cuarta  serie de 
obligaciones españolas por un total 
nominal de 18 millones de pesetas, 
represerítadas por 36.000 títulos, de 
ios cuales, en la propia Real orden 
se autorizó la emisión de los 20.000 
primeros, num erados del 1 al 20.000, 
habiéndose conservado, por tanto, en 
ca r te ra  tos' ”16.000 títulos restantes, 
num erados del 20.001 al 36,000, y  
después de oída la opinión del señor 
in te rven to r  general de la Adminis
tración  del Estado, y de conformidad 
con el mismo, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D, g.) se h a  ser* 
vi do d isponer:

1.° Que por dicha Compañía se 
proceda a la emisión de las 16.000 
obligaciones al por tado r  de 500 pe
setas nom inales "cada una, num eradas  
del 20.001 al 36.000, o sea por u n  va* 
loa* de ocho millones de pesetas,® con 
in terés  de 6 p o r  100 anual,  pagadas 
rp  por semestres vencidos, con cu-: 
pón 1.° de Julio  de 1929. ■

2.° Que el tipo de emisión sea á la  
par, es decir, de 500 pesetas por obli-y 
gación, sin comisión n i  gasto alguno 
en  concepto de servicio de lá em i
sión. ' !l

3 .° Que dichos títulos sean amor* 
tizadles a la p a r  en u n  plazo de cuá* 
ren ta  y  cinco años, a p a r t i r  de 1930» 

c:on f a c u l ta d . de reembolso.' an t ic ipa-  
do_, pero  podiendo solamente hacer
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Xiso fie esta feoultad de acuerdo con 
¡el Gobierno español.
' 4.° Que ei importe de los intere
ses, a razón de 6 por 100 anual sobre 
cada título* desde el día que se 'rea
líce la emisión hasta di de D iciem 
bre del corriente año, se compensen 
'a 1 o s s u s c r i p t o r e s p r e v i a d o du c c i ó n 
a ios mismos de la suma a que al
cancen dichos intereses de la cantidad 
de 500 pesetas que por cada ob li
gación deben entregar en el momen
to de la suscripción.

5.° Que los intereses y el capital 
de dichas obligaciones solamente sean 
pagaderos en España.

0.° Que la. Compañía Franco-espa
ñola del ferrocarril de. Tánger a Fez 
tome a su cargo el impuesto anual 
de Timbre, cuyo importe está com
prendido en la subvención, coni’orme 
al número 3.°, letra G. ucl artículo 13 
y  ai artículo 24 del Convenio de con
cesión, quedando cualesquiera otros 
impuestos y contribuciones a que.los 
tí luios o sus cupones están ahora, y  
en lo futuro, sujetos a cargo de los 
'obligacionistas y deduciéndose su im
porte del interés o del pago de la 

'amortización.
7.° Que las garantías otorgadas a 

<diclias obligaciones por el Gobierno 
español, sean las que corresponden 
a la Compañía .Franco-española del 
ferrocarril de Tánger a Fez y a los 
obligacionistas españoles por el Con
genio ’ de concesión de 18 de Marzo 
de 1914, aprobado p£®|Ley de 17 de 
Julio- del mismo* apo y  especialmen
te por los artículos ,24, 26 y 28 del 
Convenio, de los cuales se insertará 
un extracto en los títulos.'’

De Real orden tengo el honor de 
(comunicarlo a Y . E. para su conoci
miento, a fin de que pueda llevarse 
á efecto la admisión a la cotización 
¡oficial de las referidas obligaciones 

las Bolsas de Comercio de Madrid, 
Barcelona y  Bilbao, así como el es
tampillado de los títulos y  el pago 
(Je impuesto del Tim bre correspon-

tante á la emisión. Dios guarde a 
É. muchos años. Madrid, 23 de 

¿)ctúbre de 1928.
A  p.

El Director general,
: ‘ E L  CONDE DE JORDANA 
géñór Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 1.023.
Ilm o . S r .: Vista la consulta qué el 

,.{Tribunal especial de Foros de V iro

eleva a este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Fiscal y  de la Bala 
de gobierno de !a Audiencia territo
ria l de La Coruña, sobre si al e jerc i
tar un foratari# ,o llevador el dere
cho de. redención que le. concede el 
Real decreto-lev de 25  ̂de Junio de 
1926 (GagUta  del día siguiente), está 
también obligado a satisfacer al lo -  
rista o dueño del dominio directo el 
¡valor del laudemio. además fdel im 
porte de la capitalización de la pon-: 
sión anual, que deberá hacerse en la 
forma prescrita- por los artículos 3.° 
y  siguientes de aquel texto legal; en 
relación con los 8.°, 9.° y siguientes 
del Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto del mismo año; y teniendo en 
cuenta, en prim er término-, La natu
raleza especial de esc derecho de lau- 
demio, que sólo se percibe por los 
foristas cuando hay un cambio en el 
llevador o pagador de la pensión, 
pero persistiendo la división de los 
dominios;, y  además, y muy especial
mente, que el legislador ha querido 
prescindir, para los efectos de la re
dención, de una manera expresa y  
categórica, de todo beneficio a favor* 
del forista que no sea el de la capi
talización de la pensión anual que v i 
niera percibiendo, como Jo dan a en
tender,. no sólo el espíritu y la letra 
de los ai líenlos antes citados, sino 
fundamentalmente la clara y rotun
da declaración'de su artículo 14, se
gún el cual, durante el plazo de cin
co años, desde Ja vigencia del Decre
to-ley (en cuyo curso estamos), que
da en suspenso la percepción del lau- 
demio en los casos que procediera,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser« 
vido disponer que la consulta form u
lada por el Tribunal especial de Fo
ros de V ígo sea . resuelta de confor
midad y  en cumplim iento de lo pre
venido en el ártículo 14 del Real de
creto-ley de 25 de Junio de 1926, en 
el sentido de que los foristas carecen 
de derecho a ^percibir el laudemio 
cuando los forálarios ejerciten la fa 
cultad de redim ir la pensión toral 
que aquella Soberana disposición les 
reconoce.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efeclos opor
t u n o . D i o s  guarde 'a V. I. muchos
aros. Madrid. 3.1 ' ele O ctubre j e : 1928.

,. m vv -ñ í  . v.i .  ; : PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
La* Gomfiá,

Núm .-0 2 4 .
E xcm o. Sr.: De conform idad con 

lo dispuesto en el artícu lo  36 det 
Reglam ento orgán ico  del Consejar 
jud ic ia l,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha fe r jd c  
a bien nom brar Jnspector región  ai 
del te rr ito r io  de la Audiencia d< 
Las Palm as, a D. José Fernández 
Orbeta, M agistrado de la misma, 
propuesto por el P residen te parg 
dicho cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. a 
los efectos .oportunos. Dios gu ar
de a Y. E. muchos años. M adrid  
31 de Octubre de 1928.

PO N TE

Señor P residen te del Consejo Jin
dicia l.

Núm. 1.025.
lim o. Sr.: Yacante una plaza ck 

O fic ia l 'del Cuerpo de P ris iones, do^ 
tada con el sueldo anual de 3.0M 
pesetas, p or ascenso- de D. C ió- 
doaldo Lozano Fuentes, y de con
form idad  con lo dispuesto en la re - . 
g la  tercera  del aytículo 10 del Real 
d ecre to -ley  de 17 de D iciem bre dt 
1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ■' 
a bien dihponer quede am ortiza- ' 
da, y  correspondiendo al turno p r i
m ero, con su im porte se nombTea 
dos Guardianes de P ris iones, coii v 
la dotación de 1.500 peestas ca- “ 
da uno. J

De Real orden lo digo a Y. I. pá* -v* 
ra su conocim ien to  y  e fectos con- v 
s igu ientes. D ios guarde a Y . I. m u* 3 
chos años. Madrid, 31 de Octubre • 
de 1928.

PO N TE  A

Señor D irec tor genera l # e  P ris ión  ■■
nes. -•

Núm. 1.026.
lim o . Sr.: De con form idad con, 

lo dispuesto en la reg la  tercera dél 
a rtícu lo  10 del Real decreto-ley; de f 
17 de D iciem bre de 1926 y  de la  : 
Real orden de ésta Techa, por la 
que s e  declara am ortizada la p la 
za de O ficial del Cuerpo de P ris ión  ,, 
nes, por ascenso de D. C lodoaldO 
Lozano Fuentes,

„ S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenida 
a bien nom brar Guardián de P rU  
siones a D. A lb erto  A rtia ga  B ustosi 
que ocupa el primer, lu gar de la 

. lis ta  de asp iran tes, con destino £ 
la P r is ión  Central de San M ign ftdé»' 5 

l í o s  Reyes, con la  asignación  dat 
i i . 500  pesetas anuales', en concep/’ ,
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io de gratificación, compatible con 
el percibo de haberes pasivos de re
tiro por servicios militares*

De Real orden 1o digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. L mu
chos años. Madrid, 31 de Octubre 
de 1928.

PONTE

Señor Director general de Pr is io 
nes.

Núm. 1.027.
I lmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en la regla tercera del 
artículo 10 del Real decreto-ley de 
17 de Diciembre de 1926 y de la 
Real orden de esta fecha, por la 
que se declara amortizada la pia
la de Oficial del Cuerpo de Prisio
nes, por ascenso de D. Clodoaido 
Lozano Fuentes,

S. M. el R ey  (q. D. g..)-ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Pri
siones a D, José Mora! Berxiet. 
que ocupa el primer lugar de la 
lista de aspirantes, con destino a 
la Prisión Central de San Miguel de 
tos Reyes, con la asignación de 
1.500 pesetas anuales, en concep
to de gratificación, compatible con 
al percibo de haberes pasivos de re
tiro por servicios militares.

V'B Real orden lo digo a Y. T. pa
ra tu conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. t -m u -  
c h a ñ o s .  Madrid, 31 de Octubre 
de 1928,

PONTE
Señor Director general de Prisio

nes.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

N úm. 658.
I lmo S r :  Visto A  escrito de don 

Manuel Vicente e Ivans, como pro
pietario de la Empresa de Automó
viles entre B?nisa y Alicante y Be- 

Denia v Valencia, solicitando 
la necesaria autorización nara sa
tisfacer én metá ico el importe del 
j&aafer© devengado por ios billetes 
¡de viajeros y talones-resguardos de 
$%sx&ad£rías que expide:

Reauliando que el corxespondien- 
jto a ios documentos expedidos en 
fcl primer trim deiv año en cor
eo, aplicándoles el tipo de grava
lúen de la escala gradual reforma- 
ida del artículo 189 de ja lev as- 
hendió a la suma de 2.114,60 pe- 
tetas* aue en iusl& proporción co

rres non derla a un año la dé 8.458.40 
pesetas, cuya i  parte es de
704.86 pesetas.

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 7U0 pe
setas la ■ cantidad que deberá en
tregar mensualmetil * a buena cuen
ta, en ñu de cad t mes. txn el ex
prese do concop o; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento de i T im 
bre confiere a este Ministerio la fa 
cultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 

‘ de diligencias y vapores, para sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para f i 
jar, de acuerdo con las -mismas, ía 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad dy jnaueia  que sea ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to, ofreciendo Inanidades para las 
comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes como ocu
rre en el prescdi.e caso, podrá con
cedérseles que presoplen las cuen
tas anuales y sus justificantes e n  
sujeción a Es modeles adjuntos a 
dicho Reglamento, ,

S. M. ei R ey  (q. D. g . ) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección genera!, se Iva servido 
autorizar á f>. Manuel Vicctíle e 
Ivnns, como pr-p.Mario de la Em
presa de Auto nr.vsles para él ser
vicio público de viajeros entre Be- 
nisa y Alicante y Benisa, Denla y 
Valencia, para que satisfaga en 
metálico el *, ñiparle del Hmbre con» 
que por el artículo 189 de la ley 
están grravados los billetes de via
jeros y talones «resguardos de mer
caderías que expide fijando en 700 
pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar mensual- 
mente a buena cuenta, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21, que 
figuran en el An-ndi 53 del vigente 
Reglamento del Timbré*

Lo que de Real orden común it o 
a V. I* para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madtíd, 23 de 
Octubre de 1928.

CALVO SOTELO 

Señox: Director general del T im bra

N ú m . 659.
I lmo. Sr.; Cumpliendo la edad rea 

giamentaria ei 24 del actual D.R a 
f ael González Correjo, Portero se- 
gundo, adscrito a ese Centro direc-s 
tivo,

S. M. el Rey (q. D.-g.) se ha ser-: 
vido declararle jubilado, con el ha
ber que por clasificación ie cores- 
ponda, debiendo, por tanto, cesar en 
su destino .en la expresada fecha, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
vigeníe EGabTo de (V a --es pasivas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Ma~ 
írid, 23 de Octubre de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.;

N úm. seo.
Ilmo, Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio de Fomento de 24 de Agos
to de 1928, que señala las cantidades 
de hulla inglesa que pueden impura 
tar con reducción del 40 por 100 de 
los derechos arancelarios las iiidiis-: 
trias siderúrgicas y Je transportes 
durante el sm;to año de vigencia del 
Tratado con ínglateria lo sea desde 6 
de Noviembre dé 1927 a 5 de Noviem-: 
bre de 1928), conforme a lo estípula-: 
do en dicho Tratado y en su Conven 
ni o como em isario , publicado' en la 
Gaceta de Madrid c;e 11 de Abril de; 
1927, y a lo dispuesto en el Real de-; 
creio dé 21 de Agosto de 1925,

S. M. el Rey (q. L>. g.j ha tenido a 
bien disponer:

1.° De acuerdo con los cupos fija-* 
dos por el Ministerio de Fomento én 
su Real orden de 24 de Agostó últi-; 
mo, las Empresas siderúrgicas y dé 
transportes que se citan a continua-: 
ción tendrán derecho a la reducción 
del 40 por 100 de los derechos áfánM 
cetarios de la hulla ingresa que hu-v 
biesen importado durante él s e x t g  
año de vigencia del Tratado con Lo-* 
glaterra hasta las siguientes cantío 
dades: '

Empresas siderúrgicas: Sociedad
anónima IchéV&rríi* (Silhaó), 27.009 
toneladas; Altos Hornos de Vizcaya, 
S. A. (Bilbao), 200*000 toneladas; Co¡nch 
pañí© Siderúrgica del Mediterránea 
(Biftec»), M M Ú 0 boíltññám; ©omp^ 
nía anónima, B a s c o n i a  (Bilbao)* 
15.000 toneladas; S. A. Unión Berras 
jera {Mondfagón), 8*000 toneladas^ 
Nueva Montaña, S. A. del Hierro f  del 
Acero de Santander, 80*000 toseiadi%
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Empresas de Transportes: F erro - 
m i  de Sóller, 1.000 toneladas; Rerro- 
carril de Cartagena a los B í n e o s ,  
1.250 toneladas; Feerroearrií de Za
fra a Huelva, 8.000 toneladas; Com
pañía do Ríotinlo, -50.000 toneladas; 
Compañía anónima Buitrón, 3.300 to
neladas; F errocarril d e  Santiago, a 
Carril, 6.000 toneladas; Ferrocarril de 
Lo rea a Baza y Aguda?, 18.000 tone
ladas; Ferrocarril de Galdames, 1.500 
toneladas; Compañía de Azufre y Go- 
bre de Tharsis, 27..0OO toneladas; Fe
rrocarril de Ga l a ,  4.250 toneladas; 
l i t a r a  y  Campa-lía, 8-000 tonelada?.

2.° Las instancias se ajustarán a 
lo d ispuesto 'en  la Real orden que se 
publica en este mismo número de la 
G a c e t a  y  que se refiere a  ios im por
tadores de hulla inglesa en geneial, 
debiendo- ser presentadas a la Direc
ción general de Aduanas en los pla
zos en dicha Real orden concedidos 
y acompañadas de los documentos en 
ella enumerados y  conforme a  l o s 
modelos que establece.

3.° A esta instancia y documenta
ción unirán las c i t a d a s  entidades, 
conforme a lo dispuesto' en la expre
sada Real orden de Fomenta,, u ir  cer
tificado del Gonsejo Nacional de Com
bustibles acreditando la c a n t i d a d  
exacta da h u ia  ex tran jera  que haya 
podido u tilizar cada una de ellas y 
otro certificado d e l  mismo Consejo 
justificativo de que las Em presas de 
transportes han compensado el bene
ficio obtenido con la rebaja ele las 
tarifas de transporte para  el carbón 
pacional.

Lo que de Real orden comunico a 
y*. II. pára  su coñociniíento y demás 
.efectos. D ios g u ard e  a y .  I. mu-ñ

chas años. M adrid, 2*6 de O ctubre 
de 1928.

CALVO BOTELO

Señor D irector general de Aduanas.

N ú m  6 6 1  
lim a. S r ,: Para, dar cumplimiento 

al Real decreto1 de 21 de Agosta de 
1925, que concede 1& reducción de 
derechos a lia huMa* in 
glesa,

S; 1 ,  e l Rey D, g.} se ha ser
vido d isponer; ■

L° A p a r f e  del J k  §■ del préxW  
rno mes de Noviembre hasta el 15 
dé Diciembre inclusive, to r  im porta
dores de hulla inglesa de los grupos 
primero, segundo y tercero, a que se 
refiere el Real decreto de 21 de Agos
to de 1925, presentarán en la Direc
ción general de Aduanas, m no lo hu
bieran hecho ya, las peticiones de 
devolución del 40 por 190 de los de
rechos arancelarios que según el Con
venio- complementario de comercio 
con Inglaterra corresponde a cada to
nelada de hulla inglesa im portada du
rante ©i sexto año de' vigencia del 
Tratado con Inglaterra (6 de Noviem
bre de 1927 a 5 de Noviembre de 

.ambos im to iv e )y. debiendo 
acom pañar n Im inslancla.% redacta
das según el modela núm ero 1, los 
conocimientos de embarque, un cer
tificado del despacho por la Aduana 
{según el modelo núm ero 2) por ca
da cargamento y los cerfiíicados de 
las m inas de origen,, justificativos de 
ser hulla el carbón importado'. Los 
interesados presen tarán  una instancia 
por e&dq A dútná, ^ctMnprendiertdo to
das tí$ timgamiéhtm m  elfe dtofigw* 

#ró|iiíg al gm0tm%0 pcTíodo,

y para los cuales soliciten la reduce 
ción del 40 por 130 do 'os derechos 
arancelarios o lo que corresponda^ 
según prorrateo.

2.° Al expirar dicho fdazo se pite 
blicará por la Dirección de su digna 
cargo en la Gaceta de Madkid un6 
relación de las devoluciones solicita-* 
das, con indicación del estado de loé 
documentos aportados, para que pue* 
dan sustituirse o presentarse, si* ai- 
gamo fallara, en un segundo plazo da

i quince días; entendiéntose que no 
podrán optar a las beneficios del Tren 
tado los importadores que im hubie
sen solicitado la devolución en el pri* 
mei plazo eslablecido en la regía pri-* 
mará; de esta disposición.

3.® Prohibido por el artículo 6.? 
del Real decreto de 21 de Agostó da 
1925 destinar la hulla im portada con 
derechos reducidos a distintos uso? 
de los asignados al grupo en que por! 
dicho Real decreto está clasificada el 
importador, tos importadores qué
hubiesen vendido o eechdo hulla íjh
gíesa a consumidores de distinto ghte 
po deberán deducir de su poticióii 
fas cantidades vendidas o cedidas, iñ-i 
corriendo en  caso contraída en la< 
sanciones que establees el citado arn 
í ícufo 6.°

4.° Tara dar electividad, a diclnf 
articulo del Real decreto m  21 dé 
Agosto de 1925, la Gomifión creada 
por Real orden de 16 de Mayo dé
1923 practicará las comprobaciones
necesarias y propondrá a ese Gentrqj 
las sanciones a que hubiere lugai*

Lo que de Real orden comunico I  
V. I. para su conocimiento y  demáé 
efectos. Días guarde a Y. I. mu che j  
uñm* Madrid, 26 ée  Oetóbrft de á92Ü| 

€ M M Q  m m L Q  

■ J>ipeet«í • ffa  A $ m a g
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Modelos que se citan y a los cuales deberán a justar  los solic itan tes sus Instancias y docum entación.

MODELO NUMERO 1
Referencia expediente número 1.803/28,

Grupo .......................................................

D   importador de hulla inglesa del grupo  .........   inscrito en la matrícula de la contribución indas-:
trial y de comercio como (1) ........... , a V. I. expone:

Que en el sexto ano de vigencia del Tratado con Inglaterra, o sea: desde 6 de Noviembre de 1927 a 5 de* 
Noviembre de 1928, ha importado por la Aduana de    (2) los siguientes cargamentos de hulla inglesa:

Declaración número .............   buque    kilogramos.. ...........  (3).•> .
vendidas

De las cantidades anteriores se deben deducir las siguientes, -------- —* a los industriales que se citan, com-
eedidas

prendidos en distinto grupo de aquel en que se halla clasificado el que suscribe: 
vendido

Declaración .............  a............. . kgs   (4).
cedido

n ?? w       ......
Y considerándome con derecho a la devolución del 40 por 100 de los derechos arancelarios satisfechos a la imn

portación, conforme al Tratado de Comercio con Inglaterra y su Convenio complementario,
A V. I. suplica se tramite el oportuno expediente para que tenga efecto la devolución que solicita, y a cuyo;

efecto1 acompaña a esta instancia las certificaciones del despacho por las Aduanas de los expresados cargamentos,
los conocimientos de embarque y los certificados de las minas de origen de la hulla (5).

Es gracia, etc.
N O T A S

* (1) Almacenista, S. A., etc., etc.
(2) Una instancia por todas las importaciones realizadas por una misma Aduana.

A(3) Solamente la hulla; la antracita, el cok y los aglomerados no tienen derecho a la reducción. Se hará figu-;
rar en esta casilla el peso- resultado del despacho, no el declarado. *

(4) En el primer grupo están comprendidas las industrias siderúrgicas; en el segundo, las de transportes ma-*
rfiimo'S y terrestres, y en el tercero, todas las demás.

(5) En el caso de faltar algunos de los conocimientos o certificados de minas o de Aduanas, se presentará lo»
n?Jsmo la instancia en el plazo señalado en la disposición primera de la  ̂Real orden, indicando los que faltan, que?
¿¡Aeran presentarse antes de extinguirse el segundo plazo de quince días a que se refiere la regla segunda de lá 
ftiAl orden. I

MODELO NUMERO 2

D.     segundo Jefe de la Aduana de .........

-  Certifico: Que con declaración número  .., presentada.el día ... de   de 192..., se despachó un carga-*
mentó de hulla, procedente de ...........   consignado en el manifiesto número  .......  del buque    a.D.......... ...*
y despachado para D .../constando en el citado documento lo siguiente: /
 ------------------------------------------—-------------------- :----------   :------:-------------------------------------  -----------:-:— :-------- t<

CANTIDAD PARTIDA RESULTADO IXT?UTTPÍT/ñCi T TOTTIIX
PUNTUALIZADA DEL ARANCEL DEL DESPACHO D D nJííU H O b l i lQ U lD A D U b

S - , --------------------------------------------------------------------    i---------------------------------------,-----------¡------------;—   ;----------------------------------- 1-------------------------------------------------------------------------  — -

¡í
Pesetas oro  ......
Cambio al ... por 100.
Pesetas ....... .
Total rn /.c. .

* '
■ I I ■ !■ ■■ ■■■  I » .» — ...............................................................................\....................  -■   . . . . .  .. ■   - - ---• ----------------------------------------------------------   - ........  - . - - - ■ -  -  -

lí
Fecha del ingreso .........   ;

.. -U ¡y para que conste y surta sus efectos en el espediente de devolución de 'derechos, con' arreglo al Tratado de 
Comercio con Inglaterra y su Convenid complementario, y Reales decretos de 21 de Agosto de 1925 y  ¡2*0 de Julio; 
9ft-1926, expido la presente, etc., etc. -

N O T A  ' * ,/

fte espedirá una certificación por cada declaración de Aduanas*
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.166.-
limo. Sr.: Como aclaración de 

la. Real orden núm. 928 de este M i
nisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha' ser;-* 
;pidQ disponer que la comprobación 
¿é l origen de las aguas m inero
medicinales procedentes de Francia 
y  las buenas ‘condiciones de enva
se son funciones .que corresponden 
a los'Inspectores farmacéuticos dé 
Jas Aduanas, sin que por estos con-. 
;ceptos sean aplicables, a las' aguas 
ge procedencia francesa lo jdispués-. 
lo  en )el artículo 66 de las Orde* 
¿anzas de Farmacia.

Es. también la voluntad de S. M. 
¿que para obtener la autorización dé 
importación y venta en España, is-. 
jas adyacentes y plazas del Norte 
ge A frica  de las aguas minero-mé* 
gicinales procedentes de naciones 
gue no tengan concierto con la 
feuestra sobre este respecto, se si-, 
’gun las. normas establecidas en la 
Real orden dé 12 de Diciembre de 
[1921, debiendo los Inspectores fa í- 
¿aacéuticos de las Aduanas vigilar, 
|u escrupuloso cumplimiento.

. Lo  que de Real ofden* comunico 
jet Y. I. para su conocimiento y  gfécr 
ios. Dios guarde a V, I, m uchol 
Etilos. Madrid, 29 dé Octubre de 
1928.

M ARTINEZ ANIDO

geñor D irector general de Sanidad. 
f del Reino,

Núm. 1.167.
I l mo. Sr.: Habiéndose evidencia* 

Hq en las visitas de inspección qui 
tón o  consecudbeia de Recientes ca- 
Igstrofes feroyiarias han Isido or* 
¿énadfts poE ésa Dirección gene»; 
|al, que 110 siempre llevan los iré* 
n|s el material sanitario y dé cu*: 
fas a .que están obligados por/ él 
Reglamento sanitario de Yías fé«

f
eas, aprobado por Real orden dé 
'de Julio dé 192o, y pudiendo con- 
Mb.uir. a estás deficiencias gl hecKd 
m *¡qüe algunos funcionarios ;qué 

H ^cen  función i.nspécfótá Sobre 
®;Iei:v iC ios sanitarios dé Xíag fé - 
'Í|3£jí# /son u la vez gmpléádos dé 
Im* Compañías respictival,;

JJ. M. el Rey (q. D. g .f se lía se£-

Ép disponerque loé TuncionaripS 
^Cuerpo de Sanidad nacional qtfe 

S^topeñan cangói dé Inlpéclolel 
¡feÉ^lláleí dé Sanidad ^ Dírésíp- *

res de Sanidad ¿e puertos y from  
leras, así pomo los Subdelegados 
de Medicina, no podrán desempe
ñar; cargos de ningún orden encías 
Compañías de ferrocarriles y tran
vías.

De Real orden lo digo a V, I, pa
ra su conocimiento y  demás [efec* 
tos. Dios guarde a Y, L  muchos; 
años. Madrid, 29 dé Octubre de 
1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sahidad 
Reí Reino.

Núm. 1.168.
limo. Sr.: Se ha interesado a esté 

.Ministerio por el de Trabajo, Comer-, 
ció e Industria que sea recordado a 
los Médicos de los Establecimientos 
públicos de Beneficencia el cumplí-: 
miento de lo prescrito en los artícu
los 213, 214, 3(52 y 353 del Código de 
[Trabajo, ya que, según escrito qtfe 
a dicho Departamento ha elevado el 
Consejo de Trabajo, ocurre que algu
nos de los expresados facultativos se 
niegan a extender y entregar a los 
obreros víctimas de accidt3ntes del 
trabajo certificaciones en qué se de
talle la lesión producida, 110 obstante 
imponerles esa obligación los aludi
dos artículos.

Y  teniendo en cuenta lo taxativo 
de los mencionados preceptos y las 
razones de alta conveniencia social 
que inspiran las disposiciones regula
doras de las indemnizaciones por ac
cidentes del traba jo,i así como la im
portancia que para los obreros tiene 
la posesión de los certificados médi
cos para alcanzar los beneficios que 
las leyes otorgan, j 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qué se recuerde a los 
Módicos dq los Establecimientos pú-: 
blicos de Beneficencia la necesidad de 
observar los citados artículos 213, 
214, 352 y 353 del Código de Trabajo.

De Real orden lo [digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guSr-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, Sí 
dé Octubre de 1928.

MARTINEZ ANH>0

Señor Director general de Adininis- 
tráció jp  v .*•-. .

Núm. 1,168.

Exorno. Sr.: Pasado a mímme-deJi 
Consejo dé Estado el expediente r e 
lativo al cambio de nombre Ucl Ayun-: 
tamlento de Oliva de Jerez por el de

Oliva de la Frontera, dicho alto Cuer
po ha emitido* con fecha 1-3 del ac
tual el siguiente dictamen: *

“Excm'o. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden fecha 3 de Agosto últi- 

. mo, comunicada por el 'Ministerio del 
.digno- cargo de Y. E., es-te Consejo, 
constituido en Comisión permanente, 
ha examinado el adjunto expediente 
relativo- ai cambio de nombre de] 
Ayuntamiento de Oliva de Jerez por

r ■ x
el de Oliva de la Frontera, de Ir 
provincial de Badajoz.

De los antecedentes 1 emitidos, re
sulta que pl Ayuntamiento' mencio
nado acordó por unanimidad variar 
el nombre de la villa de Oliva do Jer 
rez, por el de Oliva de la Frontera 
instruyéndose el oportuno expedien
te al amparo de 1o- que determina el 
artículo 25 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, publicándose los co
rrespondientes anuncios, sin que acer
ca de esta propuesta se produjese re
clamación alguna.

Se funda la misma en que la pro
ximidad de esta población coñ la. ú( 
Jerez de los Caballeros ocasiona con* : 
fusiones en la correspondencia posta 
y telegráfica, que podrían íaoilmem 
te evitarse con la propuesta que for s 
muí en.

Elevado; el expediente a la Suporio 
.ridad, tanto la Sociedad Geográfica d* 
Madrid, como la Dirección del Insti
tuto Geográfico y Catastral y la Seo 
eción correspondiente de este> Minisi 
terio en su Nota, estiman que m. 
existe inconveniente en que se ac
ceda a lo solicitado; siendo en tal 
estado el asunto sometido a consulta' 
de esta Gomiáión permanente.

Considerando que las razones ex* 
puestas son suficientes a justificarUfe 
propuesta formulada, habiéiidpáe ó fe  
servado además en el expediente loé 
trámites que exigen las disposiciones 
en vigor, y  haciendo uso el Ayunta
miento a quieh este expedienté si. 
refiere de la facultad que le conce|cl& 
el artículo 25 del Reglamento sobré? 
población y términos municipales, * 

La Comisión permanente opina que 
procede acceder a lo solicitado por él 
Ayuntamiento de Oliva de Jerez, attV 
trizándole para que cambie su nonir 

PP£M  de Oliva de la Fronlerá.” 
iY cq^fqrniándoée S. M. el Rey (qué 

Dios gü&fde) con el preinsertojlieta^ 
mén, se ha servido resolver corno en 
él mismo- se propone.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conócimiento y el del expresada 
Ayuntamiento, á los- 'efectos: consi
guientes, con devolución ‘del expedicn.
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$£. ©ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1938.
¿ MARTINEZ ANIDO
‘JJéño-r Gobernador civil de la provin- 
! cía de Badajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N ú m  1 6 3 1  

limo- S r.: De conformidad con la 
prepuesta form ulada por la Junta  pa
ira Ampliación de estudios e Investi
gaciones cien tilicas, a la que por Real 
prden de 31 de Mayo últim o fué eri- 
feoemoaadada. la  convocatoria para la 
provisión de tre s  feee&is que la Repú - , 
blica del Panamá ira íeoneedtiído a Es
paña pama que ífcres Médicos españo
les vayan a estudiar enfermedades 
tropicales en aquella nación, ¡convoca
toria que, elevada a este M inisterio 

28 de Junio próximo pasado, fué 
Josería en Ja G aceta correspondiente 
)É día 8 de Julio siguiente,

. £>, M. el Rey (q. í X  g j  h a  tenido a 
¿jáeii disponer que se concedan las be- 
jo&s de referencia a los .sofiones que 
a continuación se expresan, quianets 
' j t m m & G -  m  perm aneneia . m  t a  m m ~  
¡cemada, IlepáÉiRm ;hsiü?fe- 
Itw mequi^ltos ísoigdan t e  lea les- 
AM enesde 1>9 do Noviembre y 13 &»-. 
Bimembre de 19.33,

A ©. Enrique Alvarez .
Siieenciado en Mediciim, ectn t e  ■
S aturas del D oetoraio aprobadas y  i 
§ue alega además los s ig u te te s  rmé- 
jftíios : Haber estado encargado de;jser~ 
yielos especiales de la ,&emi$véñ An* 
.ílpfílétíka m  Bdasencia y  Valle del 
Jerte  durante t e  años 1927 y 1928, 
ItaMendo seguMo |» rev iam »te vm 

istiim  irtaíirsiaao en  el 
A n tip d lÉ ite  

|fó la  Msíta; M * e r  desde ■
pcfátbm  de 1935 te d ia  ^Mayo-He W%&, i 
>n el Laboratorio  de Bara^ildlegla y  l 
lie Patología tropical en l a  f  á e u te d  ; 
fe  Medicina de Madrid; te b e r  asia# 
Shfcb -como alumno, n i curso de Bac- 

te l^ io g fa  .aplicada al diagnóstico en 
%téfcifcu&© Nacional de H igiene de 

.^ te o so  XH3Ü; haber "hecho p rácticas 
,j|ft ¡fSejcción de E pi
dem iología del tftlémo feé iitu tu ; h a -  

¡asistido al cuesto cée lE p h te iM te  
f? & y  Erífe rmedad es «ifiSecciosas dado 

'"el Hospital del Rey, d e  M w m  a 
f m i ú  do 1926,
l  A D- Ignacio Alcázar Molina^

•.que alega' los slguienies m éritos: ¡ 
Premio © xtraeré teri©  d e  i& L t e n - " ; 
d a tu ra ;  m á te n la s  de t e #  m  va
ri as inferno iriM erario  j
del Hospital Clínico; interno ntnirem - ¡ 
■rio del Hospital provincial; Médico 
bacteriólogo del Later&tori© m uniei- } 
pal de Linares (Jaén!; l l é d t e  i®apec~ ,í 
tor municipal de Sanidad; sobresa- 1 
líente en la asignatura de Parásito - ■ 
logia; curso superior de- Estudios sa
nitarios en e l Instituto. N&donai de i 
Higiene de Alfonso- XIII; curso-áe Bac
teriología en el .misxn.(>; curso sobre 
Anquiiostoniíasís en el mismo-; ser
vicios clínicos -en los internados y is-a- 

■uitario®, rom o Baetelétego,. y  Jefe 
■del Parque de DesÉníeceidn iáe L ina- ; 
res. .;

3.° A '©• Eramete© .-Rodríguez de .■
'Terrazas, ¡k
qen Mega t e .  . f t e i i t e :  :Mx i

^Médieo-.IMfeetor .,fel ¡deVBafe 1
(Guinea ‘© sptñ^te; haber deeem pefe- ! 
do el :oarg© de Director del L a te ra -  t 
torio Bacterlológiae (ée :Santa Isabel^ ;: 
de Eernando Peo-; del Cuerpo de M i- 
d te s  titu lares; -zx p w s te a á o ^ a  f^ro- 
pnesta de la Jun ta  para A m pliaddn 
de estudios, para estudiar en Eiancia 
las heridas de g u erra  fen- t e  ojies y  
hacer prácticas de Dftálmologla en : 
Suiza; haber asistido a un curso de 
enseñanza práctica de Bacteiddliogfa, : 
con preferente -aplicación M diagnós-  ̂
tice M cióbrco €eí cólera n ae rte  i
tico, en el firstifuto Nacional íle H i- 1 
giene de Alfo^nso 'X flI; ex 'úiteroo en : 
el Hospice de fv ry  ^E!ranelá;)-l ex Jefe i 
de Giíhiea y  A yudante de tayLMidca : 
Landolt ÍP a rís ); Medalla de segunda 
clase (plata) de la Gruz Roja Espa
ñola. ,

De Raal orden lo digo a Y. I» pa
ra  su conocimiento. Dios guardo a  ̂
Y. % .muchos a r te .  Ifed rli, ,gñ de : 
Octubre de f928- ;

m n m ®  :
D irector .p n a rM  de E n s e ñ a rá  

.. i n e r t e  y ; •

Núm.  16 3 2
limo. Sr.: Y^feta la  instancia cursa-. 

da p o r D. Ignacio Rubio Cambronero 
solicitando licencia de tres iw s.es-.pa
ra  asuntos propios, y  teniendo en 
cuenta que, si bien el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de 'Septiembre de" 
19113 autoriza la concesión m  ¡esta 
clase de licencia, no lo- ■.es menos 'que 
el .Archivero de q m  m  t e t o  M 
trente de la ..Biblioteca .
mo único iusMíionario; que cu Y i i te

nueva y Geltrú no- existo oír©' ArcM-j 
vero-, y que la concesión de la licen-^ 
•cía, sin posibilidad de su^tH uir ai 
Bibliotecario por la falto de pei'sonat 
y de crédito presupueste p.ai\a obligar; 
a otro- individuo .del Guerpp a 
ladarse a Vi llano e va y Ge ttrú,.
-p ite  el cierre durante tres. raesesP 
tconao Eoínimq, de un EstobteimtoBtei 
Im portante, con notorio perjuicio dei 
,servicio-,.

M, M- el Rm  iq , D. g.) t e  .resucite 
que no ha lugar a  lo solicitado por 
D. Ignacio Rubio CabroMr#;.

De llcal orden Id digo a Y. f ,  - p g m  
ra su conocimiento y demás G í m í m *  
Dios guaide a V. L  m m o h m  años.
■ úF id?  27 do Detubre de I92S,. f

. eA L L IJQ  | 
Señor -iOirecter g e n e ré  sXq Bellas Aiv 
" t e -

Núm 1633
‘Ilm o • S r . ; E n  a len c lén  .ai cam ^ 

h ro  de nom bre y  contenéio- q «  em 
los nuevas p lanes de estudióos 
venseñauzas obli g a lo r la s  de la s  F a -  
cu ltad es  de Medic ina han  heñido al**: 
-gunas a s ig n a tu ra s  y a la  neemidajil 
de que el P ro feso rado  que ha efe 
desem peñarlas ten g a  u n a  p rep aca^  
ción adecuada a su  labor, según  t e  
nuevas ex igencias docentes,

$ . 11. e l  Rey (q. D. g..) h a  denidg 
a b ien  d isponer que se suspemddJ 
la eetebración  de la s  oposiciones; 
anu n ciad as ac tu a lm en te  y cuyos 
ej^ereidw  n o  h^aymn eome^ziado,, 
aunque se hayan  reds^ ta i®  t e  
cu estionario s, p a ra  la  p rov isión  dg 
aquellas C átedras d e  la  F acu l tad de 
M edicina cuya denom inación  y con* 
tenido se haya modificad© mx e i 
nuevo p la n  de e stu d ias  v igenfe, la^. 
c u a t e  se rán  en su  d ía  jcÉ)jita ^  
nuevo anuncio .

©c ftea l orden lo digo a f . ! . ;p f e ;  
ra  su  conocim iento  y demás' 
to s. ©los g u a rd e  a V. X. m uehos: 
a’ñ es . M adrid , 31 de O cfehre •jiei 
1928. j

.GALLELA 
Señor,. D te c te g  g e n e ra l, de; .Ern^g' 

ñanza su p e rio r  y  a e c t t e a r t e  ,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA

REALES ORDENES 
N ú m  1 0 4 7

Jim:®, ;S r.: Yi@t;a |a.-á»sí|M8^s. ' § m ~ ;  
sejitjxda con fecha 17 de Agosto ú g
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timo y  que se registró  en el gene
ra l de este Ministerio el día 23 del 
propio mes, suscrita  por D. Luis* 
La-rrainzar y Vigmvq en represen
tación de la “Compañía. anónim a de 
Casas b a ra ta s”, de Madrid, en su
plica de que se prorrogue por diez 
m eses el plazo de tres concedido 
por la Real orden de 14 de _ Mayo 
ú ltim o .', i n s e r t a  o n  l a  G a c e t a  d e  Ma 
d r id  del día 31, pana p r e s e n : ar los 

docum entos necesarios para  form a
lizar la escritura que gaian íice  al 
Estado el préstam o y la prim a c o n - . 
pedidos - por dicha Soberana dispo
sición:

Resultando que dicho, plazo de 
¿tres. me se a venció el día V  de Sep
tiem bre próximo pasado:

Resultando que la razón funda
m ental ' en que so apoya el solici
tan te  y que am plió  en otra in stan 
cia de 20 de S ep tiem bre ,  es la de 
haberse seguido, un pleito entre, los. 
'dueños de. la finca cuya adquisición 
¿es precisa para realizar el proyec
to y la Sociedad m ercantil Banco 
Español, cuyo pleito m  ha resuelto 
por sentencia del Juzgado' de p ri- 
piera instancia del d istrito  de Oh ám 
bar í, de esta Corta, de . 1.9 de D r 
[ciembre de 1927, reintegrando a 
Jos herédanos de la Condena viuda 
<de C errajería m  oí dominio d# la 
R ata, por de&rat&rsa la  resolución 
dal arnitrato hecho m n  al Banco 
Español, cuya sentencia, por la re 
beldía del Banco demandado, íuú 
lo tificada por edicto inserto  en §1 
Solatín Oficial de ¡a provincia ele 
'Madrid. y en la G aceta  de  Madivid,, 
¿orrospondienies a los días 27 y 28

E nera de este aña, lado lo cual 
Jsb justifica con un testim onio de' 
picha resolución judicial expedido 
fea 14 de Agosto últim o por el So-* 
¿helarlo de díeho Juzgada, D. Anm> 
l^aai© Sánchez y M artínez: 
c Considerando que dictada Lt sen* 
fencia en rebeldía es evidente que 
pon arreglo al artículo 77 7 de la 
|éy  do Enjiiieiamonto civil no po- 
P ráu  disponer librem ente de la fm- 
pa sus actuales dueños, herederos 
■ffe ln Gandes a viuda de Gerr ajeria, 
fei&ta que haya tran scu rrid a  un 
afta* papa o ír ai litigante condena-;

®!üm que vencerá el 29 de Ene- 
|q  del próximo año 1929, de donde 
| a  deduce que por esta circunsian- 
í í a  y por la no menos im portante 
Pe tenerse que p racticar bis co rres- 
pcmdientes operaciones de testa-: 
hieniaría, no podrá la entidad so.-’ 
lic itante adquirir ei dominio del 
Inmueble h asta  que tales formali- 
Bftdes se lleven a "cabó¿  1

Considerando que los hechos 
creadores de la a Maní situación ju 
rídica do la finca son ajenos a la 
Compañía anónim a de Casas b ara 
tas :

Considerando que el plazo solici
tado es racional, dada la imporl an
d a  y complejidad de las operacio
nes que han de realizarse,

S. M. ei R e y (q. D. g.) lia tenido 
a bien con ceder a i a “Compañía 
anónima de Gasas b a ra ta s”, de Ma
drid, un plazo de diez meses, a con
ta r  desde el ,l .ft de Sep Ce rubro pró
ximo pasado, y que vencerá mi í.° 
de Julio de 1929, para que pros en
te la documentación necesaria ai 
otorgam iento de la esc ritu ra  emi 
el Estado para el préstam o y la 
prim a que se concedieron a dicho 
entidad por Real orden do 14 de 
Mayo de este año, on la. inteligen
cia de que este plazo es definitivo 
y no podrá am pliarse ni -conceder
se ningún otro, cualquiera que sea 
la razón que se alegue, y de que 
si dentro del térm ino señalado no 
se presentase la documentación ex
presada, se tendrá a la Compañía 
por desistida de su derecho, sin u l
terior recurso y sin posibilidad de 
rehab ilitar e,l daré ah o desistido; to 
do ello de conformidad con lo que 
dispone el artículo 5.° del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, mo
dificado por el de 6 de Septiembre 
de 1927.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 'le Octubre de 
1928.

A UN O S
Señor Director, general ríe T rabajó.

Núm. 1048
l im o .  S r . : V i s t o s  l o s  e x p e d ie n t e s  

In c o a d a s  p o r  lo s  s e ñ o r e s  q  u e  m á s  
a d e la n te  s e  r e la c io n a n ,,  t o d o s  lo s  eust-- 
le s  h a n  s o l i c i t a d o  lo s  b e n e f ic io s  d e l  
R e a l d e c r e t o  d e  2 f  d e  J u n io  d e  i 9 2 0 , 
e n  c o n c e p to  d e  o b r e r o s  y  p a d r e s  d a  
f a m i l ia s  n u m e r o s a s ,

S. M. e l  (R ey  (q , D . g . f  h a  t e n id o  
a  b ie n  o t o r g a r  a  l o s  m is m o s  la  ca** 
l id a d  d e  b e n e f ic ia r io s  d e l  R é g im e n  
q u e  r  e. ¡g u  1 a  la  d i s p o s ic ió n  a lu d id a ,  
c o n  l o s  d e r -e e h o s  q u e  s e  e s p e c if ic a n  
a c a n t in u a c ió n ;

Los, beneficios ’M. I.Q artículos  4* 

(amo i.%. 7.° y . 8.® fe U$ obreros 
p a ire s  de ocho M jm :

D . B a lb in o  A g u t  B s ñ le s .— 3 i e i ? a
E n g a r c e r á n  (C a ste lló n } , C ^ craj 4 a  M  
O m b r ía , 6 ;E£* ................

D. Lucio de la Llave Talayera.—< 
Calzada de Oro-pesa (Toledo), callé, 
Maldonado.

D. Juan García Guindos.—Fiñanái 
(Almería), San Torcuato, 9.

D. Emilio Val verde Yalderrcy.—L£ 
Bañeza (León).

D. Francisco Villanueva Francés.' 
Aldea nueva de Barharroya (Toledo),
C. Angustias.

D.. Vicente Ramírez Go r rochan o.—•?
Aldea-nueva de Barharroya (Toledo).'* 

B. Cines Pérez del Río.—Lugar ds 
Constan tía (Lugo).

D. Ladislao M a t o  Giralda.—-Car 
rrm za  (Vizcaya), calle Cadena.

D. Cándido» Lausío Vicente, — Mo- 
rata de Jalón (Zaragoza).

D. Mariano Andrés Andrés. — YU  
llasarracino (Falencia), C. Mayor.

D. G a m í 1 o Iglesias González.— 
Bermes-Laím (Pontevedra).

D. José García Yillalba.—Zamora^ 
Canlahranas, 4,

D. Rafael G a m  i z Cruces.—Lojr 
(Granada), 0, de Caserío de la Puré 
ficaciún.

D. Andrés Fernández López.—dio*, 
bledo de Mazo (Toledo), C. Real.

B, Manuel de la Torre G a rc ía s  
Topera (Jaén).

D. Manuel üésm m vst M artínez^  
Yaldaliga (Santander), C. de San- Yfr 
cente de Monte.

D. Pedro S a u z  Niño.—AmpiidJC 
(Patencia), Pascuala, 23.

D. Julio Tejero Mingóte.—Embiif 
de la R i b e r a  (Zaragoza), 0, Seg 
Juan, 35.

D. Serafín Mateo Sánchez.—Sai$? 
manca, Bodegones, 31.

D. Enrique Molina Navarro.—I #  
Carolina (Jaén), Carlos m ,  48.

D. Francisco Gallego Gómez.—P&* 
d m o  de la  A n m M  ( S a te a jic a  &
C. Santa -r  

M  José la# Peñas Pérez.—M a
drid, calle del Aguila, 44.

Bi Rafael Albert Cambra.—Montad 
vem er (Valencia), 0. Alicante, 20.

B. Antonio Suároz García 
plana (Hnebea)*

B. Francisco Lux Ramos.—Aígeck*. 
ras fGádfzJ, c®IT& Acebuchal,,

J>. Andrés Yélamos Egea.—Cástfi* 
Hoja (Granada), Ckñada del Duende* 
número 44.

©i ®fiógfó García Pastor.—Enlri* 
na (Logroño), El Conjuro, 1.

t). Manuel Ruiz Alcaina.—Cas tille*, 
ja  de la Cuesta (Sevilla), C, de Re;*̂  
yes, 47,

D. Mi cano r Fuer ,  le taja Magdalena* 
Arroyo Guáiíur (Segovia), Villas^

i h
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D. José Me abe Marcaida.—Enecu- 
iJ-Bilbao (Vizcaya), Gasa Aya]a.

JA Vraria.no Proenza López.— A¡- 
< L a (fe S a n B e n 1 i o- 0 1 iv enza (Bz.~*

í>. Aurelio Vázquez Corroc-liano.—* 
Albeaniieva de Barbarroya (Toledo), 
na del Oh arco.

©.. Eustasio Alvarez Elvira» —  Pa~; 
hmeia, calle de Careacilla.

D. Saturnino Jiménez Serrano.—
■ Ver va (Iluelva), Los'Ermitaños.

D. Francisco Márquez P é r e z .— 1 
otra nada, C. de Molino Costene,. San) • 
Andrés.

i>, Camilo Martínez Valido.— Rí- 
veira (Coruña), calle de Cas a mande.

D. Esteban Gómez Torrijos.— Le-: 
pnés (Madrid).

D. Félix Nevado Mane-era.— Nerva 
(Jluelva), Torres Que vedo, 23.

D. Lorenzo Navarro R o rn e r o.—  
Féal de Beoerro (Jaén).

JD. José María. Fernández Díaz.— ’ 
íáeza (Santander).

D. Domingo Genclón Diz.— Valda-? 
!%a ('Santander) 9 calle Treceño.

D. José Corpas Vi 11 arraso.— Lo ja 
(Granada), calle de San Roque.

D. Manuel Ruiz Rodríguez. —  Pe^
■ árera (Sevilla), Real, 203.

D. José María Alcoba Monliel.—> 
f r i  ego (Córdoba), Zagrilla, 46.

D. Alonso Hartos Morillas.— Alora 
•^Málaga), Santa Anay 28.

D. Antonio Martínez Martínez.—  
gieza (Santander), calle de Solar (Vi-, 
Ifeguen. ; v / *

D. José y  arela Ramos.—Barcia-La- 
Kn (Pontevedra).

B. Pedro.' Martín Bravo.— Nerva 
pu.elvá), Topete, *28.

D. Maínuel Marino García.— Nocedal 
frftlín (Pontevedra).

L>. Angel Gliejfa González;.—¡Serán 
Almería), calle de Tolgdilip/
• D. Frapcisco Amate B^moj.HMpn- 
j0o  (Córdoba), Los Lar|S, tfl¿ 

p . Andrés Gil ¿Fresón.— Madrid 
 ̂0tmáá de Segovia, 97* . * . % ^ á { ;
1 JO." .Clemente Enrique híeógñMy-***' 
flfiQ Julián de Yeiga (L Ü ^ )? 
yJX Andrés Moreap 
M ide Oropesa (ToteSo),

Adolfo* Mánnol yk jySrdé.~ l^p • 
flfureia), cása Garrido. . t,

*n fe Eugenia ürrutia li*igora«.^Mu^ 
v. ÍW as (Santander). * . v ^  v

®r Juan Coca Poncela.— 'Vi liabáñez 
W^nadolid). calle de Olivares.

D. José Hernández Ríesco.—-Calzan 
4& do Y;ddónele! (Salamañca),- calle 

■ Eos Hidalgos. ' , i ;■ *.
D.. .lose . Vari-a Amor-lleWuéra.--*-

U;.í ¡r-v-if¡ Yísyui* 'Ahí igUít, ‘4óa- 1

D. Patricio* Aparicio Pérez.— Sevi
lla, Alameda de Hércules', 20.

D. Ramón Corti¡ñas López.'— Tncio 
(Lugo), calle del Hospital.

D Miguel. González González.— Pon- 
ferrada (León).

D.-Eduardo Fernández Sáiz.— Cíe-: 
z.a (Santander), calle Rivero.

D. Fausto Fariña Torres.— GorguA 
Han (Pontevedra), parroquia ele Mon- 
vente.

D. Benito Castañeda Agüera.— Río- 
nansa (Santander), calle de Cosío.

D. .Vicente Cobo Díaz1. —  Nerva 
(Huelva), Romero R olote do, 33.

IX Gumersindo Balado Granja.—  
Lalín (Pontevedra), parroquia' Fil- 
gueira.

D. Juan. Bilbao Garmendia.— Por-: 
tugalete (Vizcaya), calle de V. Chava- 
iTi, 40. •

i Los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de nueve hijos.

D. Marcelino Ramírez Gorro-chaño. 
Aldeanueva de Barbarroya (Toledo).

D. José María Rodríguez Martínez. 
Cuenca, Santiago López, 30.

D. Manuel Gáeeres Díaz.— La Roda 
de Andalucía'(Sevilla), Alambique, • 4.

D. Me tifón Pueyo Moieaebe— Di- 
casrillo (Navarra), calle del Planilla.

D. José Montero Prieto.-—Don Al-, 
yaro (Badajoz), Castellano, 15.

D. Antonio García López.— Jaén, 
Alpaide, 7.

D. José Suárez Rodríguez.— Santia
go de Arenas-Si ero (Oviedo).

¡D. Sergio Peña Madrigal.— Peña 
Castillo (Santander), Vivera Montan 
ña, 19..

D. José Val car ce Ayón— Lugar.de 
Básilie-(Lugo).

D. Emilio* Fernández Niño.— Ibias 
(Oyiedqy/'é&Ile de San Antolín.

D. Efemetrio CalVo* González.— Ro- 
s f̂dftz (Yaíladolid), calle de Tenerías.

D. Gonzalo D«rán Pérez.— Lugar 
$é Ferre&o (Lugo).

fe Manuel Sánchez Gano.— Málaga, 
fis îe dé Áí^áyovacas.

f e  M aM el % p ifte ira  Altegue.—  
U t y t m  ( L I  Ckjrüá^, ...parroquia Sé

fe J Q a s t r q  Cóspede.— Villavi- 
Ciq§a (Oviefe), parroquia Se Cas* 
tiéllo.

D. Bibiano Alzfiyús.-~ganlander, 
San Martín, letra b.
' D. Pedro ftamón Murillo.—-NToy-a-. 

Yiiranueva de Si gen a (Huesca), calle 
del -.Barraiico;-■ - ■ ' ■ - •

' JV>-Pedro-Harííiv;Márquez Sánchez. 
Montoro (Córdoba), Lrniaeó d. ' ■

Doña Pilar Taracido Pallo].—-Ma'-: 
drid, Murcia, 9, segundo, interior.

Los benefic ios d& los a v i la d os  4 .° (ca 
so 3.°f, 7 .° y 8 .* a los obreros  pa
dres de diez* h i jo s :

I). Juan Alonso Ramos.—-Rola (Cá
d iz ) .

D .  M a n u e l  S u á i;e z  S a n ta n m — F i r - .  
g a s  ( T e n e r i f e ) ,  T r a p ic h e .  •
, D. Manuel Manso Rengel.— El F e «  
i r o l  ( L a  C o r u ñ a ) ,  S a n  N ic o lá s ,  113.

D .  B e r n a r d in o  S á n c h e z ^  G a r c ía .—*  
.V i l la b l- iñ o  ( L e ó n ) .

D .  A n g e l  P é re z  G a r c í a — N e i r a  dd¡ 
J u s á  ( L u g o ) ,  L u g a r  de. C a v ó la .

Los benefic ios de los art ícu los  4 .° (ea+ 
so 4 .°), 7 .° y 8 .° a los obreros pa -  

dres dé once h i j o s :

D é  J u a n  S o le r  ' C o s ía .— A r b u c u t s  
( G e r o n a ) .

Los benef ic ios de los artícu los  4 .° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros pa-e 
dres de doce h i jo s :  '

D . I g n a c io  P é re z  P é r e z .— M a z o  (Te-? 
n e r i í e ) ,  c a l lé  d e  .Pago- P o le a l .  ■:

D .  A n t o n i o  A lm e n d r o  A r q u e . — L e ^  
g a n é s  ( M a d r id ) ,  H u e r t a  d e  los Fraí-; 
le s ,  e x t r a m u r o s .

D. Gumersindo Solís López.—  
tancler.— Pásen Canalejas, 38.

D . Bartolomé P u e r to , Puerto.— Je-: 
rez de la Frontera “ (Cádiz), Can ale-: 
jas, 7. '

D .  I g n a c io  Z o r r i l l a  M a d ra z d .— B é r
c a d u r a - V o t o  ( S a n ta n d e r ) .  1

D e  R e a l o r d e n - lo  d ig o  a  V, I. para1 
su e o ñ o c im ié n to ,  e fe c to s  y traslado a 
lo s  in te r e s a d o s .  D io s  g u a r d e -  a  Y .  J . 
m u c h o s  a ñ o s .  M a d r id ,  25 d e  
f r re  d e  1928. . .

AÜ N 03  ;

Señores D irector general de A£cióüi 
Social y  Emigración, Ordenador 
pagos por Obligaciones de este M k  
n is lor io  y  Habilitado del mismo*

Núm. 1.04?.

Bino. St.: Vistos los expedientes 
í|ga&do§ por los señores que más ád^ 
Ryüte so relacionan, todos los 
h a n '  solicitado los beneficios d e l  R e a l 
decreto de 21  de Junio de 192¿, ©tí 
concepto Mé obreros v padres de fa
milias numerosas. ; " ' ' '

B. M. el R ey  (q. D. g.) luí te n id a  a 
bien o to rg a r  a  los m ism os la, ca lidad  
cié ben efic ia r ios  del R é g a m u r q u e  -re-  

• g u la  - la d isposic ión ' '  a lud ida , con los 
■ d e rech os '  que -o espmvík 'ao a -eoíM i- 
nuncino; ' :'n -
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Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso L°), 7.° y S.° a los. nbreros, pa- 

' dees de ocho hijos.
D. Domingo Torres galera.—Suce

da de Trassiera (Cuenca),. Puente, 5.
D. Julián Martin< Parionle.—Yiila- 

bosol-Mlores (Oviedo).
D. José Antonio Lorenzo Huí ton.— 

Arro jo-Mi.eres (Ov i edo-.
D. Jo?é Benito Alfaya Núñez. < 

Moa fia (Pontevedra), C. Quiniela..
D. José Fernández Mareos Nieto.— 

Paimief (Ciudad Re&0/Hospital, 2.
D. Gerardo Hernández López.—Bil- 

bao (Vizcaya), Conde de ' Mirasol, 13,
D. Francisco' Rosas Gil.—Dueñas 

(Pnlenciá), C. do B. Marina.
D. Féüx "López Samitier,—Zarago

za, Palomar, 12, segundo.
D. Gabriel García Valles.—Valen

cia, Barrio Liarnos i Ouarl a, Letra N.
I). Juan1 Roi’g Tur.—San Miguel

ean Juan Bautista (Baleases).
D. Lucio Prado Sonuüo.—Baños de 

Río Tobías (Logroño), C. de A. Villa- 
nueva) ... :

D. Manuel Vil lar a so Herrera.—Loja 
(Granada), C. de Enmedio.

D. Angel Garda Viudez.—-Santa Ma
ría de Nieva-Huércal-Overa (Alme
ría). ,

D. Solero Rodríguez Bartolomésanz. 
Adrada de Ibaza (Burgos), Recuen- 
.co, 15.

D. Martín Ullivarri Fernández.—  
Miranda de Ebro (Burgos), Estación 
ferrocarril.
" D. José Rodríguez Pérez.-—Fu ente- 

nneva-Ponferrada (León). 
vP . Isidoro Gil Fuentes.—Roa (Bur

gos), C. del Puesto,
D, Angel Moreno Turrero.-—Aran- 

|uez (Madrid), Postas, 15. 
iÉP. Francisco Molas Juvaníeny.—  

¡María de Coreó (Barcelona),

Ramón Pérez,—Vigo (Ponleye-. 
®^);. .0, de Verdiales,

Ildefonso Martín González.— Pa- 
J^cpa , Mayor Antigua, 154.

Romualdo Juan Andrés.—Planes 
f ic a n te ) , Benialfaqué.
1 % .  Fra|j.bisco Hernández Hernández.

"(valencia), tí. del Porta!. 
1§|X  Sínjfoxianó. Ortiz Guardado,— 
^ ^ u ilíá  (Badajoz), Ban Isidro, 17.

Felipe;, Lobera Rodríguez.—Egéa 
f t |  • los Caballeros (Zaragoza), 0. de 

de Trillar.
^yboña Prudencia Gradadle Casas.— 
Vivero (Lugo), C. Magazos. 
i ■ D. José Inebln ínelán.—Facdo-Illas 
(Oviedo).

D. Ventura Montenegro Morillo.— 
Belaleázar (Córdoba). C. de . Tirso de 
-Molina.

D. Gabriel.. Rodríguez García.—Cal
zada de Vaidiineiel (Salamanca), C. de 
Sania Elena,

D. S-everino. Ruiz Sánchez.—Torre-, 
lavega (Santander),

D. José Gutiérrez Suárez.—Alcalá 
de los G azul es (Cádiz), C. de Castelar.

D. José Aguado Bañul?.—Puente, ele 
Valle-cas (Madrid), Plaza Robles, 9.

D. Tiburcio.' ’ Rodríguez Arias.—Mo- 
reruela de lo*3 .Infanzones (Zamora),
C. de las Cruces.

D. Félix Hueto Sarralde.—Vitoria 
(Alava), Cuchillería, i 2.

D. José Ferrer Canals.—Ar.bu.cias 
(Gerona).

D; José López Fernández.—Seva- 
nes-Navia (Luga).

D. Bartolomé Delgado Galán. — 
Mombeltrán (Avila), San Juan, 2,

D. Indalecio Manzanares Ríaíío.— 
Prado) uengo (Burgos), C. de S. Mar
tín.

D. Basilio Cerezal Cano.—Corcos- 
Cebanicos (León).

D. Daniel Nave ira Díaz.—-El Ferrol 
tCoruña), S. Nicolás, 54.

D. Nlcasio Pérez Arancón.—Al faro 
(Logroño), León, 32.

D. Julio García Escribano.—Ba- 
rruelo (Vallado-lid), Pediera, 4.

D. Andrés Barroso Iñigo.—Torre
c illa  de la Tiesa (Cacaros).

D. Guillermo Abad Lucas.—Lagar
tera (Toledo), Pozo Nuevo, 69.

D. Julián Aid ave Oroz.—Pamplona,
C. de Javaceta.

D. Alfredo Basa un Za bala.--B il
bao, General Concha, 50.

D. José Angel Brose Ovejero.—; 
San C1 enien te (G u e n c a ), Lu ján ,
núm. 25.

D. Luis Patencia Alarcón.—Ju-* 
milla (Murcia), Calvario, 116.

D. Félix Agui'1 iz Lagos.—Sestao 
(Vizcaya)/Vista Alegre, 33.

D. Juan Gurcía Guerrero .y— Po-. 
euelo (Albacete), calle Alfaro.

D. Eduardo Fernández/-Casado W" 
Barruecopardo (Salamanca)¿

D. Víctor GuTJén Arribas.—Hu :̂ 
manes (Guadal-ajara), callé Nueva?.

D. Manuel Me£hio Búergo&^&lg 
ymandral (Badajoz)’, calle de A. Nifr* 
yes, 10.

D. Narciso Paloma CabezasV-s 
Membrio (Gáceres), Ramón y Oa- 
ja), 4. v

D. Francisco Gahgonell Gaüo!.^ 
Cardona (Barcelona), cali© 'de B.6JH 
gúB.

D. Juan -Gómez Sánchez.—-Alcalá 
de los Gazules '(Cádiz), eaHe M 
San José. • . - m

D. Timoteo Maestro H erguoco.^ 
Huerto-del Rey (JJoigos), c:uv dS 
Remedios. : j

D. José Rodrígu ez A1 v a j  > z 
Moaña (Pontevedra: . barrio c mv 

D. Manuel Rodidgue? Díaz.— Vbs 
y oro (Lugo), calle de Yioiro. { 

D. Ramón Valle.]o Murales.--- F&» 
ñaña (Almería';, .* alie d e: AI me >* ?

Eos beneficios de los onécelos 4b 'ea¿¡ 
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros posi, 
dees ele nueve hijos:

D. Vicente López Rodríguez.—* 
Lago, Mieres (Oviedo). ¡’

D. Manuel Fernández Clonzá lez> 
Nicolasa, Mieres (Oviedo).

D. Pablo Espejo Herráiz.—Cañi* 
zares (Cuenca), Jimer;a, 16.

D. Manuel López Losada.—Ro’r? 
melle, Sanios (Lugo). j

D. Antonio Beitrán Gomis ■—Me-í 
liana (Valencia), Calvario.. 99. j 

Doña RcstituTa Gárale EsfebanJ 
Huerto del Rey (Burgos), Londo-í 
rilla. * I

D. Antonio Loureiro. Garcím-n 
Culleredos (Coruña), calle de R e/ 
sainos. y  r\

D. Antonio More/iras Vázqm-z. —í 
Agüela, Antás de IJlla (Lugo). \ 

D. José Montes de Oca Lozancr.—i  
Alcalá de los Gázules (5ádiz), can 
lie Porquerizas. ü

D. José Fernández Sánchez.—r 
Santiago Arenas, Sie.ro (Oviedo). ¿ 

D. Luis Sánchez Morillo/—Ben-< 
guerencia de la Serena (Badajoz)V 
calle Nava. 3¡

D. Alipio Sierra López.—*Oralló'¿ 
Villablino (León) • h

D. Tomás Alonso Rodríguez.—i 
Cobreras (Zamora), calle 3f b í-s 
míanos. '(

D. Juan Fernando Lárdete Paje-* 
do.—Gasas de Juan Nóñez (Alba-s 
ce te ),^a lle  de la CorraMá. ,

D. José Ramón Rico MoBo.~Sáií. 
Lorenzo, Otero dé Rey (Lugo) .
: D. Tomás Alvarez Vilía^.—’Villar 

odrid (L'ugo)í ;
D. Benito Rodríguez Arias.*^nLá-¿ , 

lín (PótiteVé'dflh 1 •
. p , Majiaifó He Difigo Beícial.— 
‘Altófo (£om ioTj bafíio CtfevR&,
Jtt'dim.: 5̂  •  . 1

Rufo Iglesias' Fern&fidéz.^ 
Fuente!ap'efia (ZartloTa), «alie 4a
la Posa.

D. 'Antonio González Tlayes.—Loí 
Corrales (Sevilla).

D .  M i g u e l  Núñez Díaz.—Linareí 
(Jaén), carretera dr Baeza, 1 y 2.

D. Julián Arenas Delgado.— Mon- 
Jg'B'elároB (Toledo), Fuentes, 6.
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¡&o§ beneficios de los artículos 4.° (ca- 
í so 3.°), 7.° 8,° a ¿05 obreros' padres
' 'de diez hijos:
i

D, Avelina García Ordieres. ~  
'jGasdiello, Villa-viciosa (Oviedo).
[ D, Julián Alonso Üieda.— Ciudad 
(Je Galdaz (Ganarlas), calis de Jim - 

¡cadillo.
j D, Angel Pérez Suárez.—-Valen-
; cipa (Sevilla) •
í D. Andrés Meiroso Salgado..-r-B a- 
| rreiro, Capüa (Ooruña).
j D. Cesáreo Ramos Lazo ano-.—Peal
j de Becerro (Jaén), 
i p . Andrés Sabu quilla Moragón,™
j Campillo de Altobuey. 
j Doña Pan i aleona Gil Ruiz.— Turón 
.Hieres (Oviedo).

D , Juan Ferrema Lombardo? o.— San 
| Aclriano-Lorenzana {Lugo), 
j D. Alonso Gómez Navalón.— Gasas
\é& Juan Kúñez {Albacete), calle de 
■ Cueva.
| " D. Lorenzo Perelló Vidal.— Saníañy 
j  (Baleares), C. Velar, 4.

IX Añádelo Gondia Echevarría,— 
jjErandio (Vizcaya), Barrio Campa.
' p . Casimiro Blasco Uve.— Ademuz 
¡(Valencia), G. do S. Vicente.
| Doña Juli$. Corral Sebastián.—Bur- 
'gcvs, €, de Eduardo Martínez, 17, pri- 
•msro.
'• P. Remigio? Fernández Sánchez.-— 
Gangas de Onís (Oviedo), Garr. fío- 
vadonga.

p . Petronilo García, Mena,—Villar- 
i*' de %. Juan {Badajoz), C. d§ Ar- 

!mas, 12.

henefim .i de los articulas l.° 
Reas o 4.°), 7,° y  S.° a lm obreros,
\ i dres de ame hijos.

í p .-D ionisio Gómez Pazos.— Merue- 
lo (Santander).

beneficios de los artículos i f  
Íóasí) 5J), -7.® y $ ® a los obreros, par  
\ } dresde  dote hijos,

[ P* M&iéo Gíúmm
£an Lorenzo-Las Palmas (Canarias), 

/% !  Joscón”,
j .. Jft& Real orden ío digo a V. J, para 
i.fíi conocimienio, ¡efectos y traslado a 
1$£M interesados. Dios guardo a V. I. 
¡puchos años. Madrid, 25. de Octubre. 
f h  i 928.

AUNOS

Jíeñoros Director general de Acción 
Social y Emigraeión, Ordenador de 
pagos por obl i gavie, tres de este Mi
nisí crio y líabUdado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASIVAS

a nU N CIO
Habiendo sufrido extravío el cupón 

de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, serie A, número 573.429, del 
vencimiento de i.° do Julio de 1928, 
presentado por el Banco -de España 
en Toledo, se anuncia al público por 
medio del presente y término de un 
mies para que la persona que tuviere 
conocimiento de su paradero lo ma
nifieste en las oficinas de esta Direc
ción general, dentro del indicarlo pla
zo, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado, será declarado nulo y sin 
ningún valor, conforme a lo preveni
do en la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 30 de Octubre de 1928.—  
Por el Director general, Moisés Agui- 
rre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Inocencio Mo
reno Quiles, Profesor especial in
terino de la Escuela Pericial de Co
mercio de Cartagena, un mas de li
cencia con todo el sueldo para que 
pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden comunicada lo d i
go a V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos, remitiéndose el 
expediente original que motiva la 
concesión' de esta licencia. Dios 
guarde a V,. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Octubre de 1028— 11 Di
rector general, González Oliveros, 
Señor Director de la E scuda Fe- 

rlefal de Gomerclo.de (huiagum .

.DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de la Real orden 
de 19 de Octubre de 1926, que clasi
ficó como de benficencia particular do
cente la Fundación instituida por don 
Joaquín Gómez Ano, en Hazas en Ges
to (Santander), y se nombró Patronos 
de ia misma al Sr.. Cura Párroco y & 
los dos mayores contribuyentes del ci
tado pueblo, en unión del pariente más 
cercano del causante,

Esta Dirección genera! lia acordado 
que s o i n s e r i. c e d ict o e n 1 a G a  o e t a  ■: 

, Madrid, para que, en el plazo de quin
ce días .hábiles, a copiar del .siguiente ; 
al de su publicación, puedan solicita? 

'•el cargo los que se consideren con de-. "

reeha a él, acreditando, en debida for-* 
ma, su parentesco- con el fundador.

Lo que so hace público para general, 
conocimiento.

Madrid, 25 de Geuhre de 1928.— El 
Dimeiotr general, Buárez Somonte,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de la obra impre-  
sa en castellano en el extranjero, (pin 
la Sociedad Anónima Ceñir o Interna-* 
eion&l de Enseñanza desea introducir 
en España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en. #1 Real 
decreto de- 4 de Septiembre da í®§-9 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893:

Escuelas Internacionales Centro írn 
ternacional de Enseñanza. Internación 
nal Corresponden-ce Sehonls Syst.ern.: 
Cuaderno de estudio con cuestionarlo 
de examen. Primera edición. Título; 
44Alcantarillado^. Parte tercera, aúme-s 
ro 3,187-0. Páginas, 5Í, Madrid, Bue^ 
nos Aires, Habana, í jm m %  Nueva 
York, Scranton, Impresores: Unwuí 
Brothers Limited,, Londres, f  Wokirg» 
Inglaterra.

Madrid; 17 -de Octubre ele 1928- —Ei 
Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, en turno de cesantes^ 
Ofieial tercero de Aérnteisfeaclóii cL 
vil de este Ministerio, en conáieiáa M  
excedente activo, con destino al Dis
trito forestal de Valladolid, de confer-f 
midad con el apartado b) del artícu
lo 4/*- del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley du 22 de Julio de 1918, 
a D, José Gomez Sanchez m n S  bw&*.
do anual de 3,000 pesetas,; q w  
birá con cargo ál capítulo 0 /,  aríicp- 
lo 1 / de la Sección 15 del presupues^ 
ío vigente, en la vacante que resulta 
por no haber tomado posesión dentro 
de lm plazos reglamentarios y ffT 
baja definitiva en el escailón e} iaihw 
biép ceante D. José ^lartínes de Fede
rico.

De Real orden comunicada lo Mgé- 
a V. &. p » a  m  mmmmbonü* f ' otrn* 
tos. Dios guarde & V. U, rnuehos m os. 
Madrid, 20 de Octubre de Í928,—El 
Jefe de! Negoeiado Gantrai, César &  
de Arruche.
Señar 'Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA-
RRETERAS

Reales órdenes dictadas a coiisrícuen- 
c,ia de peticiones formuladas por úmi 
Vieente Cortina;

'wl.a Vista la instancia ornseniadá
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¡por ugfed solicitando la concesión ofi- 
icial para la iustaíación en las carre
teras principales de España, a la en
trada do todas las poblaciones de unas 
¡carteleras denominadas “ Guías prác
ticas y permanentes del turismo” , en 
las cuales se liará -misíar el nombre 
'ÚO: la población, habita utos, monumen
tos, fábricas, acontecimientos históri
cos, riquezas, fiestas principales, ho
teles, bancos, garages, etc., en la que 
se compromete a efectuar a su costa 
la fabricación, monta je, instalación y 
eonsarvaclón da dichas caí .Uñeras, se
gún el modelo que aompüúa, que- 
dando para su benefició, para resar
cirse de los gastos que lates insi ala
ciónos le proporcione, la explotación 
de anuncios comerciales o industria”* 
lea, mediante 'M concesión oficial du
rante treinta años, a cuya t^rmina- 
fción las carteleras úa-sa-rán a? Estado' 
o a log Ayuntamientos, 

vS. M. el Rey (q. D. g.) ha Unido a 
bien disponer conceder a usted la ins<~ 
laclen Re las mencionadas v- rieleras 
don las condiciones siguientes:1.* ¡tos carteleras se instalarán úaU eamente en las carreteras de turismo |a las entradas y salid jts de s d a s  las poblaciones, conforme indica el mude- Jo jpie acompañó a su :Ustmoia el solicitante, debiendo' g-or el número de íes mismas, como mínimo, un mi Mar ¡y en las que se hará constar, además ¡$a los datos que propone, las indica** piones útiles que para él tráfico epn- pdere; conveniente )a Dií'ección genera l do Obras públicas.

gf El soUcifante ¿queda obligado 
ja atender, por su cuenta, al sosteni
miento y oonservaaión da dichas ear- 
léleras, que serán construidas de hie- 
fcro la parte que sirve de base y cha
pa de igual metal la cartelera corres-

gandiente, haciéndose un decorado de 
nalidades vistosas y con caracteres 
jpuy visibles, siendo sus dimensiones 

total de tres metras de altura por 
|IS! metro veinte de ancho, pudiéndose 
|mpllar esta última dimensión, si lo 
exige la importancia del lugar que se 
¡reseñe, previa la aprobación de la Je- 
latina encargada dé la oopervamón 
p  la carretera fy  qué m  festa.
•# $•* Wnáos loa d e f  abrirte lón, 
JJPLontejo, matalacionea, ote,, tarta  de 
|uenta del solicitante y por consi- 
lu ien  sin retribución alguna por par- 
fe  de! Estado; debiendo solicitar del 
Ministerio de Hacienda la exención de 
Jos tributos efcrFespondierdes a, los 
'¿nuncios coElemiales que figuren en 
las carteleras.

4.a La instalación de dichas “ Car
teleras artísticas del turismo” se efec-: 
filarán dentro de! plazo de un año, a 
jpartír de la fecha de esta concesión, 
^mpézando por aquellas poblaciones 

importancia, y muy especialmente, 
|,as; que guarden alguna relación con 
|as rutas de Sevilla y Barcelona, para 
íque, al .inaugurarse las Exposiciones 
iberoamericana y la. do la Ciudad Con-- 
dal, se encuentre establecido esto ser
vicio.
; 6-* La concesión se hace-durante 
tin plazo de treinta años, sin que cons
tituya, exclusiva alguna.
. ^6,* Los anuncios de-turismo se re

dactarán de acuerdo con la Comisión 
de Turismo.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico a usted para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de Í928.— EÍ Director ge
neral, Gelabert.
Señor D. Vicente Cortina, Mayor, 21. 

Madrid.”
2.a “ Vista la instancia promovida 

por D. Vicente Cortina, concesionario 
del establecimiento de carteleras en 
las carreteras da turismo, en solici
tud d que se aclare la condición 5.a 
de la concesión en el sentido-de que 
el hecho de que la concesión “ no 
constituya exclusiva alguna” se en
tienda que otras personas pueden ins
talar anuncios de cualquier clase a 
distancia conveniente de dichas car
teleras, pero nunca en la forma de 
estas, ni tampoco consignando junto 
a esos anuncios indicaciones de los 
pueblos, ni ninguna de las demás ca- 
racíerístlcas que se mencionan en la 
concesión:

Considerando que es atendible la 
¡petición en cuanto se contrae a la 
forma y demás características dé las 
carteleras, así como todas las indica
ciones de los pueblos en relación a 
historia, arte o turismo, pero no en 
lo relativo a que otros anunciantes 
puedan consignar el nombre de los 
pueblos, .debiendo, sin embargó, te
nerse en cuenta que si el concesiona
rio, en el plazo fijado no hace las ins- 
tal&etenes a que se ha comprometido, 
podrán hacerlo otros solicitantes,

S. 1L el Bey (q. D. g.)t conformán
dose con lo propuesto por asta Direc* 
■cita general, ha tenido a bien resol
ver de acuerdo con el anterior consi
derando.

Lo que de orden del .señor Minis
tro comunico a "usted para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a usted muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1928.—El Director general, 
Gelabert,

Señor D. Vicente Cortina, Mayor, 21, 
Madrid.”

i.*  “El señor Ministro de Fomento 
tne comunica lo que sigue:

“ limo. Sr.: La condición primera 
de la Real orden de 24 de Marzo últi
mo, por la que se concede a D. V i
cente Cortina autorización para ins
talar carteleras en las carreteras, dis
pone p e  aquéllas sé instalarán úni
camente en las de turismo, 

Comoquiera que con tai denomina
ción no es posible precisar hoy qué 
carreteras reúnen las condiciones de 
ser preferidas por el turisíno, siendo 
numerosas las que pueden reunir las 
condiciones apropiadas para tal fin, 
sin ostentar aquella denominación,

S. M. el Rey ’(q. D. g.) ha tenido 
a < bien disponer !que se entienda mo
dificada la expresada condición 1.a en 
el sentido de que la autorización para 
instalar carteleras sea aplicable a to
das las carreteras de España.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 7 de Septiembre, de 1928.— 
Rafael Benjumea,
Señor Director general de Obras pú

blicas,"
Lo que comunico á usted para su 

conocimiento*. Diois guarde a usted 
muchos .años, Madrid, % de Septiena^,

bro de 1928.— El Director genera!, Ge
labert.
Señor D. Vicente Cortina, Mayor, 21, 

Madrid.”

Visto el resultado obtenido' en 1$ 
subasta de las obras de hormigonado 
y riego asfáltico en los kilómetros 7 
al 12 de la carretera de Barcelona a 
Santa Cruz de Calafell, provincia de 
Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vició al mejor postor, “ Fomento de 
Obras y Construcciones, 8. A.'5, do
miciliada en Barcelona, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto- y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata,, 
por la cantidad de 311.672 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata dü 
343.593,20 pesetas; teniendo el adju* 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
No! ario que designe el Decano de 
Colegio Notarial de Madrid, dentro d 
plazo de un mes, a contar*' de la fe 
cha de la publicación.en la Gageta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para m  
conocimiento y efectos. Dios .guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1928— El Director gene* 
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Barcelona y adjudicatario “ Fomen
to de Obras y Construcciones, S. A.” r 
domiciliada en Barcelona,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado 
de los kilómetros 5,635 al 6,700 de l& 
carretera de Moneada a Tarrasa, pro
vincia de Barcelona,

Esta Dirección general ha Unido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí mejor postor, “Fomento dé 
Obras y  Construcciones S« A ,* 4o* 
miciliada en Barcelona, que se gos«h 
promete a ejecutarlo, con sujeción ai 
proyecto y  m  los piados designado* 

en el pliego de condiciones parUcu-fi 
lares y  económicas de esta contraté, 
por la cantidad de 198.999 peseta^ 
siendo el presupuesto de contrata Sé. 
,199.389,30 .pesetas; teniendo él adju**; 
dieatario que ptargar la 
diente escritura do contrata,
Notario qué designe el Decano del 
Colegio- Notarial de Madrid, dentro col 
plazo de un mes, a contar de Iá fe*- 
cha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución. -

Lo que comunico a V. S. pW& Mí, 
conocimiento y  efectos. Dios gúárd¿ 
a> V. S. muchos años. Madrid, 28 dé; 
Octubre de 1928.—El Director genéV 
ral, Gelabert. -
Señores Ordenador de pagos de é~StS, 

Ministerio, Jefe del Negociado dé. 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe 
Obras públicas de la provincia m  
Barcelona y adjudicatario “ Fomén* 
to de Obras y Construcciones, S. 4-*^ 
domiciliada "sa. Barao:R)n% . . . T
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! Visto el resultado obtenido en .ía¡ 
subasta de las obras ele lionni- onádo 
’en los kilómetros i 0 ,000 al 32,110 de 
la carretera de Baseila a Manresá, 
provincia d e . Barcelona,

Esía Dirección genéral ha tenido á' 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al mejor postor* “Fomento- dé 
Obras y Construcciones, 3. A .”, do‘-< 

:miciliada en Barcelona, que se' com
p rom ete a ejecutarlo,’ con sujeción a l  
proyecto y en ios plazos- /designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas d etesta  contrata,- 
por Ja cantidad de 324.669,97 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
360.784.49 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar. lá \corresp on 
diente escritura de Contrata, ante él 
Notario que designe ’ él ' Decano del 
Colegio- Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de um mes, a contar de la fé -  
eha de la publicación en la G aceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.* Dios guarde 
á Y. 3. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1928.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del, Negocicádo de 
C 011 f ab i I id a el I  n g e" n I e r o J efe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona'y adjudicatario “Fomen
to de Obras y Construcciones, 3. A.”, 
domiciliada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de hormigonado 
de los kilóm etros .4,850 al 13.9J0 de. 
la carretera de Baseila a Manresa, 
provincia de Barcelona,.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Fomento- dé 
Obras. S. A.”, domiciliada en Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego dé condición 
nes particulares y  económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pése
las 209.304,29, s ien d o 'e l presupuesto 
de contrata de 249.20£44 pesetas; te
niendo el adjudicatario- que otorga?* 
la correspondiente escritura de con
trata, ante el N,otario qué designe él 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo- de un mes, a 
contar dé la fecha dé 1a. publicación  
en lá  Gacetá  de la -presente resolu
c ió n .
1 Lo qué comunico a V. S. para su 
Conocimiento y  efectos. Dios guarde

a V. S. muchos años. Madrid, 26 ele 
Octubre de .1928.— Él Director gene-: 
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio,'Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe ele 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y  adjudicatario “Fom en
to de Obras, 3. A .”, domic i l i ada  en 
Barcelona;

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de hormigón m 0-: 
saico" en los kilóm etros 8,900 al 9,920, 
10,300 al 11,500 y 13,750 al 14,350 dé 
la carretera de San Fructuoso a B ery  
ga, provincia de Barcelona,

- Esta Dirección general ha tenido ai 
bien adjudicar definitiváhuente él ser
vicio- al m ejor postor, D. Francisco  
Molíns Figueras, vecino de Barcelona!, 
que sé compromete ai ejecutarlo-, con 
sujeción al proyecto- y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de és
ta contrata, por. la cantidad dé pesé-: 
tas 441.000, siendo/el presupuesto de 
contrata dé 496.999,8-2 pesetas; te- 

■ niéndó él adjudicatario que otorgar 
** la correspondiente escritura de con

trata, ante el Notario que designé él 
Decano del Colegid : Notarial de Ma- 
, drid, dentro dél plazo de un mes, a 
contar de la fecha, de la publicación  
en la Gaceta  de la présente resolu-: 
ción.

Lo- qué comunico- ai V. S. para su 
conocimiento y  efectos. D ios guárde 
a V. 3. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1928.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté  

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de 
Obras públicas d e . la provincia de 
Barcelona y  adjudicatario D. Fran
cisco Molíns Figueras, vecino dé 
Barcelona. ^

Visto el resultado obtenido en la 
spbasta de las obras de reparación  

' con riego bitum inoso de los k ilóm e
tros 451 ál 457 'de la carretera de 
Bailón & Málaga, provincia de Gra* 
riada,

Está Dirección general ha tenido á 
bién adjudicar definitivamente el ser
vicio  al m ejor postor, D . Rafael Pé
rez González, vecino de Sevilla, que 
se. compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de cpAdicipnes

particulares y económicas de está com  ̂
trata, por la cantidad ’1 dé‘ 187.489,4^2: 
pesetas, siendo el presupuesto de con*5' 
trata de 239.QSÚ,9p; teniendo el ádjúv^. 
di catar i o que otorgar la "correspoií* 
dieñte escritura de contrata/ ante éf / 
Notario que clesjgñe- él Decano dél . 
Colegio Notarial de Madrid, déntro dél¡ 
plazo de un mes, a. contar de lá- Té-* ‘ 
cha de la publicación en la* Gaoi^a’ 
de la presente resolución.

Lo que comunicó a V ., S, para su  
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
á V. .3. muchos años. Madrid*, 26 dé 
Octubre de , 1928.— El Director #enéW, 
ral, Gelabert.
-Señores Ordenador de pagos de éste  

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, I n g e n i e r o .  Jefe d'Ó ’
Obras públicas de la provincia dd 
Granada y  adjudicatario D., Rafael 
Pérez González, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación; 
con riego bitum inoso en los» hilóme-* 
tros 473 al 477 de la carretera (Jé; 
Bailón á  Málaga, provincia de GráM 
nada,

Ésta Dirección general ha tenido á  
bien adjudicar definitivam ente el ser
v ic io -a l m ejor postor, D. Rafael P é f  
rez González, vecino de Bey illa, qué; 
sé compromete .a/ ejecutarlo, con su
jeción al. proyecto* y  en los plazos de¿* 
signados en el pliego- de. condiciones] 
particulares y  económicas dé esta con-- 
trata, por la cantidad de 158.700 pe
setas, siedo el presupuesto, de con
trata de 200.472,60; teniendo él adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante; M  
Notario que designé el Decano 0Ji 
Colegio Notarial de Madrid,, dentro dé$ 
plazo de un mes, a contar - de lá  
cha de la publicación en lá GageíiW 
de la presente resolución.

Lo qúé comunicó a V. 3 /  para; $uf 
conocimiento y  efectos. D ios g u # * w  
a V. B, muchos años. Madrid, 26 
Octubre de 1928,—El Director, g en is  
ral, Gelabert, ¡
Señores Ordenador dé pagos de •estijjS 

Ministerio, Jefe del Negociádcí 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jéfij <4$., 
Obras públicas dé lá provincia SKT 
[Granada y  adjudicatario D. IláftCél 
Pérez González, vecinó d é  Sevilla. r


